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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  

D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Tengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortes el 

proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el próximo año econó
mico 1903.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil novecientos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

A LAS CORTES
La exigencia indeclinable, impuesta por la ley de 28 de Noviembre de 1899, de presentar 

el proyecto de Presupuestos antes del 1.° de Mayo, apenas puesto en vigor el vigente; la falta 
de tiempo que media desde la constitución del actual Gobierno; los muchos cuidados que re
claman su inmediata y preferente atención; la dificultad de coordinar ideas y armonizar in
tereses para que la obra financiera resulte fecunda y práctica, y el convencimiento arraiga
do que tiene el Ministro que suscribe de que una ley de Presupuestos no es más que el 
resumen numérico de los servicios previamente establecidos y de los medios con que aten
derlos, estudiados con reposada meditación, es causa de que aparezca el proyecto que tiene 
el honor de presentar á la deliberación de los Representantes del país con una sencillez quizá 
excesiva, dada la transcendental importancia que todos los países cultos conceden á esta clase 
de trabajos.

En tal sentido, el que se presenta á vuestro examen es como una reproducción de los que 
están en ejercicio, con ligeras modificaciones, aunque en éstos resulten disminuidas en canti
dad de importancia, tanto las cifras de los gastos cpmo las de los ingresos, y se cumpla por 
primera vez con el precepto legal de traer al debate sólo las variaciones de uno á otro 
proyecto,

No es esto, sin embargo, lo que el Ministro que suscribe estima como más importante, 
porque los Presupuestos, aparte de su carácter constitucional, no deben ser causa de los ser
vicios ni la Ley que regula la exacción de los impuestos, sino cálculo de lo que aquéllos 
cuestan y éstos producen; pues si los apremios del tiempo y necesidades urgentes han exigido 
á las veces grandes mudanzas en el sistema tributario contenidas en algunos lacónicos pre
ceptos de leyes de Presupuestos, hoy casi normalizada la marcha de la Hacienda pública, no 
tendría justificación posible tal apresuramiento, que pone la conciencia de ios legisladores en 
el dilema abrumador de votar el sistema de impuestos sin el debido estudio,, ó de privar á los 
Poderes públicos de los medios necesarios para cumplir sus altísimos fines.

Por estas razones, aunque el actual proyecto sea base del pensamiento del Gobierno, no es 
la expresión adecuada ni completa de su programa en materia financiera.

Fué expuesto oportunamente y en grandes síntesis ál hacer su presentación ante las Cor
tes, y una serie de proyectos parciales serán el cumplimiento estricto de promesas hechas y 
ahora ratificadas.

Por la urgencia que el Ministerio ha dado á cuanto se relaciona con la necesidad de des
centralizar la vida económica y administrativa, de inquirir los medios de armonizar las lu
chas entre el capital y el trabajo y regularizar la vida del Banco de España, el actual proyec 
to aumenta los recursos destinados á la inspección y vigilancia del Poder central, atiende á 
creación del Instituto del Trabajo y ratifica solemne y prácticamente* el propósito de sátisr fa
cer con prudente rapidez los préstamos hechos al Tesoro público por aquel estableeunif jnto 
de crédito.

Anunciadas en aquel programa reformas en las leyes de consumos y ar&ncelairir is que 
abaraten la vida, especialmente de las clases menos acomodadas», no> se harán esperar los co
rrespondientes proyectos; pero, resuelto el Ministro que suscribe á no abandonar n i por un 
solo momento lo que ha dado en llamarse política de nivelación, cuidará especial mente de 
que no padezcan en caso alguno los intereses del Tesoro, y exagerará en este pun to su pru
dencia hasta el extremo de buscar e c o n o m í a s  anuales en una reforma profunda de la legisla
ción de las Clases pasivas, y de reforzar los ingresos por medio de mudanzas en el impuesto 
de alcoholes, excesivamente raquítico en nuestra patria, comparado; con los pingües rehdr-
mientos de otros países.

I El proyecto de ley consolidando y reformando la del Timbre, sometido ya al Congreso,
I contribuirá de igual suerte á réforzar los ingresos, así como la modificación del impuesto

1 sobre el azúcar, que también se someterá á la délibera^iótí de las Cortes,
No h u b i e s e  sido imposible presentaros juntamente con el proyecto de Presupuestos aquella
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y esta reform a ; pero no se ocultará á  la experiencia de loa Representantes del país que la 
lucha de contrapuestos intereses haría ineficaz todo intento, si antes no se procurase llegar á 
una fórm ula de transacción . M ás liso n jearía  á l  que suscribe presentar desde luego su propio 
pensam iento,' si hechos de todos conocidos no aconsejasen llegar á los fines posibles, aban
donando lo que teóricam ente pudiera estim arse como m ejor.

Con iguales fines,se lleva á la ley un artículo que tiende á contener el exagerado aum ento 
que viene observándose en los créditqs de ejercicios cerrados por obligaciones que carecen de 
crédito legislativo, estableciendo la verdadera naturaleza de los m ism os, con arreglo á 
las- prescripciones de las'leyes de Contabilidad*

O frécese al estudio del M inistro que,suscribe, como se presentó ya á sus dignos anteceso
res, el problema de la equitativa distribución de los impuestos. Gomo consecuencia de él, se 
ha llevado al proyecto el crédito necesario para establecer el R egistro  fiscal de la propiedad 
en cinco provincias nías, en cum plim iento de la ley de 21 de M arzo de 1900, y por haber te r 
minado los trabajos agronóm icos de las m ism as. *

Las anteriores indicaciones anuncian (e l cuadro de las leformas que habrán de discutirse 
y  que si m erecen la  aprobación del Poder legislativo, vendían á modificar el presupuesto en 
el sentido de reforzar los ya suficientes ingresos con que cu e n ta ; y aunque pudiese aparecer 
exagerado el intento de dism inuir de una parte el gasto anual que causan las Clases pasivas, 
y  de otra» el de acrecentar los ingresos, no sería prudente v ivir desapercibidos ante las nece
sidades crecientes de la vida m oderna, laŝ  exigencias justificadas de íegeneración moral y  
m aterial por medio de la instrucción y las obras públicas y las dem andas del crédito.

Requiere este aspecto del problema principal cuidado por parte do todos á fin de borrar 
de una vez la prevención, ya del todo injustificada, que st refleja tn  las cotizaciones de los Va
lores españoles. No puedi contem plarse sin honda pena la com paración de ésta con las'de 
otros países, que ni son más prósperos qm el nuestro, ni cumplen con la escrupulosa puntua 
lidad que España ios respectivas obligacionis; y tn este sentido, no vaciló el M inistro que 
suscribe en proponer el restablecimiento de la ley de 29 de Mayo de 1882, como no desm aya
rá  en su gestión para hacer efectivas aquellas prom esas legales, con el fin de que nuestros 
signos de crédito consigan la estimación que m erecen en arm onía con la solvencia del país y 
con el sacrificio que se impone. No es, por último, necesario afirm ar una vez más el decidido 
empeño del tob iano  de atender á la ba ja  de los cambios internacionales hasta conseguir 
su nivelación por medio do la ley regularizando la circulación fiduciaria, sometida al exa
men del S e n a d o ; de actos rum isionales, y, si fuese preciso, de nuevas leyes que som etería á 
vuestro examen. • . .

Finalm en te, pata conocimiento de las Cortes se presentan á continuación los datos re lati
vos al nsollado que lia oíicuido k  liquidación del presupuesto de 1901, situación de los e x -  
traoriliiui r i os al tu i1 rain o del mismo, el balance de saldos activos y pasivos del Tesoro en 31 de 
Mu izo pro vi ni o pasado, y la explicación de las m odificaciones que so proponen ; no verificán
dolo de la liquidación ptububfe del presupuesto vigente que viene insertándose en los ante- 
rioros proyectos de ley. Facilitábase la formación de dicho documento, con probabilidades de 
acierto, porque a la fecha en que tenia lugar la presentación de los proyectos habían trans
currido ya seis, ocho ó más meses del presupuesto que se hallaba en curso de ejecución cuyos 
hechos y desarrollo, así en ingresos como co pagos, perm itían form ar un ju icio  aproxim ado 
del resultado que había de ofrecer en su liq u id ación ; pero respecto del de 1902, sólo son 
conocidos los derechos y obligaciones de un período tan corto como el de tres meses, 
y, dadas las diversas eventualidades y circunstancias que pueden influir en el crecimien
to ó descenso de los recursos y de los gastos, se carece en realidad de una base exacta" 
que per mita anticipar la cuantía é que se eleven, con tanto m ás motivo, cuanto que no ha; 
podido aun apreciarse la influencia que en el haber de la  H acienda puedan tener las recien- - 
les reform as introducidas en la organización de la A dm inistración central y provincial, y en 
el procedí mi en lo económ ico adm inistrativo, y se trata , adem ás, de un período de tiempo du
rante el cual tiene lugar la foimación de repartos, m atrículas y demás documentos en que se 
funda la exacción de los im puestos, sin que, por lo tanto, la recaudación realizada constituya 
base exacta para fundar el cálculo. P o r estas razones, y puesto que periódicam ente se insertan 
en la G aceta  op M adrid estados de los ingresos y pagos que tienen lugar, con cuyos antece- 
cedentes se facilita el conocimiento ■ de la m archa que sigue el presupuesto, se prescinde, en 
la presente ocasión, del expresado balan.ee.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1901

Ín te rin  transcurra e l plazo de siete m eses fijado por el art. 67 del proyecto de ley de Con-' 
labilidad, aprobado por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893 para la rendición de las cuen
tas gen erales del Estado, no pueden, considerarse definitivos los resultados que ofrezca la 
correspondiente al a lo  1901. E stos resultados son.,, sin. embargo,'conocidos por la liquidación 
provisional publicada en k  G a ceta  oficial, y poco ó nada han de diferir de los que aparezcan 
c e  I® cuenta, gen eral que oportunamente ha de som eterse á. la deliberación y fallo  de las

. C a r i C é n . * ' ’ -' —   ■. r *  I... r  . , s Ti- , r ,

Dicho liquidación jg6dtiene por conceptos respecto de ingresos y por-capítulos, en .cuantp.. 
á gastos, el importe de los recursos y obligaciones calculadas los. aum entos que. han. tenido,; 
los créditos liquidados, los ingresos y pagos ..efectuados, los restes  pendientes que han. pasado 
«omo resaltas al ejemeió de 1902,' y  las d iferencias qm  ■resultan de la comparación,, por las 
fM&'s© comprueba" q;i»© i sobrante , é  sea, e l exceso de los ingresos realizados sobre los pagos 
ejeiMados, fue de86.-571.436 pesetas 46 céntimos. ■

Bosta, por ron si guíente, consignar en este lugar los resultados generales que ha. ofrecido 
la  liquidación del referido presupuesto, según viene haciéndose en. los años anteriores, que 
son, ó sa b er : . ,,i ¡> >• ¡

G A S T O S
Jjos'gastos consignadosén el estado letra A , aprobado por el R eal decreto * : " ;

de 29 de D iciem bre de 1900» que puso en  vigor para, 1901 el presupuesto 
deí9@9pconrdednoción'deTos correspondientes á la Colonia'.de Fernán- 
do Peo, importan.. . . . .  *«.•«. . ,  *. .  ¿ * . . . .  •..  *. .  *. * . . . .  *. •. , ,  •. . . . . ,  * »  904.110,865,52.

AUMENTOS t ,   " ^
1. a E l im porte de lo devengado por servicios que carecen de consigna

ción ó que las  obligaciones excedieron del respectivo «rédito num érico, i
cuya ampliación autorizan la s  disposiciones de la ley de Presupuestos ú .- j
otras esp eciales, á saber: ■ - ■ j

’ ' ''‘Obtfghélftubg'generales del Estádo«

Deuda pública.        . . . . .................  47 336 8^4,35
Clases pasivas  ................ .'V • • 3.274.559,06

ObírgaciOiies de los departam entos m inisteriales.

Ministerio de Gracia y Justicia..................................... ......... 150,101,43
rr. d e  la Guerra. w  ................. 1406.053,07'' :'v"*' ' ' '• j
. — . ¿e Marina....► . . . . „ ...................................  642,541 'y ■ '• J
— dé Instrucción pública y Bellas Artes  7.150 I

_ _  - ••■■■■ _ \

Sumas anteriores. .......................   52.517.278,91 904.110.865,52 *

Suma anterior............................. 52.517.278,91 904.110.865,52
■ j — de Agricultura» Industria, Comercio y Obras
* | públicas .................................................  517.183,81
' I , de Hacienda. ...................................................   517.450,89

| Gastos de las contribuciones y rentas públicas...................... 5.874.047,67
' 1   59.425.961,28

2.* E lkiporte de los remanentes de crédito transferido del presupues- 
| lo anterior, en esta, forma:

Ministerio de la'Guerra.............................................................. 175.530,49
»,7 — 4e M arina. ......................................................  . 987.522,16
y — - t.de la Gobernación  .....................................  49,36 ,
rfi; *  ------ — —  1.163.102,01

* 3.® El importe de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios
'Concedidos, á, saber:

t - ■
O bligaciones generales del E stad o.

Deuda pública.•  ......................... . ............................................  26.921.000

f O bligaciones de los departam entos m inisteriales.

_Presidencia del Consejo de. Mi ni st ros. . .; 60. 000 
.Ministerio de Estado .............. .̂..........................  223.343,28

— de Gracia y Jústicia   v................. 1.481.374,76
I — de la Guerra r i      .................7 .7 .7 . . . . .........  16.086.849,40

— de Marina..............................   3.897.215
— de la Gobernación  ..............   *.......... 1.032.309
— de Instrucción pública y Bellas A rtes.............  717.780,85
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

públ i c a s . . . . . . . . . . .............................................. 1.798.348,16
Gastos de las contribuciones y rentas públicas................... 1.078.852,41

---------------------  53.297.072,86
4.° El importe de los pagos líquidos ejecutados por cuenta de los crédi

tos procedentes de ejercicios cerrados que quedaron sin satisfacer en fin 
de Diciembre dé 1900:

O bligaciones generales del E stad o.

Casa R ea]..  .    .............. ..........,    ................ .. 7 - 350.000
Deuda pública  ............................................................  35.026.082,56
Cargas de justicia . — ..................     87.769,11

O bligaciones de los departam entos m inisteriales.

Presidencia del Consejo de Ministros......................   43.202,50
Ministerio de Estado..     ........................................   2.049.408,48

—■ de Gracia y Justicia........................................... . .  557.238,77
— de la Guerra . . .   ..............     5.384.336,70

. — • ■ , de M arina...  ................................   3.095.573,61
— de la; Gobernación . . . .......................................  644.323,44
— de Instrucción pública y pellas, A rtes   326.796,71
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

públicas  ...........................  1.061.894,40
— de Hacienda............................................................   823.347,84

Gastos de las contribuciones y rentas públicas   2.635.938,28
---------------------  52.085.912,40

S u m a,................       1.070.082.914,07
De esta cantidad procede dedueir el importe de los créditos anulados 

y transferidos por disposiciones especiales, á saber:

O bligaciones generales del Ektado.

Deuda pública    —  . ...................................................... , 34.057.031,78

Obligaciones de los departam entos m inisteriales. í

Ministerio de Grpcia y Justicia.............................................. 150.000
— de la Guerra........................     581.939,96
— de Marina.  .........     642.580
— de la Gobernación.................................................  122
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

públicas.................    54.150
---------------- :—  35.485.823,74

Créditos líquidos para las obligaciones del Tesoro  ...................................  1.034.597.090,33

Y aumentando, por último, el importe de los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é industrial, en esta forma:

Lo reconocido y liquidado con cargo al presupuesto
de 1901.................     725.887.524,89

Los pagos por resultas de ejercicios cerrados.....................  4.511.966,52
— -----    30.399.491,41

El presupuesto de gastos para 1901 se elevó á ............................................ 1.064.996.581,74

INGRESOS
Los ingresos consignados en el estado letra aprobado por el Real decre

to de 29 de Diciembre de 1900, con deducción de los correspondientes á
la Coíóhia'dé Fernando Poo, importan.................. . . .............    887.070.008

A U M E N T O S  

Lo reconocido y liquidado por cuotas correspondientes á
biéñes del Estado.. .  .7 ....................................................... . .  163.810 64

Los ingresos en concepto de derechos de Aduanas por ma
terial- dé óbiká’públibash. . . . . . . ..............................     4  9 3 0  qqq §q

La recaudación obtenida por el déficit de los puertos
francos de Canarias............................................................ 282.252 15

La áíférencia entré lasH56.000 pesetas que se consignan 
como ingresos en concepto de 1 0  por 1 0 0  sobre apro- 
vechamientos forestales de los montes públicós"'qüé ' '

Suma y sigue . 5.382.172,59 887.070.008
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Suma anterior...........................

corren á cargo del Ministerio de Agricultura, y las 
904.396,44 pesetas á que ascienden los derechos recono-

5.382172,59 887.070.008

dos y liquidados..................... .................................. .. .....
La diferencia que resulta entre 256.875 pesetas que se 

fijan como ingresos presupuestos en dicho concepto de 
10 por 100 de aprovechamientos forestales de los mon
tes á cargo del Ministerio de Hacienda, y las 472.971,38 
pesetas á que se elevan los derechos reconocidos y li

... IA3..3.96,44.....

quidados..................................................................... .
Lo reconocido y liquidado por el concepto de subvencio

nes que deben satisfacer varias provincias en reintegro

215.996,38

de los gastos de la guardería ru ra l..................................
El líquido por realizar á favor de las Corporaciones civi

les por venta de bienes de Propios, Beneficencia é Ins

476.834

trucción pública................................................................... 225.417,47
Lo reconocido y liquidado como producto de la venta de 

edificios públicos por diferencias que se obtengan á 
favor del Tesoro en las permutaciones á que se refiere
la ley de 21 de Diciembre de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lo reconocido y liquidado por venta de cuarteles, edifi
282.098

cios y material inútil del ramo de G uerra..................... 87.454,08
Los ingresos realizados por id. id. del de Marina --------
Los ídem id. por indemnización de los Estados Unidos 

del Norte de América por cesión de los islotes Sibutú y

1.618.925,19

Cagayán de Jo ló ................................................... . 514.733,31

9.552.027,46

Suma y sigue......... .................... 896.662.035,46

Suma anterior................................................................
-  . Los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados, en esta 
forma :
Donativos y contribuciones directas........................................  41.362.664,08
Contribuciones indirectas............................................................  15.675.869,16
Monopolios y servicios explotados por la Administración. 1.726.152,48
■o . j  u { R en tas ...................  2.342.660,61Propiedades y derechos del Estado.. ¡ V en tag ...................  m .i33 ,52

Recursos del Tesoro..............................j O rdinarios... . . . .  123.896,81
( Extraordinarios. .  659.764,36

896.662.035,46

61.995.141,02:

32.602.826,45

El importe de los recargos municipales sobre la contribución territo
rial é industrial, á saber:
Lo reconocido y liquidado por el presupuesto de 1901__  30.331.100,40
Los cobros verificados pór resultas de ejercicios cerrados. 2.271.726,05

Con cuyo aumento, el presupuesto de ingresos ascendió á ........ ............ .. 991.220.002,93

P revision es legislativas al term inar el ejercicio.

De las anteriores demostraciones resulta:

Que los gastos presupuestos ascendieron á ............................................................
Y los ingresos, á ...............................................................................................................

1.064.996,581,74
991.220.002,93

Exceso de los gastos ............................................... .................... 73.776.578,81

Á continuación se detallan por secciones los gastos é ingresos presupuestos; las obligacio
nes reconocidas y los derechos liquidados; lo pagado y lo recaudado, y la comparación de los 
hechos realizados con los cálculos establecidos.

G A S T O S

Obligaciones generales del Estado.

Casa Real................................................................. ....................................

CRÉDITOS

p r e s u p u e s to s .

OBLIGACIONES

liquidadas.

PAGOS

e je c u ta d o s .  \

OBLIGACIONES :

)endientes de pago

EX  C I
DB LOS CRÉDITOS PRI

Las obligaciones 
liquidadas.

2 S O
¡¡SUPUESTOS SOBRE

Los pagos ejecu- 
lados.

9.250.000 )) 
1.638.085 » 

457.698.819,73 
1.496.053,50 

74.950.448,06

797.883,32
4.943.730,28

54.844.741,93
181.417.308,65
29.687.886,16
23.884.710,14
18.627.998,48
69.186.740,75
18.562.605,89
35.524.166,04

9.250.000 » 
1.638.085 » 

444.017.499,13 
1.459.053,50 

72.000.664,18

751.742,41
4.913.000,93

53.919.954,31
175.661.501,30
28.852.778,80
23.511.651,94
17.564.280,38
65.649.321,18
18.298.287,10
34.880.151,84

8.987.500 )) 
1.638.085 » 

409.773.762,68 
1.312.446,95 

72.000.664,18

751.353,53
2.947.963,60

53.517.560,85
172.497.868,83
26.689.601,02
22.774.023,11
16.914.722,63
64.852.297,52
17.825.500,84
34.113.909,92

262.500 »
»

34.243.736,45
146.606,55

»

388,88
1.965.037,33

402.393,46
3.163.632,47
2.163.177,78

737.628,83
649.557,75
797.023,66
472.786,26
766.241,92

))
»

13.681.320,60 
37.000 )) 

2.949.783,88

46.140,91
30.729,35

924.787,62
5.755.807,35

835.107,36
373.058.20 

1.063.718,10 
3.537.419,57

264.318,79
644.014.20

262.500 ))
)>

47.925.057,05
183.606,55

2.949.783,88

46.529,79 
1.995.766,68 
1.327.181,08 
8.919.439,82 
2.998.285,14 
1.110.687,03 
1.713.275,85 
4.334.443,23 

737.105,05 
1.4-10.256,12

Cuerpos Colegisladores.................................... .............................. ...........................................
Deuda pública........................................... .........................................................................
Cargas de justicia..................................................................... ............................ ....................
Glasés pasivas......................... ............................................... ......................................... .................

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Presidencia del Consejo de M inistros................................................. ................................ ....
M irnctfprin Estado................................................................................• • • • » • • « * * . ............. ....................

— de Gracia y Justic ia .............................. ................................................................ . .................
—  de la Guerra................ ..................................................................................... .......................

» de M arina .............. ......................................... ...................................................................................
—  de la Gobernación........................................................................ ............. ...............
— de Instrucción pública y Bellas Artes .................................................................
—  de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas..........................................
—  de Hacienda.......................................... :...........................................................................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................................................................................

Ejercicios cerrados................................................. .............................................................................................
982.511.177,93

52.085.912,40
952.367.972 » 

52.085.912,40
906.597.260,66 

52.085.912,40 ¡
45.770.711,34

»
30.143.205,93

»
75.913.917,27

»

Recargos municipales............... ..................................................................................................
1.034.597.090,33

30.399.491,41
1.004.453.884,40

30.399.491,41
958.683.173,06 j 
28.604.462,97 ¡

45.770.711,34
1.795.028,44

30.143.205,93
»

75.913.917,27
1.795.028,44

1.064.996.581,74 1.034.853.375,81 987.287.636,05 47.565.739,78 30.143.205,93 77.708.945,71

I N G R E S O S

Donativos y contribuciones directas...................................................................................

Monopolios y servicios explotados por la Administración...................................................
Propiedades y derechos del E stado...................................................... |  V en tas.................

INGRESOS

PRESUPUESTOS

VALORES. 

LIQUIDAD OS

RECAUDACIÓN

OBTENIDA

R E ST O S  

PENDIENTES DÊ  

COBRO

|  EXCESO DE I

Realizados 
á los presupuestos.

,08 INGRESÉ

Presupuestos 
á la recaudación 

 ̂ obtenida.

376.276.540,64 
331.858.361,95 
156.700.024 » 

20.879.480,82 
. 4.233.894,74 

6.673.733,31

399.4 66.521,9? 
383.Í J96.475,8Í 
164 .594.921,2’ 

2" J.257.623,Oí 
3.947.501.2! 

16.654.521,0:

) 366.307.941,3] 
) 362.811.571,6¿ 
l 164.470.748,7$ 
l 19.381.568,7( 
I 3.634.074,35 
l 16,653.563,8$

[ 33.158.580,64 
\ 20.284.904,26 
\ 124.172,55 
) 3.876.054,38 
l 313.426,91 
l 957,25

))
30.953.209,68
7.770.724,72

»
9.979.830,51

9.968.599,33
»
»

1.497.912,12
599.820,42

»

Ejercicios cerrados...................... . ..................................................................

896.622.035,46

61.995.141,0^

1  «91.017.564,4! 

¿ 61.995.141,0!

d 933.259.468,5< 

t  61.995.141,0

0 57.758.095,99 

2 »

48.703.764,91 

' »

12.066.331,87

»

Recargos municipales....................................................................................... .......... .
958.617.17 6,4! 

f- -32,6G2.‘826̂ A

8 1.053.012.705,5 

5 32.602.826,4

1 995.254.609,5 

5 28.159.250,9

2 57.758;095,99 

4 4.443.575,51

48.703.764,91

»

12.066.331,87

4.443.575,51

1 991 .?j20 002,93 1.085.615.531,96 1.023.413.860,416 62.201.671,50 48.703.764,91 16.509.907,38

Aunque los recargos municipales sóbre las, contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é indu^rial y de comercio sé acumulan al presupuestó, as£ en ingresos como en pag^s, no pór 
080 dejan de tener el carácter de depósito, toda vez que la obligación del Tesoro, cualquiera que sea la época en que los realice, está representada por unn suma igual á la que kaoQ efectiva de 

°s contribuyentes, cuyo importe se acredita en cuentas á favor de los partícipes» Prescindiendo, pues, de dichos recargos, porque en realidad no deben afectar á loi hechor constituyen 
a liquidación de los presupuestes*-©! de 1901 he ofrecido los resultados que aparecen en la siguiente demostración i
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P or d  presupuesto d© 19QI.----------- * * ** *Y%Y.*Y %*'<.**** * * * .. * * -

P or ejer «icios terrado •• »• * • • *»• «• ** * * • * * *«- * * * * * • • * * • • * * * * :

i§*

" i  M fm m d m  ;lf«pufos . *.» *»«-* * * • • *■*• * » * * • • *«• * • • • • *

LIQUIDADO R EALIZAD O  f DIFEREN CIAS EN LO S G ASTOS
'v ^  X LÓS INGRESOS

GASTOS INGRESOS GASTOS *! INGRESOS ¡ LIQUIDADO REALIZADO

952*367.972 » 

52.085.912,40

991.017.564,49 ■

í 61*995*1.41,02

906.597,260,66

52*085.912,40

■"933.259*468,50

61.995,141,02

38:649 592,49 

-  9.909.228,62

-  26.662.207,84

— 9.909.228,62

1*004,453.884,40 1.053.012.705,51 958*683.173,06' 995.254.609,52

48*558*821,11 " 36.571.436,46 ' ■ ” — 48.558.821,11 — 36.571.436,46

D e  lo  expuesto ■imilla:

1 Que los valores Mquidados han excedido á las obligaciones reconocidas en** *.*..****--------- * . . . . . .  * . . * *Y..Y- ............ .............. . . Y . . .Y .Y . .......... ' ' 48.558.821,11

»Qu© loa ingreses real izados por valores del presupuesto de 1901 han superado a los pagos e n . * . . . . * . ................................* ............................................  26.662.207,84

Que los ingresos por resultes de ejtrcicios cerrados han excedido también á ios pagos e n . . .................................................... ...............................'...........  9.909.228,62

Y que, por lo ¡tanto, la liquidación del presupuesto de 1901 ofrece un superávit de,................ ................ ............................. ................ .................................  36.571.436,46

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Con repetición ha venido1 consignándose 'detalladamente en los proyectos de ley de Pre
supuestos, hasta el de 1902 inclusive, el curs© que han seguido los presupuestos extraordina
rios creados por las leyes do 7 ie Julio de 1888 y 30 de Agosto de 1896* modificados ó amplia- 
«ios: el primero,, por las de 14 ée Julio de 1891, 30 de Junio de 1892 y 5 de Agosto de 1893; y el 
«gando, por las de 10 do Junio de 1897 y 28 de Julio de 1898.

Laminación de dichos dos presupuestos en 31 de Diciembre último, fecha de su liquidación 
y  cierre, con arreglo á la ley de 28 de Noviembre anterior, es la que aparece de los' siguientes 
cuadros, que contienen los recursos, realizados, las' sumas adjudicadas á cada uno de los ser
vicios, el importe de los gastos reconocidos, los pagos ejecutados, los restos pendientes de

1 VL IXQ.I1 JpooovlU al pi tüfcs lipLltífci L\J UI tlllldl 1U UU lt?U¿ UUII1U 1 Uo 11 Ludo Llt5 UJtJI OlUlUo CBria*

dos, y el exceso de los créditos sobre las obligaciones, cuya diferencia deberá anularse como 
sobrante.

PRESUPUESTO CREADO POR LA LEY DE 7 DE JULIO DE 1888

I N G R E S O S
Anticipo de la Compañía Arrendataria de Tabacos, ley de 7 de Julio de 1888. 84.000.000
Idem del'Banco de España, ley de 14 de Julio dé 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000.000

234.000.000

G A S T O S

S E R V I C I O S Créditos autorizados.

Obligaciones reconocidas 

y liquidadas. Pagos líquidos ejecutados.

Restos pendientes 

de pago.

^Diferencia á anular 
por exceso de los créditos 

sobré las obligaciones.

Deuda.
Quebranto de situación de fondos en ei extranjero con destine al pag de 

intereses de la Deuda y demás obligaciones del Estado. - . . .  •. * *.. * • •. •

M inisterio de In ©tierra*

Material de Guerra -• ... . . . . . » . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  • ... • . . . * . .

Mhüsícrfl* ile M arina.

Nuevas construcciones, fomento do Arsenales y defensas submarinas .. •.

Ministerlu de Fomento.

Subí ene iones con cedí id as por las leyes á las Compañías de fei rocar riles..
A iifxílifis 1 las Juntas do obras de puertos................................................,
£  'librencianea ¿j canales y p a n t a n o s . ^ .. 
'O, bras d!«llniB)das¡ á prevenir las inundaciones del Segura.
Oh rm §■© eviten las inundaciones del Júcar y las del Zdncara.................

20.184.758,56 

9.982*582 '

; 170.008 232

25 904.019,25
6.250.000
1.174.683,19

455.725 1
L.-... - 4CL0Qa_..M..

20.173 655,26

9.973.423,60

169.188.888,87

25 876.475,10 
6.225.000 
1.172 999,20 

448.448,69 
25.306,65

20.173 655,26

9.973.423,60

160.793.118,91

25.876.475,10
6.225,000
1.172.999,20

448.448,69
25.306,65

))

8*395 769,96

»
))
»

d

11.103,30

9.158,40

819.343,13

27.544,15
25.000
1,683,99
7.276,31

14.693,35

I1 234.000.000 23a 084 197 3̂ 224.688.427,41 8.395.769,96 915.802,63

C O M P A R A C I Ó N
f ■■ '■.:' ■: ■■■; * j Ij ,»-,!, .......... ■

Ingresos realizados.................... ................... . ......................................•.*.*. -• ’ ...........
Obligaciones reconocidas* *. . * Y,, ,  ; . v# -é,.  . . . . .  .  ̂ ’ • •••’ -* •* •
&a@os «ejecutados -. • * * * 1 • • ••«.Y *.*. * •.. • *. * •. * * . . .  . .  * ..7 ., Y . . . . . . . . . . . .................................. .

Diferencia por exceso de loa ingresos sobre las obligaciones.. . ....... .......... ........................... ..  .

Diferencia por exceso de las-Ingresos, sobre' los pagos* • Y,*. ...........................................

234,600.000
23á08Íl97,3T
224.688.427,41

915.802,63

9.311.572,59

PRESUPUESTO CREADO POR LA LEY DE 30 DE AGOSTO DE 1896

I N G R E S O S
Anticipo de la Compañía Arrendataria de Tabacos, ley de 30 de Agosto de 1896..................................................... ...............
Ingresos obtenidos por el impuesto provisional de tráfico, ídem id . ........................... ........................................... „ , ,

,;'6o:ooo:ooo
36.435.619.49

96.435.619.49
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S E R V I C I O S Créditos autorizados.

Obligaciones reconocidas 

y liquidadas. Pagos líquidos ejecutados.

Restos pendientes 

de pago.

Diferencia & anular 
por exceso de los créditos 

sobre las obligaciones.

Para pago á la Compañía Arrendataria de Tabacos por restó del anticipo
de 1888......... . . .......... ................. ............................. .......................................................

Para gastos del Ministerio de la G uerra.......................................
Para ídem del de M arina..........................  • ^........................ ....................................
Para subvenciones dé ferrocarriles «concedidas por las ley es. . . . . . . . . . . . .

28.929.768
57.175.678
90.000.000
62.248.239

28.929.768
56.082.195,18
89.660.636,69
44.962.401,79

28.929.768
47.007.899.24 
89.583.934,16
44.775.019.24

)>
9.074.295,94

76.702,53
187.382,55

»
1.093.482,82

339.363,31
17.285.837,21

238.353.685 219.635.001,66 210.296.620,64 9.338 381,02 18.718.683,34

. . . .

C O H I *

Diferencia por exceso dé las obligaciones sobre los in g re so s ....................

Diferencia por exceso de ios pagos sobre los ingresos.........................

SITUACIÓN D EL TESORO E N  31 D E MARZO DE 1902

A C T I V O
Pesetas.

P A S I V O Peseta;?.

E xistencias:

Efectivo metálico y pagarés de comercio en las Tesorerías 
de Hacienda, Delegaciones de Hacienda en el extranjero
y Administraciones de L oterías........................................ ..

Deuda amortizable al 5 por 100, recibida por el Tesoro en 
equivalencia dé las obligaciones sobre la renta de Adua- 

1 ñas no presentadas á la conversión, pesetas nomina
les 31.045.932,45, que al cambio de 92 por 100 hacen un
valor efectivo de................................................ .............................

Saldo en la cuenta co- \ 
rriente con el Ban- / Cuenta de efectivo.. 34.440.548,29
co de España por e l ' ) Idem de valores-----  5.695.059,58
servicio de Tesore- l Idem especial de oro 1.115.390,86 
r í a ..............................  J

Reservado en el Banco de España con destino al pago' de
la Deuda p ú blica .........

Idem id. para el pago de intereses y amortización de la Deu
da al 5 por 100 amortizable del producto de la renta de 
Tabacos................................... ’..........................................................

8.273.333,19

28.562.257,44

41.250.998,73

55.175.457,65

10.149.255,16
143.411.302,17

Obligaciones presupuestas:

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas pendientes 
de pago, imputables al presupuesto corriente de 1 9 0 2 .... 

Por id. id. pendientes de pago, como resultas de ejercicios
cerrados.............................. ............................... .......... ............ ..

Por los recargos municipales correspondientes al año eco
nómico de 1902 ................................................................................

Por los ídem id. de ejercicios cerrados.......................................

Acreedores del Tesoro:

Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, en cir
culación, de la emisión de 125.000.000 de pesetas...............

Por ídem del Tesoro sobre la renta de Aduanas, en circu
lación....................................................................................................

Por las ganancias no satisfechas á los jugadores de la lo
tería .................... .... ¿............ .........................¿ .

Por los depósitos, fianzas y otros fondos ingresados en el 
Tesoro á calidad de devolución___

400.951.399,03

465.517.753,54

822.290,57
924.043,61

102.339.500

859.000

4.641;962,50

28.242.539,15

868.215.486,75

Valores presupuestos:

P or loŝ  derechos de la Hacienda reconocidos y liquidados 
pendientes dé ¿obró, por valor es del presupuestó corrien
te de 1902.................................. ................ ........................................

Por id. id. pendientes de cobro por resultas de ejercicios 
cerrados de 1850 en adelante.......................... ........ . . ..............

244.830.900,37

727.309.732,40

Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja générál
de Depósitos.............................. ................ .............................

Por los ingresos realizados én lás Tesorerías*de!las próvin-' 
cias, pomo producto en venta de hienes de Corporacio
nes civiles pendientes de pago en la Tesorería Central, 
con destino á la adquisición de papel de la Deuda para 
Su conversión en inscripciones...................... ...................

103.577.978,87

2.419.440,43
242.080:420,95Por id. id., atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas cla

ses y ramos y varios conceptos.................................................. 61.707.802,27
1.033.848.435,04

?S7KÍÍÍ2;7S6,65

' ~ M '  Obligaciones de U ltram ar:
Por los pagarés de Ultram ar, cedidos por el Tesoro al B an 

co de E sp a ñ a ....................................................................................
Idem id. á la Compañía T rasatlántica .. . . .  . . .

Por las obligaciones de las Colonias, pendientes de pago, 
según cálculo...................................................................................

Deudores1 al T esoro :
Por los pagos hechos en el extranjero, pendientes de fprma- 

lización, por cuenta ¡de los departamentos m iñísterialés.. 
Por recibos y eerMfieaeiones representativos de derechos 

de Aduanas por efectos importados para servicios de di-

P o r anticipaciones ¡reintegrables á varias Diputaciones pro
v in c ia le s  y Ayuntamientos, Corporaciones civiles, por 

cuenta de interésen téhci&os de inscripciones, Profesores 
de instrucción primaria, á ias ’Audiencias paira tóStigoá y 

. - jurados y otros fondos faeilítadc>s por diversos conceptos.
~ \aMcipaciones á las i £uba; # tr ’ ' *

•-Cajas de Ultram ar Puerto rtico.. 7.335.325,83
,  ^  * f. . ™ .......( Filipinas . . . .  28.776.137,24
* A^oranticipaciones al Ministerio d eU itra - 

jn a r  por el producto del recargo especial 
de guerra ..............................................7 . . . . . . . . . .  27,924.641,70

Por gastos de revoluciones y sustracciones rfe las Úáíñd y 
almacenes por fuerzas rebeldes*.. . . .  ..........

67:06^221,56

1.808.064,18

: 19 633.169

'47é^7:áé2;de

10.387.908,95

900.000.000 
5¿993.689,87

905*993.689,87

55.000.000

960*993.689,87

1.752.412.493,86

Diferencia entre el a c t i v o  y p a s iv o 318.877.103,71

2.071.289.597,57 2.071.289.597,57
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C A L I F I C A C I Ó N

! R E A L I Z A B L E  | E X I G I R L E
*T“~ r—;——r

Eu el plazo
de......

un año.

A más 
largo plazo. No realizable.

En el plazo 
de 

un año.

A más 
largo p1 azo. No exigible.

Existencias......... . 1 143.411.302,17 :)) Obligación©s presupuestas. 410.000.000 » 55.00p.Q00 )) 403.215.486,75

Valores presupuestos * *. 252.000.000 » il7.Cp0.000 » 664,848.435,04 Acreedores dd ltsoro----- Ii5.0p0.000 » 120.000.000 » 7.080.420,95

Desdores a l Tesoro.*. * * 13.000.000 » 82.Qp0.000 )> 480.152.758,65 Obligaciones de Ultiam ar. 930.993,889,87 30.000.000 » )>

408.411.302,17 199,000,000 \> 1.145.001,191,89 1,455.993.689,87 205.000.000 » 410.295.907,70

Saldo.... ........... 1.047.582.387,70 6.000.000 » » Saldo* 7 . . . . . . . . . . » » 734.705.283,99

1.455.993.689,87¡ 205.000.000 » 1.145.001.191,69 1.455:993.689,87 205.000.000 » 1.145.001.191,69

PROYECTO DE PRESUPUESTOS PARA 1903

. I N G R E S O S
Loa autor lindos para el año económico do 11)02 importaron  * * * * *. • 974.437.748*99

Poro para establecer comparación con loa que a© lijan en el proyecto, de
be ni »J © il ii e i r se I m v e c n rao a e x I r a or ¡i inarios q u o figuraron por una sola vez en
el de 11112, que son, á saber:
Producto de Jas maderas existentes en los Arsenales.. . ..* 6 000.000
Crédito a favor del Tesoro con Ira la Sociedad «Astilleros

del N e r v i n o . ......... . ..............................  7:777,777,77
Importo del material de guerra ile Cuba y Puerto Rico que 

deben abonar los Estallos Un ¡dos, según el contrato de . ' ■ ' "■ |
.Parts .*« » * •. » * • •. - * • *. * . * . . . .  * * • •. *. *.. * •»• *. •. » * * * 7,072 .959

Saíilo existen Le en el Banco de España en la cuenta co
rriente con el Ministerio ule Marina..................... .......... .  1.488.777,49

------------------   22.319.514,26;

Liquido,,.  • . .  » . . . . . . . . . . .  „ . . . . .  * .., 952.118.234,73:
Y como los que se proponen en el proyecto ascienden á  . . . . . .  .• * . . . . .  951.178.227 ■ ■ *

Resulta una diferencia de menos en los recursos permanentes, d e . . . . . .  . -940.007,73:
Las modificaciones que determinan esta diferencia se inspiran en el propósito de que 

los hechu55 rrqpnndcn 1 li precisión liobirnilo ajustado, al efecto, el cálculo á la cuantía de 
la recaudación realizada durante el ano económico ele 1901, con tal rigor, que mientras que en 
ninguna do las contribuciones, impuestos y propiedades en que se efectúan aumentos se ha 
excedido de dicho limito la cifra señalada, en cambio se han hecho, en otros, reducciones de 
verdadera importancia. Los derechos de importación, por’ ejemplo, cuyos ingresos en dicho 
año fueron de 138.444.293,99 pesetas, y que para 1902 se rebajaron á 125 millones, sólo figuran 
en el proyecto con la cifra de 115, en atención á la baja que se advierte en la recaudación de 

. los tres primeros meses de 1902, motivada, principalmente, por la menor importación de tri
gos, cereales y petróleos, y por la bonificación en los derechos arancelarios pagados en oro. 
con arreglo al Real decreto de 30 de Noviembre último y á la ley de.22 de Febrero próximo 
pasado. Por análoga razón se hace asimismo una reducción de un millón de pesetas en los 1
derechos de exportación................................................. ....... . . ...... .......... :

En la contribución industrial y en el impuesto de derechos reales, bien pudieran mante
nerse cifras iguales á las señaladas para 1902, puesto que son inferiores á los ingresos que se 
obtuvieron en 1901; pero atendiendo á la baja iniciada en los realizados durante los referidos ’ 
ires meses, se hacen reducciones por la suma de 2.900.000 y 3.000.000 respectivamente.

Lo bajo de un píllén de pesetas que se .introduce en ips arbitrios de los puertos francos de 
Caruarías,, es «consecuencia de no haber cumplido 'el arrendatario el compromiso que le obli
gaba al pago de dos millones, por cuya razón se fijó en un millón el tipo ^para el nuevo con- , 
curso, y la de que se efectúa en el 5 por 100 de administración y cobranza délos re- :
.c^rg^s municipales, tiene origen en la ley de 31 de Diciembre último, suprimiendo el que i 
gravaba la contribución de inmuebles,, cultivo y ganadería* • ¡

Véanse ahora, por conceptos, los aumentos y bajas que se han verificado:

■ A U M EN TA S ■

Contribución sobre la riqueza rústica y pecuaria,.. . .  ••••«•••< 
—■„ sobre la riqueza urbana... • • • • • • . .  • . . .  • • • * • • * *. 

Impuesto sobre utilidades.............*..............................................,
— de minas. Sobre la' explotación,......... •. •.,............ ...
— sobre los, transportes de viajeros y de mercancías.',. * 

Loterías, • • , , , . ,  * . * .*  *, „, , „,. „, *, „ , , „ , , „ . , . .  , , .

■3.059.Í52
851.004

11.000.000
400.000
700.000 

2.000.000
500.000 ’Minas de Almadén. . . . .  • •.*, • • •. •, • • • • *. • *. • * • • *. •, • •. *,, •

Demás conceptos. (Diferencia en los aumentos sobre las bajas) 589,836,27 

19,099.992t27
' B A J A S '

Derechos de importación ................................................. .. 10.000.000
— de exportación».............. • ................................ • 1,000.000 ■

Contribución industrial y de comercio. ............................... 2,900.000
Impuesto de derechos r e a l e s . ....................................... 3.000.000

— de cédulas personales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490.000'
Arbitrios de los puertos francos de Canarias....... ............ 1.000.600
Asignación de las Diputaciones provinciales en reembolso

600.000
5 por 100 de administración y cobranza sobre los recargos

municipales... . . . . . . 1.150.00Q
. 20.040.000

940.007,7?

Con las rectificac ore que quedan consignadas, el resumen del proyecto, comparado con 
el del presupuesto úl 1909 ofrécelos siguientes resultados :

Diferencia en 
1903 19°*  1903

Donativos y contribuciones directas... - . .
Contribuciones indirectas....................... .
Monopolios y servicios explotados por la

Administración......................................
Propiedades y derechos del J Rentas....

Estado................................ | Ventas.. . .
Recursos del Tesoro............................. .

421.967,930
328.710.000

164.870.000 
19.997.797
2.770.000 

12.862 500

413.470.376,73 
339.590 000

162.820.000
21.025.358

8.350.000
29.182.014,26

H- 8.497.553,27 
—10.880.000

+  2.050.000
— i .027.561
— 5.580.000 
-16.319.514,26

951.178.227 974.437.748,99 —23.259.521,99

GASTOS

Ofrece el proyecto de presupuestos para 1903 una reducción en los créditos con relación á 
los que autorizó para 1902 la ley de 31 de Diciembre último, de 22.909.208 pesetas 40 cénti
mos. Tan importante baja no significa, sin embargo, una economía en las obligaciones ordi
narias del Tesoro, sino que se ha realizado principalmente merced á la desaparición de algu
nos créditos que figuraron por una sola vez en el presupuesto y por la disminución natural 
que han tenido las consignaciones de otros. Se hallan en uno ú otro caso, entre otros, el cré
dito para intereses de las cuentas de crédito abiertas en el Banco de España para obligacio
nes de Ultramar que han sido extinguidas; el de material extraordinario de Artillería ó In
genieros, y el de obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. Es 
también causa de dicha baja, la que se hace en los créditos para gastos de situación de fon
dos en el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior y de las demás obligaciones por 
considerar suficiente la suma de 2.500.000 pesetas en vez de las 15.200.000 que tenían asigna
das, contando al efecto con la recaudación que se obtenga por el pago en ©ro de los derechos 
arancelarios de importación y exportación y con los que produzca la venta de azogue en 
Londres y los derechos obvencionales dq los .Consulados.

Entrelos aumentos, merece especial mención, por su importancia, el crédito de 13 mi
llones que se fija para pago de la Deuda que pueda emitirse con destino á la recogida de las 
obligaciones del Te o o creadas en virtud de la ley de 28 de Noviembre del año último, y 
para .satisfacer al Banco de España una parte de sus créditos representados por pagarés de 
Ultramar.

En el estado comparativo que aparece en otro lugar se explican con todo pormenor las 
aludidas diferencias, y las demás que contiene el proyecto para 1903. Basta, pues, consignar 
en este lugar por agrupaciones las que resultan de aquella comparación, que son, á saber:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Aumentes. Baj m.

Gasa Real . . . . . . . . . . ................................ .................... 93 150,68 300.000 »

11 e l id ía  p ú b l i c a .

Por nuevas emisiones de Deuda............................................
Por diferencias de cambios en el pago de la Deuda exterior

estampillada............................. ................. ........................
Por el crédito preventivo para empréstitps de liquidación.. 
Por cancelación de las cuentas de,crédito que existían en 

el Banco para atenciones de Ul tramar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Por recogida de Deuda de Ul t ra j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por otros conceptos de la D e u d a » ^ . . . . . . . . . . . . . . . ,
Cargas de justicia............................. ¿ .............................

270 963,21 

»
13.000.000, » ,

a
»

90,23

»

10.500.000 »
■■ ,»■,

3.800.000 # 
3.654.156,76 

36.558,91 
99.378,09

OBLIGACIONES D E LOS DEPARTAMENTOS
H ÍlN IS T Z p 'l¿^

J P ^ s i 4 e u e i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

Para el monumento erigido $. S. M. el Rey D. Alfonso XII. n 250.000 #

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .
■Cuerpo Diplomático, y;. Consular»
Ejercicios «cerrados* %.................... ........................... .

90 25(4»
422.700,52

&WWH ........... ..,».»* * 13.454*4|442 19.053.795,28



Gaceta de Madrid. —Núm 121 1.° Mayo 1902 495
Aumentos. Bajas. i

Sumas anteriores..................   13.454.454,12 19.053.795,28 j

M inisterio de G r a c ia  y  Ju sticia . J

Creación de Juzgados.....................................     33.494,91 »
Ejercicios cerrados................................................................... .. » 102.501,34

M inisterio de la  G u erra.

Personal de la Administración central.. ................   * 69:876 » 90.178 »
Aumentos y  bajas al capítulo 1.°..................................................  » 185.821 »
Administración provincial.....................................-   305 224 » »
Material de id ..................................................................................... 2.140 » 34.676 »
Cuerpos permanentes del E jército  2.368 282,12 ))
C o m is io n e s .. . . ................. .............. ............ ................................. » 71 .120»
Academias militares.........................................................................  » 167.465,14
Subsistencias de hospitales.................. ................................... .. 1.277.964 » »
Cría caballar y  rem onta.............................      168.335 » » e
Alquileres de edificios m ilitares.   ........ ................ » 54.885,25
Escala de reservas y  retirados de las m ism as. ...........  ;. • 923.872 » »
Personal eventual á ex tin gu ir . .............................................. » 6 1.237.097 »
Invá lidos....................................   ¿ .. . . .  7 3i.7O0y46 » -j.
Ejercicios cerrados   ................... .......... ....................... » 4.173.882,07
Construcción de Artillería de tiro ráp id o .  ............... .. » '  5.455.166 ))
Material de Artillería y  adquisición de m u n icion es .... . . . .  » 4.110.237 »
Por varios servicios................... .....................................................  3.000 » 63.600 »

M inisterio de M arina.

Personal de la Administración central. . . . . ----- . . . . . . . . . .  371.059 » »
Personal de fuerzas navales   1.439.765 » »
Material de id. id       1.132.169 » »
Personal de Establecimientos científicos     380 » »
Material de id. id ............................................. ............................ . . . . .  14.400 » »
Personal afecto á otros M inisterios. ..............    480 » »
Oficiales generales en reserva............................. .. 112.000 » »
Ejercicios cerrados .........................................     ■" 746.768,54 »
Nuevas construcciones.....................................................................  » 2.764.092 »
Diques y  A rsen a les.................................................................... » 1.658.430 » ,

M inisterio de la  Gobernación.

Person alde los Gobiernos de p rov in cias ........................ . . . .  519-560» »
Idem de Beneficencia.......................................... .............. ..............  6.550 » »
Gastos diversos de id ...........................     .» 15.356,28
Personal de San idad      3.250 » »
Material de ídem ................................*.................  — .........  » 113.100 »
Ejercicios cerrados.....................................................   » 1.225.683,38
Adquisición del edificio de la T rin idad .   ................. . » , 500.000 »
Guardia civil        121.076 » »

M inisterio de Instru cción pública.

Personal de enseñanza general y  técn ica ..  78.000 » »
— — superior................................................... 6.000 » »
— de Bellas Artes    12.500 » »

Material de ídem   150.000 » »
Censo de población de 1900   » 250.000 »
Ejercicios cerrados       - » 382.019,95

M inisterio de Fom ento.

Personal de Agricultura    111.250 » »
Material de ídem  ........................... ....................................... .. » 111,250 »
Personal de Obras públicas...................................................    7.600 » »
Material de Carreteras......................................................      156.064,33 »

—  de Ferrocarriles............... ...............................................  » 1.395.542‘70
Aprovecham iento de aguas de ríos y  can a les  ........................  489.738,24 »
Ejercicios cerrados..................................................................   » 349.771,89

M inisterio de H acienda.

Personal del Negociado del Registro fiscal en la Dirección
de Contribuciones    14.000 » »

— y material de la Adm inistración provincial  » 23.286 »
Diferencias de cambio por los pagos que se verifiquen en el

extranjero por cuenta de los Ministerios      ............. »  2.200.000 »
Ejercicios c e r r a d o s .................................................................  )) 667.381,89

G astos de la s  contribuciones y  ren tas  
públicas.

Personal y material del Registro fiscal de la propiedad ... .  154.500 » »
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de

L oterías.   303.029 » »
Para la compra de una m áquina........................... . . »  ■ 50 000 » »
Personal de Rerguardos................................................    19.297,32 »
Ejercicios cerrados................... ........................................................  » 1.760.894,05
Devolución de ingresos indebidos..................    50.304,78 »

24.708.023,82 47.617.232,22

D iferencia ...........................................   22.909.208,40

Con las modificaciones que quedan detalladas, el proyecto de presupuesto de gastos 
para 1903 ascienden á 948.661,898,80 pesetas, distribuidas por Secciones, según aparece en el 
siguiente resumen:

Secciones.
Obligaciones generales del Estado.

1.a Casa R e a l ........ .............................................................................. .. 9.200.000 »
2.a Cuerpos Colegisladores .......... .......................................................... 1.838.085 »

Déuda pública. .  ..............................................     409.092.053,88
4 /  Cargas de justicia.................             1.365.900,63"
5.a Clases pasivas. ................. ............ ............ .................. . .  ¿ ................................  71.780.500 »

Suma y  sigue»* . . . . . . . . . .  ..................... •.............  493 276.539,51

Suma anterior..........................   977.745.770,84

Obligácioñes de los departamentos ministeriales.
1.a Presidencia del Consejo de M inistros . . .......................  735.883,33
2.a Ministerio de E stado ...........................     5.002.211,69

3.* -  dé'fita 'cia 'y JiistioiaJ'. í.«W íg a cjones •   I n o S f S í J
, —; eclesiásticas................. 40.924.677,83

4.a — de la Guerra .............    144.012.981,97
5.a — de M arina. ; . , .                    ............................................. 35.936.201 ))
6.a — de la,Gobernaqióu. . . . . . . . . . . . . ...... ................................... 51.543.426,16
7.a — de Instrucción. pública,y Bellas Artes ,     ------,.......................... 43.122.258,65
8-8 — de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas  --------  73.283.908,15
9.a — de H acienda...... .................      16.500.845,38

10.a Gastos de las contribuciones y  rentas públicas.......................................  29 076.098,77
11.a Colonia de Fernando P o o ............ . ......................................................................  2 000.000 »

948.661.898,80

Los totales de gastos é ingresos ofrecen en su comparación el siguiente resultado:
G astos......................     a  . . . . . .  * . . .  ; .................................   948.661.898,80
In gresos .. . .  . vM¡ . . .      .í*¿ . .  i*t..................................................  951.178.227 »

x ■ Diferencia por exceso de los in gresos.......................  2.516.328,20

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación y  fallo de las Cor
tes, con la autorización de S. M., de acuerdo con él Consejo de Ministros, el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y
Artículo 1.° Se conceden créditos pára los gastos del Estado durante el año económ ico 

de 1903 hasta la  suma de 948.661.898,80 pesetas, distribuidas en la forma que expresa el ad
junto estado, letra A. . ; Í-V.V,

Los ingresos para, el mismo año se calculan en 951.178.227 pesetas, cuyo pormenor 
detalla el adjunto estado letra II.

Art. ,Se .eoqsideran^^ comprendidos en el estado letra Á  los créditos necesarios para sa-
| tisfacer las obligaciones que se reconozcan y  liquiden durante el ejercicio del presupuesto, 

por los conceptos siguientes :
a)  Intereses .que han de abonarse en equivalencia de la renta de bienes enajenados á que 

se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.
b) Intereses de inscripciones intransferibles de deuda perpetua interior, expedidas á favor 

del Clero por la permutación de sus bienes, en virtud del convenio celebrado con la Santa Sede 
en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputación á este concepto, será baja en 
el presupuesto de «O bligaciones eclesiásticas».

c ) Am ortización de los créditos pendientes de pago en deuda del 4 por 100 amortizable, 
capital é intereses de estos créditos.

d)  Am ortización del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de pe
setas.

e) Para atender á los gastos de la conversión acordada por la ley de 27 de Marzo de 1900.
f)  Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
g) Adquisición, construcción y  reparación de edificios para el servicio del Estado, confor

me á la ley de 21, de Diciembre de 1876.
h) Recargo municipal sobre la contribución industrial y  de com ercio.
i) El importe de las contribuciones impuestas á bienes del Estado para su form alización, 

sin que produzcan salida material de fondos de las cajas públicas.
j )  El crédito necesario para el caso de que el Gobierno considere conveniente, en interé* 

del Efetado, hacer uso de las autorizaciones quele están concedidas por las condiciones 4.a, 5.a 
y  34 del vigente contrato de arriendo de la renta de tabacos, si bien deberá hacerlo distin

g u ien d o  por medio de conceptos cada una de dichas obligaciones.
Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho estado letra A, se consideran ampliados 

hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y  liquiden los que á 
continuación se expresan:

a) En la sección 3.a, «O bligaciones generales del Estado», los correspondientes á intere
ses de la deuda perpetua exterior é interior al 4 por 100, en la parte necesaria á satisfacer los 
intereses corrientes y atrasados de la deuda que se emita con posterioridad á la form ación de 
este presupuesto y durante el ejercicio del mismo, así por el reconocim iento y  liquidación de 
créditos, como por conversión de otras deudas y  cargas de justicia, anulando los créditos con
signados para éstas en el presupuesto desde el momento en que se verifique su conversión; el 
que requiera el pago de los intereses de los títulos del 4 por 100 interior, cuya om isión  dis
pusieron los Reales decretos de 31 de Mayo y  24 de Noviembre de 1898, expedidos en virtud 
de la autorización concedida por la ley de 17 del referido mes de M ayo, y  el de intereses de 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, en la cantidad que sea necesaria para 
satisfacer los intereses de la deuda que se emita por reconocim iento y  liquidación de créditos,

i y  por conversión de las deudas creadas por la ley de 7 de Julio de 1882; el del capítulo 10, 
 ̂ « Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el extranjero con destino al 
t pago de la deuda exterior»; el del capítulo 14, artículo único, «Intereses de la deuda flotante, 

con inclusión de la de U ltram ar»; y  el del capítulo 15, «Intereses por depósitos necesarios en 
m etálico»,

b) En la sección 5.a de dichas «O bligaciones generales», el del capítulo único, artícu
los 1.a al 12, «Clases pasivas».

c) En las secciones 4.a, 5.a y 6.a, «M inisterios de la Guerra, de Marina y de la Goberna
c ión », los de los capítulos y artículos á que correspondan las obligaciones por suministros de 
los pueblos, cuando haya dispensa de exceso en el plazo de presentación de comprobantes, 
premios de constancia, reenganches, cruces pensionadas, relief, sueldos por resultas de sen
tencias absolutorias, gastos que ocasionen la vacunación y  revacunación del Ejército y  prime-

| ras puestas de vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores que se reconozcan y  liquiden 
4 en el actual, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias y  no hayan prescrito por 
| caducidad.
1 d)  En la sección 8.a, «Ministerio de Fomento», el del art. 3.°, capítulo 6.°, «Repoblación,
| fomento y  mejora de los montes públicos», en una cantidad igual á la diferencia entre 156.000 
¡ pesetas, y la recaudación que se obtenga de los montes exceptuados de la venta por razones 
! dé utilidad pública, que corren á cargo del referido Ministerio, por el concepto del 10 por 100 
f de aprovechamientos forestales de los mismos, creado por la ley de 11 de Julio de 1877.
] e)  En la  sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», los del capítulo 8.°, «Gastos de movimien- 
j to de fondos», artículo 1.°, «Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.°, «Diferencias de cambi« 

y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los diferente# 
Ministerios»; el del capítulo 12, art. 3.°, «Para los desiihdés, amojonamientos y demás me
joras de los montes públicos á cargo dél Ministerio de Hacienda, dietas de visitas de inspec
ción, jornales, etc.», en una cantidad4gual á la diferencia entre las 244.375 pesetas á que as
cienden los créditos, para la InspéCcTótí facultativa de montes, afecta á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado,: y el importe de lo que se recaude por el impuesto de 
10 por 100 sobre el aprovechamiento de los montes á que se refiere el citado concepto.



496 1.° Mayo 1902 Gaceta de Madrid. —Núm. 121

f )  En la sección iü \  « Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», los del capíta 
lo i.\  artículos 1.*, 3/ y 4,\ «Premios de cobranza de la contribución de in m u e b le ,  cniti? 
y  ganadería», «Para pago de los recargos y gastos de los expedientes de apremio» y «Basto 
de rectificación de amillar&mientos, reclamaciones da agravios, comprobación de la ríquen 
territorial y otros diversos», los del capítulo ñ,\ artículos i : 1, y  2.% «Premios de eobransa d 
la contribución industrial y de comercio» y «Premios do formación de matrículas y deiné 
gastos de dicha contribución»'; el del capítulo 7*“, artículo único, « Premios de cobranza de 
impuesto de minas» ; el del capítulo 8,*, art 3.% apremios de ©xpendidóh de cédulas persona 
les»; los del capítulo 10, artículos í,\ 2/ y 3.% «Gastos de fabricación de efectos timbrados» 
«Compra de primeras materias», «Premios á participes de multas, satisfechas en papel d< 
pagos al Estado»; el del capítulo l i ,  articulo único, «Premios de cobranza á las Compañía! 
de transportes por el impuesto sobre transporte de viajeros y mercancías»; el'del capítulo 15 
artículo 1.% «Comisiones é indemnizaciones á ios Administradores de loterías»; el del capítu
lo 17, artículo único, «Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos, por el servicio d< 
Giro mutuo del Tesoro, interior é internacional, especial para la prensa periódica y demás 
gastos que origine este servicio»'; el del capitulo1 20, articulo único, « Premios, de ventas, y di 
Investigación de bienes desamortizados, gastos generales de ventas, publicación de Boletines 
oficiales, derechos de peritos tasadores', apeos y deslindes de fincas», y los del capitulo 21, ar
tículos l . e y 2.% «Pagarés de bienes desamortizados devueltos por, el Banco Hipotecario poi 
falta de cobro» y  «Comisión, al misino sobre el importe de los que realice»* ,. .

Art. i.® £1.sobrante que puedan ofrecer los créditos del capitulo 14, articulo único de.las 
obligación,es generales del Estado, sección 3.*, «Deuda pública», para intereses de la deuda 
flotante procedente de Ultramar, por recogida ó disminución de la misma, se transferirá aJ 
capítulo» 12, artículo único, «Crédito preventivo para pago de la deuda que pueda emitirse»* 

Art* 5.* Si fuera preciso administrar por cuenta de .la Hacienda el impuesto de consumos 
y el de la sal en algunas poblaciones, se entenderán autorizados en capítulos y artículos adi
cionales de ¡¡as secciones 9,* y 10," los créditos necesarios para satisfacer los gastos de perso
nal administrativo y  de Inspección, material y  re,aguardos.,

Art, 8,* En lo sucesivo sólo so considerarán obligaciones de ejercicios cerrados, que cada 
Ministerio puede reconocer é incluir en los proyectos de presupuestos, las que se refieran á 
aarv icios que tuvieren dotación en el presupuesto del año durante el cual se ejecutaron, y 
cayo importe, por falta de justificación ó de cualquiera otra formalidad., no pudo reconocerse 
y  contraerse en cuentas, siempre que tenga cabida dentro de la cantidad que, como sobrante 
niel respectivo crédito, se anulara en la liquidación del presupuesto á que se refieran. Para el 
reconocimiento de dicha clase de obligaciones, será indispensable el informe previo de la. In
tervención general de la Administración del Estado, en los expedientes que con tal, motivóse 
instruyan por los diferentes Departamentos y Centros de la Administración pública.

Sólo por leyes especiales podrán concederse los créditos que exija ci pago de obligaciones 
que excedan del crédito que se autorizó para el servicio ó que carecieron, de dotación en el 
presupuesto correspondiente. ■ *

Art. 7.a Se fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el máximum 
de la. deuda flotante del Tesoro, que podrá, contraerse nuevamente durante el año eco
nómico de 1203.

Madrid 36 de Abril de 1902. =  El Ministro de Hacienda. T ir so  R o d r ig á n e z .

E stado  letra  Á

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1903
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DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS

CRÉDITOS PI 

Por artículos.

*ESUPUE$TOS 

Por capí lulos.

. Obligaciones generales del Estado'.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

1.® Unlcc
2»#l ■ > 
¡1* ;»

i  * t
i , 1* »

«„• »  

l : 01 ■ >
a *  »

CASA REAL

u Dotación de S* II* ai M a y . ¿  • 
Mam da 8. A. R. la Princesa de Asturias*. •/»
Idem de $. A* l i  Infanta Doña María Teresa

Isabel.......................... .............................
Idem de 8. A. la Infanta Doña María Isabel., 
Idem de 8. A . la Infanta Doña María de la Paz 

Juana. •. • . . . . . . . . . . .  *........ •..... . w.. ¿ ..
Idem de 8. A, la Infanta Doña María Eulalia 

Francisca de Asís. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 8. M. la Reina Doña Isabel. . . . . . . . .
Idem de 8. M. la Reina Doña María Cristina..

. »

a
>

>

>
>. 
»

7.000.000
500.000

150.000
250.000

150.000

150.000
750.000
250.000

9.200.000

S E C C I Ó N  S E G U N D A

1.° Unico
2.® »

3.® Unico,
4.® »

CU ER PO S C O LE G IS L A D O R E S

SENADO

, Pe-Bun 1 áe las oficinas del Senado. *.. • • . . .  * 
Mater 1 de ídem id...................... . . . . . .

CONGRESO

► Personal de las oficinas del Congreso... •. , f . 
Material de ídem Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' RESUMEN

Senado.. . . . . . . . . .  '617JB6
Congreso.......................... . 1.220.800

1.838,085

>
>

»

324.130
293.155

617.285

510 750 
71O.05O

1.220*800

: t  I
: ¡  f  r

DESIGNACIÓN’ DE LOS GASTOS

CRÉDITOS I 

Por artículos.

PRESUPUESTOS 

Por capítulos.

. j — .

S E C C IÓ N  T E R C E R A

1 í
D E U D A  P Ú B L IC A

1.° Unico.
►
: i i.®

2 *
1 3.*

• 2.» /

| 4 *

' (

‘ 1 0.®
1

! 3.® Unico.

! 1 I-*
4.-

; 1 2 •

g o i !*°
*  I 2.®

6® 1 1-°6. f 2.®

7.® Unico.

8.® »

9.® »

10 »

l  1,0
11 1 2.° 

f 3.°

12 Único.

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 1CK 
reconocida á los Estados Unidos de América, 

Idem de la Deuda perpetua exterior al 4 por 10( 
«j^tompi I la d a »«*..<•

Idem de la id. id. no estampillada........
Idem do la Deuda perpetua interior al 4 por 10C 

é inscripciones intransferibles á favor de 
Corporaciones civiles-, de la Deuda perpetua 
exterior, no estampillada, de la Deuda amor
tizable al 4 por 100, de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisiones de. 1886y 
1890, y de las obligaciones hipotecarias de
Filipinas, series A y B_____ _.. __________

Comisión al Banco de España de 0‘25 pesetas 
por 100 en el pago de intereses de la Deuda
perpetua al 4 por 100 interior___ . . . . . . . . . .

Intereses en equivalencia de la renta de bie
nes enajenados por virtud de la ley de 11 de
JuJíq de 1856........ .

Idem de inscripciones intransferibles á favor 
del Clero por la permutación de sus bienes.

Amortización de residuos de Deuda consoli
dada. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . , . .

Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 
y bonificación del 13 por 100 sobre los mis-

Comisión de 1 */* por 100 al Banco de España 
en el pago de dichos intereses......................

Intereses de acciones de Obras públicas........
Amortización de id. id. .........................

Intereses de acciones de carreteras...............
Amortización de id. id.......... ........................

Amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal___________________________ ..

Idem de los créditos pendientes de pago en 
Deuda del 4 por 100 amortizable... .  ~

Idem del primer décimo de los títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.. . . . . . . .

Para atender al quebranto que ocasione la si
tuación de fondos en *1 extranjero con des
tino al pago de la Deuda exterior . . . . . . . . .

Intereses de la Deuda del 5 por 100 amorti
zab le.^ ..*.................................................

Amortización de id. i d ........................... .
Comisión de 0*25 pesetas por 100 al Banco de 

España.......................................... ............

Crédito? preventivo para pago de la Deuda que 
pueda emitirse.......... ................................

)
»

)
. 41.053.0^2 

>
)
\
i

r
i

256.320.751*94 

640.801 *88

i
>

......
2

>
i

>

........... ....

4.262‘50
91.146

2.66250
55.658

>

»

»

>

50,161.187*50
6.280.000

163.602*96

>

3

150.000

298.014.645*82

1.000

>

95.408*50

58.320*50

10.000 

»

2.000.000

65.604.790*46

13.000.000

^78.934.165*28

13 Único.

14 »

15 »

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereses y amortización del anticipo de la So
ciedad Arrendataria de Tabacos. . . . .  

Intereses de la Deuda flotante con inclusión de
la de Ultramar............................................

Intereses de depósitos necesarios en metálico.

>

>
>

4.814.556

22.643.832* 60 
2.700.000

30.157.888^60

/ 1.® 

1 9 0
16 j  3 °  

f 4.®

PARTE TERCERA. — PEUPA PROCEDENTE 
DE LAS COLONIAS

Intereses de los billetes hipotecarios de ía fsla 
de Cuba, emisión de 1886*...........................

Idem id. id., emisión de 1890. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de las obligaciones hipotecarias de F i

lipinas ................. .........* . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión al Banco Hispano-Colonial por el 

pago de dichas Deudas............................

»

>

RESUMEN

Deuda del Estado...... ........... 378.934.16i
Idem del Tesoro......................... 30.157.88i
Idem procedente de las Colonias.. ,. . »

409.092.05i

5*28
1*60

1*88

» ..

S E C C I Ó N  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA

OBLIG AC IO NES COR RIENTES

1 / 1.°
; i 2.®
1 \ 3.® 

1.® / 
i ) 4.®
1 1 5 ®
1 [ 6> .

2.® Unico.

i

Oficios y derechos enajenados. . . . . . . . . . . . . . .
Recompensas por salinas.............................
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado................................ .
Recompensas por derechos, rentas y servicios 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 
Condonaciones.................. ... * . . . . . . . .

Oficios de la fe pública enajenados de la Co
r o n a . .. , . , , ....... .......... ......................... .

368.306*81 
15.822 64

191.073*27
317.000 
23.607*68

450.000

»

i J É j Ü ‘40

90*23

1.365.900‘63
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tc+- CRÉDITOS PRESUPUESTOS
0 
? >

O
& DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS '

Por artículos. Por capitulo*.
___ ______ .. .......

S E C C I O l  Q U I U T A

CLASES PASIYAS

Único. ̂

r 1.°

2.° 
1 3.°

4.°
5.°
6.° ! 7.®

i 8.®

9.®
í 10

11
12

Pensiones remuneratorias y limosnas de A l
madén ........................................................  293.000

Regulares exclaustrados................................  29.000
Legiones extranjeras...................... ............... 900
Convenidos de Yergara................... ............... 400
Montepío militar...........................................  19.000.000
Idem c iv il......................................................  11.000.000
Mesadas de supervivencia.. ...........................  50.000
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas...................................................... 34.500.000
Jubilados de todos los Ministerios................. 6.100 000
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes

del de Gracia y J u s t i c i a . .............. 800.000
Pensiones de secuestros..............................  4.000
Emigrados............... ........................ ............ 3.200

71.780.500

RECAPITULACIÓN

Sección 1.a—Casa Real.. . . .  9.200.000 
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores................................  1.838.085
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  409.092.053*88 
Idem 4.a—Cargas de jústicia. 1.365.900‘63 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  71.780.500

493.276.539*51

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

SECCIÓN PRIMERA

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

DE MINISTROS

Personal.

L é

1.°

2.®

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subsecretaría.................................................
45.000
67.750

112.750
Material.

2.°

8.*

Unico.

Unico.

Asignación para gastos generales de la Subse
cretaría, renovación y compostura del mo
blaje, alumbrado, esterado, combustible, etc.

Para la reparación y conservación del edifi
cio del Palacio de la Presidencia.................

Consejo de Estado 
y  Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

»

>

55.000

7.500

4.°
5.°

Unico.
Unico.

Personal.............................................. .........
Gastos de escritorio, impresiones, combusti

ble, conservación del moblaje y otras aten
ciones .......................................... ..............

Gastos diversos.

>

>

525.083*83

32.550

6.® j
l 2.°

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, etc..........

Para el alumbrado del edificio del Consejo de 
Estado...................................................... •

1.000

2.000
3.000

735.883*83

SECCIÓN NEOIJNDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Administración central.

Personal.

1.°

*0
*0

*0
 

*0
*0

 
o Sueldo del Ministro.............................. .........

Jefes de Misión...............................................
Personal de las carreras diplomática y consu

lar y de intérpretes asignado á las Seccio
nes, centros y dependencias del Ministerio..

Cuerpo administrativo....................................
Cuerpo auxiliar..........................................
Portería..........................................................

30.000 
437.500

189.000 
26.000 
34.000 
40.100

/56.600
Material.

2.°
i 1,0 

j  2.°

1 3.°

Material de la Secretaría, Interpretación de 
lenguas, Ordenes, Cancillería, Centro de in
formación comercial y de la Junta de ex
portación, alumbrado, calefacción y conser
vación del edificio............................

Asignación para condecoraciones, según esta
tutos. . ........................ ............................

Gratificación al Asesor Jurídico....................

96.267

7.500
8.000

111767

Cuerpo Diplomático y  Consular.

Personal.
8.° ( h* l 2.a

3.®

Cuerpo Diplomático........................... .
Idem Consular................................................
Idem de Intérpretes»

i.oeo#5o
851.425
35.500

-  1.967.875

op > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
c+-'
&OSR

o
£
oSR

DE SIG NA G IÓ N  DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Material.
4.° ;1 L0 1 2.°

Cuerpo Diplomático......... .........................
Idem Consular........................  ....................

Tribunal de la Rota.

105.475
255.075

360.550

5.°
6.°

Unico.>
Personal.........................................................
Material.........................................................

Gastos diversos.

>
>

140.500
9.500

7.° ■

(  1,0 

2.°

i 3,0

J 4.®

\ 5-° 
6.®

j  7.®

8.®

9.®
10
11

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación................................. . . . . . .

Idem extraordinarios de las Legaciones y  Con
sulados y comisiones transitorias en gene
ral...................... . . . . . .

Idem de correspondencia postal y telegráfica é 
impresiones y encuadernaciones oficiales, 
suscriciones a la G aceta  y prensá extran
jera y adquisición de obras científicas des
tinadas á la Biblioteca de este Ministerio.. . . 

Alquiler y conservación de edificios del Esta
do en el extranjero.....................

Cámaras de Comercio en el extranjero. . . . . .
Gastos generales de vigilancia en el extranje

ro y los de carácter reservado........
Para socorro de españoles desvalidos, estan

cias en los hospitales y repatriaciones de in
digentes y náufragos, con arreglo á los con
venios internacionales.......................... .

Para gastos de administración y publicación 
del Boletín oficial del Ministerio de Estado. . . .

Para gastos de la Conferencia de Bruselas... 
Para el Cuerpo de Policía de Marruecos.. . . . . .
A  la Unión Ibero-americana encargada de la 

Comisión internacional permanente para 
procurar el cumplimiento de los acuerdos 
del Congreso Hispano-americano celebrado 
en esta Corte el mes de Noviembre de 1900..

250.000

200.000

78.000

151.430
12.975

145.000

50.000

8.370
1.000

12.000

30.000
938.775

Patronato de la Obra pía de Jerusalén.

Personal.
8.° ( 1.® 

1 2.®
Iglesia de San Francisco el Grande............
Conservaduría de la iglesia y edificio.............

Material.

28.250
10.500

38.750

9.° Unico. Gastos de culto y servicio de la iglesia de San 
Francisco el Grande, de la Conservaduría y 
de la Hospedería del expresado edificio. .  ®. .

Servicios á. cargo de los Misioneros.

» 16.500

10

í 1-° 
1 2.®
< 3.®
1 ±-°
l 5.®

Colegios de Santiago y Chipiona...................
Misiones de Tierra Santa...................
Idem de Marruecos.........................................
Servicio de la iglesia en Argel......................
Subvención á las Misiones en Guinea . . . . . . . .

170.000 
80.000

120.000
14.000
50.000

434.000
6.000

103.9&0

11
12

Unico.
>

Material de la Sección de la Obra pía . . . . . . . .
Gastos diversos extraordinarios y eventuales 

del Patronato..............................................

Ejercicios cerrados.

»

»

13 Unico. Obligaciones que caree 3n de crédito legislativo 

S E 1C IO H T TEVKC3E5SA

118.444*69

5.002.211*69

. - MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES 

Administración central.

Personal.

1.°

1 1-° 
1 2.® 
)  3.® 
1 4.®
1 5 o 
[ 6.®

Sueldo del Ministro........................................
Subsecretaría......................................
Personal amortizable de la Subsecretaría.......
Dirección general de Prisiones..................
Idem id. de los Registros y del Notariado 
Comisión general de Codificación y «Colección 

legislativa»............... ......... .....................

30.000
254.750

8.500
145.900
109.083*33

6.000
554.233*38

Material.

2.°

1 1-° \  2.®
J 3.®

1 4,6 
( 5.®

Asignación para la Subsecretaría • • •• ♦..........
Idem para la Dirección general de Prisiones... 
Idem para la de los Registros y del Notariado. 
Idem para la Secretaría de la Comisión general

de Codificación.................................
Idem para el entretenimiento de los almacenes 

de la «Colección legislativa» de España.......

79.000 
18.700
17.000

1.700

1.275
117.675

Administración de justicia.

Personal.
i 1.® 

2.® 
1 3.®

1 4 °

Tribunal Supremo................................... • • •
Audiencias territoriales..................................

500.000
1.289.550

2.725.370

3.® | Baja por licencias y vacantes............................
7.609.420

90.552*09J 7.518Í867 91

1 5-° 
f 6.® 
1 7.®

Médicos forehses;. . . . . . . .
.Laboratorios médico-legales.................. ........
Personal amortiláble de las Audiencias.. . . . . .

31.000 
16.750
50.000

7,eie.sn'9i
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Capítulos,

►
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i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS j 

Por artíeulos* Por capítulos.

á ©

f 1.®
1 2*® 
} 3.°

Material.

Audiencias territoriales • ♦. •. *•* * * *  
Idem provinciales-------------------. . . . . . . .

30,913
93.704
93,849

4. | 4 • 120,848

5 *

l e

! •

I 5.°
( 6.°

f 1.® 

i 8.°

1 3.°

I 4.°

! 5„:°l

J L°

1 2,°

1 8.®

Unico,,

La boratorios médico-legales,, , , , , , » * . .  •» •.•* 
Gastos de autopsias,.......... .......... . . .

Gastos comunes A la Administración
central y A los Tribunales*

Indemnizaciones* .dietas, viajes» .comisiones y 
compensaciones.. * . . .  , ,  . . . . . . . .  v*. *;»...

Gastos para la práctica de diligencias-judicia-

Obras de reparación en edificios civiles» mo
blaje y alquileres» obligación reconocida 
para la construcción del Palacio de Justicia 
de Pamplona y obras de reforma en el Pala
cio de Justicia y Juagados de instrucción de
Madrid.-------------- * . . . , . . . , . . . . .  * * * * ■* • • * *

Gastos imprevistos y  eventuales de .carácter 
personal y material,, adquisición de tomos 
-de Ja «Cólección legislativa» y consignación, 
para publicar la 2.a serie de dicha Abra.* ,. 

Para obras de reparación de Ja Audiencia de 
Sevilla,, como parte del importo de dichas 
obras.. • . . . . . . .  * • • * . . . .  * . . .  - .  v*. •.»• * * *

Gastos diversos.
Guatos de publicación de las estadísticas de 

los Registros mercantil y notarial» é Indice 
general de actos de última voluntad.., * ,. .* 

Asignación al Registrador de la propiedad de 
: -de:Ceota cuyos, honorarios no han’ «ced id o

de 3,000 pesetas... . . . . . . . . . . . ----------- ----------
Auxilio pana Ja, Escuela de reforma de jóvenes 

y Asilo de corrección! p a t e r n a l , ...

Rrástoaes*
Personal,. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  •.. •.. • • . . . .

2,800
.3*000-

'1.500.000

25,000

'■140,000

'25:000 

50; 000

12*500

liioo 

' 10.000

»

345,114

-  1 740 000

24.000

433.123
8.° > Material... . . . . , , . . . . . . . . . . . . . :■» 2.288.400

i.® Unico,
Cuerpo especial da P olicía  judicial* 

Personal. , » . . , . . . . . . .  - *..... ..... ................ * . . . » 77.000
10 » M ateria l, . , . , . » . , , , .  . .  * * . . . . . . . . . . . . .» 48.000

11 Unico,
E jercicios cerra idos.

Oblig clones.que carecen dacréditolegislative. » 2.703*12

13 i1

Obligaciones eclesiásticas. 
Personal.

Cultor v Clero y religiosas en clausura . . . . . . . . »

13.246.866*36

30.009.822*10

13

14

Unico.

»

Material.
Culto, administración» visita y enfermería de

los conventos.................. ....... ............... .
Asignación para Seminarios y Bibliotecas......

>
»

8.804.269*78
1.123.275

15 » Congregaciones religiosas .................. .............. » 90.312*50

16

M

i L°

1 2.®

1 3:° 

f 4.°

Unico.

OBRAS V ALQUILERES

Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de tem plos.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para, atender á la construcción y reparación 
extraordinaria de templos. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subvención para la construcción del templo 
catedral de la Almudena.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Alquileres de los Palacios .episcopales. áe.3&- 
iafoz y V itoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tribunal y  Consejo d é la s  Ordenes.m ilitares.
Personal.• •. * *. • * ..  • •.. *. * . . .  • *... *•. •-* * *.-• *

25.000

600.000

100.000

4.080

»

729.080

10.000

18

1 !•  
1 8 •

1 3.®

Gastos diversos.
Asignación para el Santuario de Monserrat.. •
Idem para la casa natal de ¡Santa Teresa de 

Jesús.. . . .  * . . . . .  * . . * . . .  * * ., * . . . . . . . . . . .  •.
0 freída, al Apóstol Santiago. . . . . . . . . . . . . . . .

14.875

4.250
12.318

l i

1 4•

i 5 *

Unico,

Asignación para material del Tribunal y Con
sejo de las Ordenes .militares.. . . . . . . . . . . . .

< ri i previstos y eventuales en .general,. „ „ . . . . . .

IQercictos cerrados, 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

1.500
25.000

»

57.943

39.975*45

1.°
í 1 0 
» 2.® 
{ 3.®

RESUMEN
Obligaciones civiles ... 13,246,868*36 
Idem eclesiásticas. „ . . . .  • „ . .  •. 40.924.077*83

54.171,544*19 

S E C C I O N  C U A R T A  

■ M I N I S T E R I O  D E L A  G U E R R A

EJÉRCITO DE COMBATE 
Adm inistración central.

Personal.
Sueldo del Ministro................... ..................... ...
Subsecretaría y Secciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dependencias afectas al M inisterio.........

30.000
991.010
583.720

40.924.677*83

i 4.° Consejo Supremo de Guerra y Marina . . . . . . . 371.971
\ 5.° Juntas Consultiva de Guerra, de la Cría caba

llar y facultativas de Artillería é Ingenieros 
Aumentos y bajas al capítulo...................... .. *

506,696
377.504

-  2.860.901

| i CRÉDITOS PRESUPUESTOS:
6.o£»

o
e
§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulo*.

Material

2.® \

L®

i 2.® 

! ■ 3.®

1 4*° 

5.®

Gastos é impresiones de la Subsecretaría y
Secciones del Ministerio.................... ...........

Idem de las dependencias afectas al Minis
terio ................................. ...................... .

Idem del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina con su Secretaría y Fiscalías_________

Idem de las Juntas Consultiva de Guerra, de 
la Cría caballar y facultativas de Artillería
é Ingenieros....... ...........................................

Idem del Depósito de la Guerra........................

140.000 

23.600

22.500

26.500
140.000

352.600
Administración provincial.

■Personal.

3.® |1 L °
) 2.®

Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias militares, ...................... •.......................

Oficinas y establecimientos de las Capitanías 
generales........................................................

2.045.805

8.983.681
11.029.486

Material.

4 ,  j| I-*
[ 2.®

Capitán as generales, Gobiernos y Comandan
cias mil tares............................... ....

Oficinas v e tablecimientos de las Capitanías
generales,.......................................................

230.905

138.337
369.242

Cuerpos permanentes, reclutamiento 
y Comisiones.

5,® i

r 1.® 
. 2.® 
| 3.®

| ■ 4.®

, 5®

Cuerpos permanentes del Ejército....................
Reclutamiento del Ejército...............................
Generales y asimilados sin destino determi

nado y en situación de cuartel....................
Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio ............................... .............. ............ ...
Premios de enganche y reenganche.................

59.858.214
100.000

1.136.840

1.982.700
1.450.000

64.527.754
Centros de instrucción.

Unico. Academias militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios administrativos.

> 1.910.640*90

7.» <

1.® 
i 2.®

3.®
4.® 

J 5.®
f C.°
[ 7.®

Subsistencias, acuartelamientoycampamento.
Hospitales.................... .......................... ..........
Transportes militares........................................
Cría caballar y remonta............. ......................
Material de Artillería.......................... ..............
Idem de Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . .............
Alquileres de edificios militares.. . . . . . . . . .  ....

18.694.486
3.198.136
1.031.000 
2.456.420
5.600.000
4.809.000 

259.047*50
36.048.089*50

8.® Unico. Gastos diversos é imprevistos..........................

Reservas.

> 310.000

9.° Único. Escalas de reserva y retirados de las mismas.. 

Personal eventual á extinguir.

» 13.348.617

10 1

r 1.°

1 2.®

Reemplazo, excedentes, Comisiones liquidado
ras, movilizados y retirados de la escala ac
tiva......... ......................................................

Cruces pensionadas del personal retirado y que 
no pertenece al Ejército.................................

10.540.329

321.135
10.861.464

Beneficencia militar.

" 1

: i.® 
1 2.® 
1 3.®

Inválidos.............................................................
Colegios y patronatos de huérfanos........... .
Necesidades de la ley sobre accidentes del tra

bajo................................................................

1.234.380*58
547.969*76

>
1.782.350*34

Penales.
12 Único. Establecimientos penales .................................

Ejercicios cerrados.

» 131.040*32

143.532.185*06

13 Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ............................. . . . ...............................

Adicional.

> 480.796*91

Adic. Único. Material extraordinario de Artillería é Inge
nieros y de los servicios administrativos....

RESUMEN
Servicio general....................  143.532.185*06
Ejercicios cerrados...............  480.796*91
A d icion a l................ .......... »

144.012.981*97

SE C C IÓ N  Q U I N T A

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Administración central.

» »

1.°
2.°

Unico.
»

Personal..............................................................
Material.......................................................

Fuerzas navales y servicio general 
de la flota.

Personal.

»
940.059
118.000

3.° i

[ 1-°2.® 
I 3.®
1 4.® 
i 5.® 
I 6.® 
f 7.® 
[ 8.®

Fuerzas navales................................................
Infantería de Marina....................... ............... .
Departamentos y Arsenales..............................
Provincias marítimas....... ............. .................
Academias en tierra........... .............................
Hospitales...........................................................
Premios de enganche .........................................
Cuerpos permanentes.................... , , , ,  •.............

4.228.756
832.628
608.691
309.094
48.120

900
257.808

10.066:128
16.352.125



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1.° Mayo 1902 499

C
ap

itu
lo#..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Material.
i 1.° Fuerzas navales........................................................ 3.690.448
I 2.° Infantería de Marina............................................... 482.888

A O ) 3.° Departamentos y Arsenales.. . . , ....................... 3.838.246
4. \ 4.° Provincias marítimas............................................. 188.397

¡ 5.° Academias en tie rra . .............................................. 58.285
[ 6.° Hospitales................................................................... 256.964

8.515.228
Establecimientos científicos.

5.° Único. Personal................................................................. » 319.900
6.° » Material....................... - . ........................................ > 104.881

Varios servicios.

7.® Único. Personal afecto á otros Ministerios . . ............... » 153.980
8.° Oficiales generales en situación áe reserva . . . 623.000

Ejercicios cerrados.

9.® Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo .......... .................... .......................................... > 1.290,613

Nuevas construcciones.
Buques.

1 1-° Crucero Reim Regente....................................... 1.921.500
1 2.° Idem Marqués de la Victoria................................. 135.000

10 < 3.° Idem Den Alvaro de Batán ............................. .. 193.000
i 4.° Idem Cataluña.................... ...................................... 2.404.960
1 5.° Idem Extremadura.......................................... . 1.060.000

- 5.714.460

Diques.

11 I 1*° Dique de Cartagena . ................. ............................ 244.955
í 2.° Idem de la Carraca.......... . . . . . . . . . . . . . ............ 1.559.000

-  1.803.955

35.936.201

S E C C IO N  S E X T A

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Administración central.

Personal.

1 o J 1.° Sueldo del Ministro................................................................ 30 000
1 . í 2.° Subsecretaría y Direcciones generales de Ad

ministración y Sanidad........... ..................................... 562.500
592.500

Material.
2.° Unico. Subsecretaría y Direcciones generales de Ad

ministración y Sanidad, gastos de material
y  alumbrado de las citadas dependencias.. . > 181.000

i 1.° Impresión, tirada, reparto y franqueo de la
8 .° ! Gaceta de Madrid y  Guía oficial de España. 250.000

? 2.° Comisión de reformas para el mejoramiento
de la clase obrera ................................. .. 3.000

253.0)0
Administración provincial.

Personal.

A  « i 1 .° Gobiernos de provincia....................................... 1.774.194
I 2.° Delegaciones especiales del Gobierno............... 16.000

1.790.-1 °4
Material.

i 1.° Gobiernos de provincia.......................................... 177.200
5.° { 2.° Delegaciones especiales del Gobierno............... 3.000

f 3.° Alquileres y  obras... ............................................. 144.000
324.200

Seguridad y vigilancia.

fí 0 1 1.° Personal de Seguridad........................................... 1.124.565“ U« ) 2.° Idem de vigilancia.............. ........................ 2.052.500
• 3.177.065

GASTOS DIVERSOS

1 1* Material................. ..................................................... 25.174
7.° ) 2.° Alquileres y  obras.................................................. 747.500

1 3.° Gastos reservados......................................... .. 425.000
f 4.° Transportes, pluses y gastos de concentración

de la Guardia civil.......................................... 74.250
- 1.271.924

Beneficencia.

Personal.

í 1.® Personal central........ .............................................. 10.250
8.° < 2.° Cuerpo facultativo de Beneficencia general. . . 58.250

1 3.° Establecimientos generales................. ................ 104.562
173.062

Material.
i 1.® Material central........................... ............................ 975
} 2.° Sostenimiento de los establecimientos gene

9.° 1 rales.,................................. ......................................... 550.0001 3.° Socorros............................ ......................................... 102.000
[ 4.° Servicios y obras..................................................... 55.000

707.975
S a n i d a d .

Personal.

10 13 1.° Secretaría del Real Consejo de Sanidad......... 25.00010 ji 3 .° Instituto de Seroterapia, Vacunación y Bacte
riología............................................................ 41.250

66.250
Material.

1i y Secretaría del Real Consejo de Sanidad.......... 1.000
11 11 2.° Análisis bacteriológico, inoculaciones y vacu i

j naciones............................. .................................... 37.500
1f 3.° 20.000

58.500

ov>
’S.
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los.. 
|

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos,

Puertos y lazaretos.
Personal.

í  L ° Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones
12 y lazaretos ............................................................ 312.500

( 2.° Médicos suplentes y personal interino 15.090
327.590

Material.

1 L ° Gastos de escritorio y material ordinario de
i 1 las Inspecciones sanitarias de distritos, es
| 1 taciones y lazaretos............................................ 23.800

13 < 2.° Cultos, conserjería, farmacia, conducción de
j correspondencia y víveres.. .  ....................... .. 20.8001 3.° Falúas de vapor y estufas de desinfección....... 22.000
f 4.° Obras, moblaje, alquileres y demás gastos del

ram o............................... .................. ..................... 66.000• -------------- — , 132.600
CORREOS Y TELÉGRAFOS

Personal.
14 Único. Correos...................... , .............................................. > 2.412.000
15 1 1‘° Telégrafos.................................................................. 6.350.850

) 2.° Idem.—Escala auxiliar de Ultramar................. 137.250
6.488.100

INDEMNIZACIONES

16 4 I.» Correos....................................................................... 345.502‘50
) 2.° Telégrafos.................................................................. 340.459

685.961*50
Material.

17 i L ° Correos....................................................................... 129.658
1 2.° Telégrafos................................................................. 239.750

369.408
CONDUCCIONES Y GASTOS DIVERSOS

18 í 1* Correos....................................................................... 4.266.633*25
) 2.° Telégrafos.................................................................. 1.190.271

5.456.904*25
IMPRESIONES

1Q 4 I.® Correos...................................................................... 32.393Jk ) 2.° Telégrafos.................................................................. 54.625
87.018

ALQUILERES Y OBRAS

i I.® Correos........................................................................ 197.229
i 2.° Telégrafos.......................... ...................................... 2£ 5.000

452.229
MOBLAJE

91 I 1.0 Correos ....................................................... ................ 4.000«1 } 2.° Telégrafos................................................................. 6.000
10.000

Ejercicios cerrados.
22 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 133.035*41

OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY DE 14
DE JUNIO DE 1894

23 Único. Consignación para pago de las pensiones con
cedidas por la ley indicada á las viudas y
huérfanos de los fallecidos en la explosión
de los restos del vapor Cabo Machichaco, en
la bahía de Santander........ .............. » 12.000

Guardia civil.
i\ L ° Inspección general y Secciones del Ministe

24 ■ rio de la Guerra................................................... 172.630
i( 2.° Planas mayores y tercios....................................... 21.358.576

21.531.206
25 Unico. Material............................................... ...................... » 16.000
26 » Provisión de pienso y utensilio................ .. » 1.367.704
27 Premios de enganche y reenganche................ > 3.442.000

Adic.. » Para gastos del XIV Congreso Internacional
de Medicina en 1903......................................... > 25.000

51.543.426*16

S E C C I Ó N  S É P T I M A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Administración central.

jPersonal.

i ° i 1.0 Sueldo del Ministro................................................. 30.000X. í 2.° Subsecretaría............................................................. 262.500
292.500

Material.
2.° Unico. Subsecretaría............................. .............................. > 70.000

Instrucción pública.
GASTOS GENERALES

1 K Personal del Consejo de Instrucción pública.. 30.750
Q O ) 2 .° Idem de Estadística y Colección legislativa... 11.250O.

8 *C
Idem de la Inspección de primera enseñanza.. 171.500

f 4.° Otros g a sto s ................................................... 7.750

221.250
Baja por economía en el movimiento del

persqnal.............................................. 5.000
216.250

Material.*

f 1.° Gastos de oficina, y escritorio*............., . . ........... 13.125
' 2 .° Gastos de oposiciones á  cátedras....................... 79.0004. 3.° Alquileres.......................... ..................................... 74.415
1[ 4 .° Otros g a s to sv ...................................................... 177.000

343.540
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artfeoIOB. Por capítulos.

5.®

6.®
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i  4.°

{ 5,®

1.®
| 8®

¡ S •
| 4.®

Unico.

Unico.
»

■ Único.

Único.
*

Único.
»

Único.

1,®

2.®

3.a

1
2®
3.°
4 0

| 5>
| 6.°*j ©

i 1,°
2:° r «t 01

t !:•
5."

Único.

Único.

PRIMERA ENSEÑANZA

Persona! de las Escuelas de instrucción pri

Materia! de las Escuelas publicas de instruc
ción primaria____ ___. * .  •» * * . »  - » * * .  * .  » * ** ■

Oíros servicios. . . » --------- ------- . . .»»».»• »»»■
Material para el fomento de la instrucción po 

p n l a r « ............... .... * .....................................

ENSEÑANZA 'GENERAL Y TÉCNICA

Persona! de los Institutos generales y técnicos
Idem de los estudios elementales y superiore* 

de Maestros y Maestras . . . » . »»». » . . . »» .  »j» •. 
Idem de las enseñan zas de Artes e. Industrias 
Idem de los estudios elementales y superiores 

de Comercio* * » .  * » . » .  * .  *»• • »■ *»»*  • •»• • * * • * 
Idem administrativo y subalterno*» *» »* * **»•»

■ Maja jpinr rcimcliiíii va f i  del
p m t m t i i , .............................................................

Material de los Iiisiitutoa generales y técnicos. 
Idem de loa estudios elementales y  superiores

de Maestros y M aestras..................
Idem de las Escuelas de Artes é ln iu s tr ia s .. .
Idem de Urna su per iones de Comercio.....................

ENSEÑANZA. SUPERIOR

, Personal de Universidades................................. ........
Material. * . .  * ............ * . . . . » . . . . .  • . » . .  * •»»»».  •

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y ESCUELAS 
ESPECIALES

Personal.... .* ..• •..... *»...,........* * . » . . . . . » » . » * . » .
Material * . . . . . . » . . . . . . . . » .  *.............• • . . . . . . . . . .  * * .

ESTA BLECIWENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS 
Y LITERARIOS

Personal.... •...»,...»» . . . . . . .  *. . . . .  * » . . » . . . . . . . . . .
M aterial.... . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .

A l  HIYOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Persona! . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  * . . . .  .
Mater al . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » •  * « * . .

Bellas A r t e s ,

Personal,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M aterial.. . » . . . . . . . . . .  * . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONSTRUCCION ES. CIVILES

Edificios de instrucción  s ública y m oüum íüí&s 
artísticos.

Persona]------- ------------------------------------------------------

M aterial.

Obras nuevas de reparación, conservación, 
ampliación y reforma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fiestauración /conservación y reforma de mo
numentos artísticos ó histéricos, , . . . . . . . . .

Otros gastos . . . .  — . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

GEOGRAFÍA, ESTAIIbTISA Y METROLOGÍA

Director genaral  del Instituto G eográfico..... 
Personal de trabajos geográficos.. . . . . . . . . . . .
Idem de id.  estadísticos ................................ .............. »
Idem de grabado y litografía,. . . . . . . .  .............
Idem de la Comisión de pesas y medidas
Idem subalterno------- --------------- . . . . . . . . . . . . . .
Otros gastos ................................................................

Gastos diversos de la Dirección gen eral.. . . . .
Material de trabajos geográficos-. . . . . . . . . . . .
Idem id. estadísticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. mefrológíeos,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Para los gastos que origine la determinación 

de limites de la frontera portuguesa. . . . . . .

Censo de población de 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

Obligaciones que carecen de eré di lo L gh la- 
tivo * • . . . . *  • •* * . . . . . . » - . . .  • * * » . . *  *••- *•* *

, 21.024.98251 
371.750

4.204.997-64
95,150 *

* 130,000

, 3.079.950 
1 "

975,605 
. 1.047.500
t

408.000 
723,537

0 3 4 5 9 2!>'

150.000

249.100

113.935
246.850

21.250

i
p

p
p

»
P

»
P

»
>

%

1.351.250

211.000
72.500

12.500 
808.000 
347.500

26,000
8.500 
9,750
7.500

35.500 
243.893*40

88.900
16.250

8.000

*

>

21.396.732'51 

4,430,147*64

6 084 50 '

631,135

3.344.480*67
341.750

200.100
39.250

157.050
220.750

1.004.050
111.500

504.167
249.200

95.500

1.634.750

1.219.750

392,543*40
200,000

42.520*43

43.122.258*65

SEC C IO N   O CTAVA

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O  

Administración central . 
Personal»

1.0 |

2.°

3.°

é.®

! 1.®
| 2.°

Unico.

Unico.

Unico.

Sueldo del Ministro. . . . . . . . . . » .  • . . . . . . » » . . .  •
Secretaría y Direcciones generales.. . . , , , » . .  »

Material»
Secretaría y Direcciones generales,. .  * . . . . . . .

Administración provincial.

Servicios generales.
Visitas de inspección y Bolsa de Comercio de 

Madrid................................................................. *

30.000
3£5.750

p

- p

p

415.750

86.400

66.250

79,000

o
1 1

&
m

►
!a
í DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos, Por capítulos.

A g r icu ltu ra , In d u str ia  y  Com ercio.
Personal»

5.®

6.° ■

7,° <

8 .° < 

9.° <

10 1 

13. ]

18 1

13

14

í 1.°
1 2,° 
J 3®
) 4,° 
J 5.®
f 6 .°

í 1*° 
i 2 ;°
|" 3,® 

4.®
i 5.®
\ 6,°

7,° 
1 8 ,°

9.°
1 10

i 1*°
1 2 .°
1 3.°
1 4.°
\ 5,°
J 6 .° 
f
( 8.°

[ L ° 
2 ,°

I 8*°
} 4.°
\ 5.°
1 6*° 
f 7.°

8 .°

; 1.®
1 2 .°
) 3.°
f 4.0

l l .°
i 2 .°

1.®
2.°
3.°
4.°

1.®
2 .°
3.°

Unico.

Unicc-,

Servicio agronómico..................................................
Montes y pesca, ............................................... ............
Servicio" industrial minero......................
Bolsa de Comercio de Madrid . .  .......................
Asignaciones eventuales y pego de prem ios. .  
Instituto del Trabajo. ................................................

Material.
Gastos generales.......................... - ............................
A gricultura............................................... ..............
Montes y p esca ........................................... ..............
Servicio"industrial m inero.............................. ..
Inspección in d u stria l.. . . ......................................
Auxilios á la Ind ustria................................ ..
Estadística y Boletines ........................................
Patentes y m a rca s .. ............... ............. ...................
Comercio......... ..............................................................
Instituto del Ti abajo............................... .................

O bras p ú blicas.
Personal.

Personal facultativo......... ........................................
Idem administrativo y subalterno......................
Consejo y Escuela de Caminos............... ..............
Depósito de planos.............................. .... ...............
Ferrocarriles................................ ................ ..............
Aprovechamiento de aguas................... ..
Navegación m arítim a..............................................
Escribientes temporeros............... ..........................

Material.
Gastos de o fic in a s .................................. ................
Idem generales...................................................
Escuela de Ingenieros de Caminos.. ..................
Aprovechamiento de aguas, ríos y ca n a les ...
A lquileres........................ ............................................
Compra y recomposición de m o b la je ................
Indemnizaciones, dietas y gastos de v is ita s ...  
Gastos de quebranto de moneda ..........................

CARRETERAS
Material de estudios y obras nuevas . . . . . . . . .
R eparación ....................... ..........................................
Conservación...............................................................
Gastos eventuales de carreteras........... ..............

Paja por economía en el movimiento del 
personal............... .. . . . . . . . . . . . .

FERROCARRILES
Material de estudios v gastos generales...........
Para Subvención de ferrocarriles............... ..

Aprovechamiento de aguas, ríos y  canales

Material de estudios..................................................
Idem de obras nuevas . .  ..........................................
Expropiaciones y subvenciones...........................
fieuaración, conservación y explotación...........

NÁVÉGÁCIÓN MARÍTIMA
Material de puertos....................................................
Idem de fa ro s .. .  ........................................................
Idem de hoyas y valizas............... .......... ................

Serv icio s p o sta les m arítim os.
Fubvención á la Compañía Trasatlántica, con 

arreglo al contrato de 17 de Noviembre de 
1886, ley de 26 de Junio de 1887 y Real or
den de la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 5 de Agesto de 1899..................... ..

E je rc ic io s  cerrad os.
OI libaciones que carecen de crédito Lgnlaütfo

1.155.250
1.633.250 
1.221.500

6.800
7.500

97.000

15.000
707.000 
509.450 
202.700
97.000
70.000
34.500

9.000 
33.850
72.250

4.062.750
516.250

05.750
2.750

575.750
136.200
602.500
56.500

84.580
50.000 
41.890
16.000 

144.636
8.000

1.447.000
61.250

16.535.000
2.100.000 

15.777.495*50
156.000

34.568.495*50

5.000

37.000 
2.000.000

120.000
4.080.000 

716.934*37
224.000

7.315.000
1.084.000

107.000

p

p

- 4.121.300

■ i .750.750

- 6.018.450 

1.853.356

)

>

34.563.495*50

2.037.000

5.140.934*37

8.506.000

3.445.222*28

200.000

73J383J908*15

SE C C IÓ N  N O V EN A

MINISTERIO DE HACIENDA  

Administración central.
Personal.

1.® <

/ 10 / 2.°
3.°
4.°
5.°

6.°
7.°
8.® 
9.°

/ 10 
i 11

j 12 
13 

1 14
I 15 
f 16 
í 17 

18
19

20 
21

Sueldo del Ministro.................................................
Subsecretaría............................................................
Tribunal gubernativo central.—Secretaría ...
Tribunal de Cuentas del Reino .........................
Intervención general de la Administración del

Estado....................................... .........................
Dirección general del Tesoro público . . . . . . . .
Idem id. de Contribuciones................................
Idem id. de Aduanas..........  ....  .................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.
Idem í i. de la Deuda publica.. . ... ........
Idem id. de lo Contencioso y Cuerpo de Aboga

dos del Estado... ............... ................. .
Idem id. de Clases pasivas................ ............
Ordenación de pagos de Hacienda............ ..
Idem id. de Gracia y Ju sticia ............ ........
Idem id. de Gobernación.......................................
Idem id. de Instrucción pública y Fomento----
Intervención central de Hacienda................
Tesorería central de Hacienda.....................
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero.................. . .................... .
Junta de Aranceles y Valoraciones............
Representación del Estado cerca de la Cojñpa- 

ñía Arrendataria de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro

30.000
146.500
293.250
553.250

335.000
272.250
313.000
327.000
349.000
453.500

742.500
199.500
126.500 
87.750
85.250
97.250 

Í33.000
61.250

178.750
w .m

167.500
4.961.000
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► CRÉDITOS PRESUPUESTOS
<r**
1C2

g,
§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos. 3

Material.
aI

2.° |

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18

19

Subsecretaría.........................................................
Tribunal gubernativo central.—Secretaría___
Tribunal de Cuentas del Reino............ .............
Intervención general de la Administración del

Estado...............................,. * . ...........................
Dirección general del Tesoro público...............
Idem id. de Contribuciones...............................
Idem id. de Aduanas............................................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.
Idem id. de la Deuda pública ............................
Idem id. de lo Contencioso del Estado
Idem id. de Clases pasivas.................................
Ordenación de pagos de Hacienda.....................
Idem id. de Gracia y Justicia............ ...............
Idem id. de Gobernación.—. . , . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Instrucción núfelíca.y Fomento.. . .
Intervención central de Hacienda.....................
Tesorería central de Hacienda...........................
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero ......................................... .....................
Junta de Aranceles y Valoraciones...................

108.000
9.663

■30.000

22.800
19.000
28.000 
26.600 
15000 
42.100 
24.850 
14.250
7.600
6.650
6.650
6.650
7.600 
4.250

10.350
3.800

i

'i

l

393.813

5.354.813

Administración provincial.

Personal.

a° |

1.°
2.°
3>
4.Q
5.°

6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

Delegaciones de Hacienda...........................
Secretarías de los Tribunales provinciales.... 
Administraciones especiales de Hacienda.. . .
Idem de Contribuciones.......................................
Ingenieros y Arquitectos al servicio de la Ha

cienda..................... ......................................
Administraciones de Propiedades.....................
Tesorerías de Hacienda.......................................
Intervenciones de id .............................................
Administraciones de Aduanas...........................
Idem y Depositarías especiales.........................
Idem especiales para los servicios de Tabacos 

y Tim bre............................................................

507.000 
660.750

64.000
1.567.500

103.000 
320.250

1.221.675
1.982.875
2.015.135

59.300

160.500

i

8.601.985
Material.

4.° |

i

L°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Delegaciones de Hacienda...................................
Secretarías de los Tribunales provinciales... .
Administraciones especiales de Hacienda.......
Idem de Contribuciones.......................................
Idem de Propiedades............................................
Tesorerías de Hacienda......................................
Intervenciones de id .......... ...................................
Archivos provinciales de id...............................
Administraciones de Aduanas............................
Idem y Depositarías especiales.....................

46.450 
44.600 

3.600 
103.950 
31.712 
72.565 
75.983 
15.071‘25 
61.248*75 
4.560

459.740

9.121.725

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda.

Personal.

5#̂  |1.°
2.°
3.°

4.°

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.........
Minas de Almadén.............................................. .
Intervención del Estado en el arrendamiento de

las salinas de Torrevieja y de la Mata..........
Intervención económico -  facultativa en el 

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares)..

183.125
147.500

19.500

22.750
372.875

Material.

6.° |

1.°
2.°
3.°

4.°

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre........
Minas de Almadén................................................
Intervención del Estado en el arrendamiento de

las salinas de Torrevieja y de la Mata..........
Intervención económico-facultativa en el 

arriendo de lamina de Arrayanes (Linares)..

5.700
4.560

1.900

950
13.110

385.985

Gastos generales, comunes A la Adminis
tración central y provincial.

VISITAS

Z ü Unico. Para las que acuerden durante el ejercicio el 
Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda.........................................

Gastos de movimiento de fondos.

> 80.000

8.a |1.°

2,á

Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para
su refundición........................ ........................

Diferencias de cambio y comisiones en los pa
gos que ejecute el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes Ministerios.. . .

85.000

500.000
585.000

Impresiones y encuadernaciones de libros 
y demás documentos de Contabilidad.

e.° |1.°
2.°

3.®
4.°
5.°
6.°

Servicios de la Intervención general.. . . . . . . .
Idem de la Dirección general del Tesoro pú

blico ...................................................................
Idem de la id. de Contribuciones . . . ................
Idem de la id. de Clases pasivas.............
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones 
Idem de la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado. ...................... .................

130.000

5.500
10.000
6.000
4.000

4.000
159.600

Compra y composición de moblaje.
10 Unico. Para compra y composición de moblaje de to

das las oficinas ae la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda......................................................... > 28.000

ose
"2.

•ie*- CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£O
CQ

tí
o
CQ

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

11 Cuíco.
A lquileres, obras y  repares.

Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
en España y en el extranjero.........................

Gastos diversos.

> 394.000

1
' 1.° 
i 2.°

! i :

De la Deuda pública.............................................
De Aduanas. . . . . . . . .......... . . , ......................
De Propiedades y Derechos del Estado.............
Imprevistos y eventuales en general................

161.000
139.140
56.375
20.000

1.623.015

E jercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Administración central............. 5.354.813
Idem provincial.........................  9.12i.7¿5
Establecimientos fabriles al ser

vicio de la Hacienda..............  385.985
Gastos generales comunes á la 

Administración central y pro
vincial.......................................  1.623.015

Ejercicios cerrados.................... 15.307‘38

16.500.845‘38 

S E C C I Ó N  D É C I M A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
Y RENTAS PÚBLICAS

Contribuciones directas.

> 15.307*38

1.°

L °2.°

1 3.°

f 4 y

5.°

V 6.°

Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.........................

Adjudicación de fincas al Estado.—Para for
malizar sin producir salida material de fon
dos de caja el importe de los descubiertos 
á la Hacienda pública de l&s que se hace pago 
con la adjudicación al Estado de bienes in
muebles., ...............................................  ..........

Adjudicación de fincas al Estado.— Para pago 
de los recargos gastos originados en los ex
pedientes de apremio que terminan por la 
adjudicación de fincas á la Hacienda públi
ca, incluyendo en esos gastos las dietas abo
nadas á los testigos y  peritos tasadores y  los 
honorarios que devengan los Registradores
de la propiedad..................................................

Gastos de rectificación de amillaramíentos, re
clamaciones de agravios, y comprobación de
la riqueza territorial y otros diversos..........

Dietas á auxiliares temporeros para los traba
jos del padrón de la riqueza urbana.............

Para formalizar el importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que 
produzca salida material de fondos délas 
Cajas públicas...................................................

2.900.000

>

100.000

30.000

30.000

>
q OSO OOO

2.°

3.°
4.°
5.°

6.*

Unico.

»

»

S l ' “i 2.°

Material y demás gastos del servicio agronó
mico catastral. . . .............................................

Personal del Registro fiscal de la propiedad...
Material del ídem id .............................................
Gastos de instalación de id..................................
Premios de cobranza de la contribución indus

trial y de com ercio...........................................
Premios de formación de matrículas y  demás 

gastos de dicha contribución.........................

»
»

>

500.000

90.000

850.000
285.000 

13.750 
10.000

'ñQñ ooo
7.°

8.°

Unico. 
1 !*°V 2v

f 3.°

Premios de cobranza del impuesto de minas.. 
Fabricación de cédulas personales y  portes... 
Dietas á auxiliares temporeros para la forma

ción del padrón de cédulas personales..........
Premies de expendición de cédulas personales.

>
100.000

100.000
100.000

30.000

QAA OOO

9.°
i 1,0
) 2.°

Gastos de investigación de las contribuciones 
directas é indirectas, indemnizaciones á los 
Ingenieros de Minas y  gastos de locomoción.

Gastos que originen los ensayos de minerales 
y modificaciones del Laboratorio de la Es
cuela de Minas..................................................

100.000

20.000
190 OOO

5.258.750

Contribuciones indirectas.

10 ( L° { 2.°{ 3.°

Gastos de fabricación de efectos timbrados.. •
Compra de primeras materias................... . . . .
Premios á partícipes de multas satisfechas en 

papel de pagos al Estado........................

260.100
543.720

20.000
QOQ QOA

11

12

13

1

Unico.

»

Premios de cobranza á las Compañías de trans
porte por el impuesto sobre transporte de

Gastos de investigación de la renta de Adua
nas yde los impuestos sobre azúcares y al-

Primas para GóüStriiceión de buques.. . . . . .  n % »

— O C u . O m v

250.000

90.000
25.000

1.188.820



502 1.° Mayo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

f

I
0
1

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CIÉMTOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Monopolios, y  servicios 
explotados por la Administración.

M

y

Unico.

2.°
8.°

Indemnizaciones de derechos de Aduanas .por 
material de obras públicas.. v . . . . .  •. . . *  

Comisiones e indemnizaeione s 4 los Adminis
tradores de Loterías.

Gastos diversos de Loterías..................... .. < •* *
Subvenciones á las OorporacioucB y Estable

cimientos de Beneficencia» equivalentes i  los 
productos que obtenían de las rifas supri-

»

1.892.654
210*000

1.860.580

»

8.468.284

’ 659.500 

250 000

16 -1

:

1 8.»

8,°

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la
Moneda y Timbre— ......................

Idem por todos conceptos parn acuñación de 
moneda y reacuñación de la moneda de pla
ta desgastada — ..........* v .........

Adquisición de afores puiuoocp, luatri res y

9.500

642.000

aooo

11 Unico Gonrifrión i  la Compañía Arrendataria de Ta-
¿i fie o a por el e o r v i c i o ti el ti i r o iu 111 u o de 1 T e - 
soro, internacional, especial para la prensa 
periódica y  demás gastos que origine este.

a

4 <T2 "34

Propiedades y  derechos del Estado.

18

11

23

a í

Unta.

i"

i,;D

8.°

Gastos de explotación de las mimas de Al
madén____ . * • * . .  * .. * * * • * * • * * *»* * * * * • r - *

Gastos de administración de loa bienes del 
Estado, 'Clero-, secuestros y Patrimonio que
fué de la Corona.................... '■■■■.■,........... „■*

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados» gastos generales de ven
tas» publicación de Boletines o^eiaks, de
rechos de peritos tasadores, apeos y deslin-

Págarés de bienes desamortizados devueltos.. 
sin realizar por el Banco Hipotecario.. . . . .

Comisión al misino fe,obre el importe, da .los 
que realice. * . . * . .  * . « . .  * . . . .  * • * *-* * *. * * * * * *

>

>

30.090

10.000

1,645*500

42..000

60.000

40.000

1.787.500

Impresiones.

22 |

1.°

2,®

3.°

Gastos que exija la recaudación de las contri
buciones directas é Indirectas y portes.. . . .  

Idem id. la de los impuestos de azúcar y al
coholes ................... ..................................

Impresión del Boletín oficia? fie Hacienda.. . . . .

120.000

10.000
5.250

135.250

Resguardos.

Ptrs a .

*  11.°
8L°
8.*

«Cuerpo de Carabineros . . . . . . .  • * . . . . . . . . « . . . •
Resguardo de puertos... . . . . ,  • •.. *. • . . .  • • . . . .
Vigilancia -de salinas.. , .  • , . . .  • . . . . . . . . .  • .. .

15.185.726*89
529.637*51

5.250
15.720.614*40

Material, |

, 24 |

I ,011
2,°
3.®

4 *

Cuerpo de Carabineros.... . . . . . .  * . . . .  • • • • • •.
Resguardo de puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reparación de case tas del Cuerpo- de Carabi

neros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Transportes terrestres w marítimos.. . . . . . . . .

172.695
35.600

19.000
28.500

255 795 . ^\

15 978 409*40

Xj)ercicios cerrados. .

35

23

Unico. Obligaciones que carecen -de- crédito legisla
tivo . . . . . . . . . . . . . . . , . , . ,  . . , , . , . . . . . . . . . »

Devolución de ingresos indebido* .por contri»/- 
bueiones, reutas é impuestos extinguidos**

;>

P

i
■ 308.288‘81  ̂

50.316*56 _

358*695*37 ¡

RESUMEN
i

Contribuciones directas,. . . . . .  5.258.750
Idem Indirectas.. . . . , . . . . . . . . , , .  1.188.820:
Monopolios y servidos explotâ ..

dos,¿i'por la Administración* • * 4.372.734 < 
Propiedades y derechos -del Es

tado. . . . , . . , . . , . , . . . . , . . , .  1.787.500
Impresiones,,. • • • * ., ______ _ „ . .  135.250
Resguardos.. . .  • • • •.. •.. •,. * .. 15.076.409*40 
Ejercicios cerrados. *______ __ • 856.635*37

2f.076JÍ8í'77.'

S E C C I Ó N  U N D É C IM A  .

.POSESIONES ESPAÑOLAS. BEL, GOLFO' D Ii Qism/fa

111

Unico. Unico. Suma con, <jue debe^coatribuir «PTesoro'dedAPenínsul&paTa 
atender i  los gastos de las - posesiones españolas-del-Golfo 
de Guinea durante el año económico de 1903¿-ó sea el impor
te de- la diferencia, entre los gastos y los ingresos calculados 
§n el proyecto -especial de presupuestos de dicha C o lilla  * * 2.000.000 j

R E S U M E N  G E N E R A L

P.
Pesetas

11 ( Sección 1.a—Casa Real.........................
1 avv  i>nnft1vllnol Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores....| Obligaciones generales) j(jein ¡3,a~Deuda pública.....................
; üei B B w a o - i .  j ¿ em 4§a— Cargas de justicia...............
¡- ( Idem 5.a—Clases pasivas...............

9.200.000
1.838.085

409.092.053*88
1.365.900*63

71.780.500

493.276.539*51

455.385.363*29

948.661.898*80

i| i Sección 1.a—Presidencia del Consejo
! de Ministros................................... .
\ 1 Idem 2.a—Ministerio de Estado.........
! 1 Idem 3.a—Idem de Gracia y Justicia:
| I  Obligaciones civiles------
i 1 Idem eclesiásticas..........
 ̂ Idem 4 .a—Ministerio de la Guerra...
! S ™ l w  r A 7  W em 5-a—Idem de Marina...................• Í ^ Í w  mima-/ Id e m  6>« _ Ide m  de la Gobernación...
s • • * • * ................... Idem 7.a—Idem de Instrucción públi-
i I ca y Bellas Artes............... ................................

I Idem 8 .a— Idem de Fomente'.................
’ I Idem 9.a—Idem de Hacienda......................

1 Idem 10 .—Gastos de las Contribución
I nes y Rentas públicas . ..............................
1 Idem l l . —Posesiones españolas del 

Golfo de Guinea...................................... ...

735.883*33
5.002.211*69

13.246.866*36
40.924.677*83

144.012.981*97
35.936.201
51.543.426*16

43.122.258‘65
73,283.908*15
16.500.845*38

29.076.098*77

2.000.000

Ca- ‘ 
pitillo.

Ar
tículo.

RECARGOS MUNICIPALES

Único. Unico. Sobre la contribución industrial y de comercio................... >

Madrid 30 de Abril de 1902. =  El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigañez.

E st a d o  letra  B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1903

Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA

i  .• <

' 1.°

2.° |

3.° {

/  4.° 
v 5-°

6.°

7.°
8.° {

9.° |

10 i

U
12

DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Donativo del Clero y monjas....................................... ............. 4.250.000
i Riqueza rústica 
l y pecuaria.. *. 113.000.000 
1 16 centésimas so- 

Contribución de] b 'e  la misma.. 18.080.000
Í r o T g a ¿ a S :{  ---------------  131.080.000
ría*, , ‘ ............ J Riqueza urbana. 48 000.000

I Una décima so- 
1 bre la misma.. 4.800.000 
¡ 16 centésimas so

bre Ja misma.. 7.680.000
— --------- - 60.480.000

--------------- - 191.560.000
Contribución industrial y de comer cao . . . . . . .  33.300.000
Dos décimas sobre la m ism a........................ .... 6.660.000

---------------- 39.960.000
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. . . .  116,000.000 
Idem de derechos reales y  transmisión de bienes.................. 42.000.000
Idem de minas.. í ®“ on, de T N T f - ........ .. ? 000 0001 Sobre la explotación............ 4 000.000

7.000.000
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........................... 800.00#
Idem de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  6.900.000
Tres décimas sobre el mismo.......... .. 2,070.000

--------- --—  8.970.000
Impuesto de pagos del Estado* provinciales y

municipales. ..................................................... 2,900.000
Dos décimas sobre el mismo,............ . 580.000

3.480.000
Impmesímadbre carruajes de l u j o . 750. 00#
Dos décimas sobre el mismo.............. . 150 000

900 000
Impuesto sobre los casinos^ círculo,s de, recreo.... •, P,,. 250 0oo 
pontribución de las provincias Vascongadas y Naváira, 

á saber:
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o
•S
0Ow

fr
5*
oa

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. Peseta*.

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

Contribución de 
in  m u e b le s , 
cultivo y ga
nadería..........  575.000 797.766 997.297 2.000.000

Idem industrial 
y de comercio. 58.194 310.416 499.747 » 

Impuesto de de
rechos reales. 17.535 197.868 420.694 *

Papel sellado... 26.000 40.200 67.732 > 
Impuesto de con

sum os......... . 209.387 560.511 680.646 »
1 por 100 sobre

pagos......... 12.550 41.155 71.931 >
Patentes de al

coholes..........  3.740 12.766 14.690 >
Impuesto sobre 

sueldos p ro 
v in c ia le s  y
municipales.. 24.907 62.448 126.332 »

Idem de viajeros
y mercancías. 6.864 15.700 375*718 >

Idem de carrua
jes de lu jo.. . .  1.500 6.000 10.000 > 

A s ig n a c ió n d e  
las Empresas 
de ferrocarri
les para gas
tos de inspec
ción ................ 9.250 > 36.800 *

Impuesto sobre 
el consumo de 
luz eléctrica y
luz de g a s .... 5.000 40.180 60.000 »

Idem sobre casi
nos y círculos
de recreo........ 1.000 3.600 6.640 »

950.927 2.088.610 3.368.227 2.000.000
A deducir por 

compensacio
nes..................  347.243 598.017 664.574 >

Cupo liqui
do............  603.684 1.490.593 2.703.653 2.000.000

¿

6.797.930 

421.967.930

2.a i

f 1.°

1 2.°
1 3.Q
' 4.° 
\ 5.®

I 6.®

7.°
8.°

, 9.° 
\ 10

SECCIÓN 2.*

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

( Derechos de importación....................  115.000.000
1 Idem de exportación...........................  3.000.000
\ Impuesto de transportes por mar y á

® la salida por las fronteras.............. 15.000.000
‘ í Derechos menores......... . .....................  900.000
I Idem de cuarentena y lazareto.......... 100.000
' Idem de Aduanas por material de

obras públicas................................. . »

134*000,000

Impuesto sobre el azúcar.................................... 20.000.000
Idem sobre la fabricación de alcoholes............  1.500.000
Idem sobre la achicoria...................................... 210.000
Arbitrios de los puertos francos de Canarias*. 1.000.000

J Derechos obvencionales de los Consulados.. . .  1.500.000 
\ Dos déci mas sobre 1 os mismos.............. .............  300.000

Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........................
Impuesto sóbrelos transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales.............................................
Timbre del Estado, producto líquido ..........................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de ca lcio .

156.710.000

1.800.000
80.000.000

22.700.000
63.500.000 
4.000.000

328.710.000

B.® <

f 1.®
i 2.°

3.° 
I 4.° 
1 5.°

\ 6.° 
i  7.®
1 8.° 
f 9.° 
1 10

SECCIÓN 3.a

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Tabacos...................... o............................................... .....................
Cerillas fosfóricas.................................................................... . • • •
Loterías, producto líqu ido....................................... ..................
Casa de Moneda.................................................. ............................
Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas; de la pren

sa periódica.................................................................................
Producto de la G a c e t a ...............*................................ .....................
Correos.—Productos diversos................................................ .
Productos de telégrafos y teléfonos.............................................
Establecimientos penales.............. ..................... .. . . ....................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.............

127.500.000
5.000.000

27.000.000
»

500.000
440.000
280.000
700.000
100.000 

3.350.000

164.8T0.000-

f 1,#1 3.«

SECCIÓN 4.a 

p r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  

Bmtas.

Salín** de Torrevieja................................................. ................... ..
( Almadén............................... . 8.000.000

*****............. -  • • ( Li*are».. .  *................. 1.000.000

630<G04

9.000.000

OP»*0CT0
P

>

| DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOSOOQ Pesetas.

I

4.» I

/ Renta de los bienes del Es-
l tado en general................  130.000
1 Idem de las fincas al servi- 

3.0 Producto en admi-1 ció de la Administración. 36.000 
nistracióa de las /  Producto de canales y nave-
fincas y reatas \ gación fluvial..................... 1.400.000
del Estado.........  1 monteg y plantíos y

j  de las graD jas central y ex- 
f perimentales de provincias 275.000 
l Idem del Patrimonio que íué

de la Corona...................... 30.000

4.® Rentas de los bienes del Clero á metálico y
por venta de frutos............................................ >

5.® Idem de Cruzada.—Producto líquido.............. . >
6.® Producto en administración de las fincas de se

cuestros ................................................ .............  >

1 20 por 100 de la renta de Propios, , , 500.000
j lOporlOOdeaprove- \ ^

chamientos fbres- (Fomento.. 500.000 
I tales de loa mon- Hacienda. 300.000j á cargo de.. J  . m m
1 Consignaciones para archivos y bi-
1 blio tecas............................................  80.000
li Asignación de las Empresas de ferro- 
1 carriles para gastos de inspección. 1.340.000 
1 Idem por reintegro de los gastos de
1 depósitos de Aduanas.....................  41.543
i Intereses de demora por productos de

propiedades y  derechos del Estado. 45.000 
Asignación de las Diputaciones pro- 

/ vinciales para gastos de personal
Diferentes y material áe enseñanza........... 1.500.600

derechos deLv Rentas de los bienes de los Institu-
| Estado....... \ ^os ¿ e segunda enseñanza...............  200.000
i 10 por 100 de administración de par

tícipes................. ...............................  110.000
’ j  10 por 100 sobre el arbitrio de pesas

1 y m edidas.. . ...................................  300.000
1 5 por 100 de gastos de administra- 
I  ción , investigación y cobranza de 
1 los recargos municipales sobre las
I contribuciones.................................  500.000
II Honorarios devengados por los Abo- 
1 gados del Estado en los pleitos y

causas en que recayeren senten- 
l cias ú otras resoluciones favora-
V bles al Estado................................... 10.000
\ Entrega que deben verificar varias 

Diputaciones en pago de los gastos 
de personal de las Escuelas provin
ciales de Bellas Artes...................... 350.750

1.870.000

50.000
2.670.000

500

5.777.293

Ventas.

8.° Ventas interiores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico Ique se formalicen.......... ...................................................

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas
y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en ade
lante, • de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del 
Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corpo
raciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio 
de 1876..........................................................................................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...............
11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876........................................................

12 Idem de¡ la venta de cuarteles, edificios y material inútil del
ramo de Guerra.........................................................................

13 Idem id. de Marina................................................................ .

19.997.797

>

1.800.000
50.000

700.000
220.000

2.770.000

5.o

SECCION 5.a

RECURSOS DEL TESORO

1.® Producto de la redención del servicio militar............................
i 2.° Idem de la del de 1a. Marina...........................................................
1 3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente..............
I 4.° Derechos de custodia de depósitos...............................................
1 5.° Publicaciones oficiales....................................................................

6.° Recursos eventuales de todos los ramos......... . . . .....................
\ 7.® Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima
1 inversión................................................. ......................................
[ 8.° Alcances...........................................................................................
' 9.° Atrasos hasta fin de 1849..............................................................

10 Reintegro de gastos de personal de la Representación del Es
tado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos........ .’

8.000.000
200.000

2.000.000
85.000
20.000 

2.000.000

100.000
125.000 

4.500

328.000 

12.862.500

RESUMEN Peseí

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas.................... 421.967.
*Idem 2.a—Contribuciones indirectas.................. .... 328.710.
Idem 3.a—Monopolios y servicios*explotados por la Adminis

tración....................  r................— . . . . . . . --------
í Idem 4.a—Propiedades y dere- DRentas............ ..............• • 19.997.

cho?s del Estado... pVentas................................... 2.770.
*Idem 5.a—Recursos del Tesoro...................................................  12.862,

951.178;

as.

930
000

000
797
000
,500

.227

M adrid 30 de Abril dé 1902 .=El Ministro de Hacienda, T irso R odrigáñrz.
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E S T A D O  C O M P A R A T I V O

de los créditos que se proponen en el proyecto de presupuestos para 1903 con los autorizados para el de 1902, y explicación de las alteraciones que han de ser
objeto de discusión y voto, con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1900.

G A S T O S  '

►n

1
as DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS
que «e wlkiiluo para el ai® económico 

•i 903

CRÉDITOS 
concedido» para

' 1902

Por capitules*

DIFERENCIAS
en

1903
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

ror wtfcdtos | Tor cap ti ii los*

'Única

Único,

Único.

Único.

Único.
I

Único,,

Único.

1

Único.

Único.

Único,.

Único.

Único.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

SECCIÓN PRIMERA

C A S A  R E A L
Capítulo 1.*

¡i Dotación de S. M . el Rey------ -—

Capítulo 2 *
. Dotación (le S. A, R. la Princesa
* de Asturias..................................

Capítulo 3*

Dotación de ¡S. A. la Infanta Doña 
Haría Teresa Isabel . . . . . . . . .  .;

Capítulo 4*  i

Dotación de S. A. la Infanta Doña 
Haría Isabel. .................. ...........

Capítulo 5.®

Dotación de S. A. la Infanta Doña 
María de la Paz Juana...............

Capítulo 6."

Dotación de S. A. la Infanta Doña 
Maria Eulalia Francisca de Asís.

Capítulo, 7.”

Dotación de S. M. la Reina Doña
¡ Isabel____ _______ ______ _

Capítulo, 8.®

Dotación de S. M. el Rey D. Fran
cisco, de Asís__________________

Capítulo 9.”

Dotación de S. M. la Reina Doña 
liarla Cristina .............................

SECCION SEGUNDA

CUERPOS COLEGISLADORES
SENADO

Capítulo 1.*

Personal de las oficinas del Se
nado ........................... ...................

Capítulo 2.*
Material de las oficinas del Se

n a d o ...................... ......................

C O N G R E S O

Capítulo 3.®
Personal de las oficinas del Con

greso________ __________ _______

Capítulo 4.”

Material de las oficinas del Con
greso. ....................... ...................

%

D

:»

»

»

»

»

»• 1

»  l

»

»  \

»  !i

7.000.000 »

500.000 » ;

150.000 »

250.000 »

150.000 »

150.000 »  

/50 000 »

»

250.000 »  

9.200.000 »

324.130 » 

293.155 »

510.750 »

710.050 »  

1 .8 3 8 .0 8 5  »

' 7.000.000 »

500.000 »

150.000 * 

' 250.000 »

. 150.000 »

150.000 »

750.000 »

300.000 »

156.849,32

9.406.849,32

324.130 »  

293.155 »

510.750 »

710.050 » 

1.838.085 »

1

| »

»

i  »

»

»

»

w
—  300.000 » 

( b)

H- 93.150,68

—  . 206.849,32

»

(«)
Motiva esta baja el fallecimiento de S M el R ey D. Francisco 

de Asís, ocurrido en 17 de Abril del ano actual

(b)
Fijado en 1902 el crédito necesario para satisfacer la dotación 

de S. M. la Reina Doña M aría Cristina desde el 17 de M ayo sola
mente, el aumento que aparece en este capítulo se explica teniendo 
en cuenta que se consigna la dotación completa para 1903.
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A
rtículos

..........

i

| DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉl 
que se solicitan pa

U

Por artículos.

DITOS
ra el año económico
m

P or capítulos.

CRÉDITOS 
concedidos para

1902

Por capítulo».

DIFERENCIAS
en

1903
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

SECCION TERCERA

i.°

DEUDA PÚBLICA 
Parte primera.

DEUDA DEL ESTADO
| Ca p ít u l o  2 .°

\ intereses de la Deuda perpetua 
¡ ai 4 por 100 estampillada............ 41.053.092 »

2.°
3.°

4.°

5.°

¡ Idem de la id. no estampillada...
| Idem de la id. interior al 4 por Í00 é 

inscripciones intransferibles á 
favor de Corporaciones civiles, 
de la Deuda perpetua exterior 
no estampillada, de la Deuda 
amortizáble al 4 por 100, dé los 
billetes hipotecari os de la isla de 
Cuba, emisiones de 1886 y 1890, 
y de las obligaciones hipoteca
rias de Filipinas, series A  y B. .  

Comisión al Banco de España de 
0,25 pesetas por 100 en el pago 
de intereses de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior...............

Intereses en equivalencia de la 
renta de bienes enajenados por 
virtud de la ley de 11 de Julio 
de 1856..............................................

»

256.320.751,94

640.801,88

»

(a)
Este aumento se descompone, á saber:

En el artículo 1.°, por el aumento de 30.600 pesetas 
que en el capital ha tenido la deuda á que se refiere. 1.224 » 

En el artículo 3.°, por emisiones realizadas desde 
1.° de Febrero de 1901 á 31 de Enero de 1902, ,por 
conversión de deudas antiguas y creación de ins
cripciones á favor de Corporaciones civiles ó del

,v. Clero................................ .............................. 269.066,54
Y en el artículo 4.°, por el mayor importe de los in

tereses que ha dé satisfacer el Banco de España. 672,67

6.° Idem de inscripciones intransferi
bles á favor del Clero por la per
mutación de sus bienes.............. »

298.014.645,82 297.743.682,61
(a )

4 - 270.963,21

' Ca p ít u l o  5 .°

l .9 Intereses de acciones de Obras pú
blicas ............................................ 4.262,50 

91.146 »

270.983,21

2.° Amortización de ídem id ................
95.408,50 95.596 »

(b)
— 187,50

(b)

Cap ít u l o  6 .°

Esta baja afecta al art. 1.°, siendo consecuencia de la amortiza
ción de 7.500 pesetas de capital al 2,50 por 100.

1.°

2.°

Intereses de acciones de carre
teras......................... ..

Amortización de id. id................. ...
2.662,50 

55.658 » (c)
(c)

La amortización de 3.000 pesetas justifica esta economía.
58.320,50 58,395,50 75 * (d) ;

Único.

Ca p ít u l o  10.

Para atender al quebranto que 
ocasione la situación de fondos 
en el extranjero con destino al 
pago de la Deuda exterior.. . . . 2.000.000 » 12.500,000 »

( d )
— 10.500.000 »

Los intereses.de la Deuda exterior estampillada im
portan al año pesetas ................................................... 41.051.868 »

Las obligaciones de los departamentos ministeriales 
á pagar en el extranjero se calcula ascenderán á 
pesetas................................................................. . 10.000.000 »

Total de pagos................... ........................ 51.051.868 »

Pero como quiera que la mayor parte do esta suma podrá satis
facerse con la recaudación en oro que se obtenga en la renta de 
Aduanas, con los ingresos que se verifiquen en Londres por la ven
ta de azogues y con los derechos obvencionales que perciben los 
Consulados, solamente se consigna crédito para la diferencia á sa
tisfacer en oro, y  para la cual se consideran suficientes los 2.000.000 
de pesetas calculadas en este capítulo para el servicio de la Deuda 
exterior y las 500.000 que se fijan en la sección 9.a, csp. 8.°, para 
las obligaciones de los Ministerios.

1.0

Cap ít u l o  11.

Intereses de la Deuda del 5 por 100 
amortizable........... ............................. 59.161.187,50 

6.280.000 »

163.602,96

(e)
Motivan la economia que se obtiene en este capitulo las siguien- 

tes modificaciones:
En el artículo 1.°, por haberse amortizado parte del 

capital, se disminuyen los intereses cada año que
transcurre, produciéndose una baja d e .. - .............. 305.562,50

En el artículo 3.°, por los menores pagos que ha de 
realizar el Banco ajustando los intereses y amor
tización al cuadro por que se rige esta deuda,.. . . . .  88,91

2.0
3.°

Amortización de ídem id ..................
Comisión de 0,25 por 100 al Banco 

de España................................ .......... (e)
65.604.790,46 65.640.441,87 — 35.651,41 305.651,41

Y deduciendo el aumento que se hace en el art. 2A 
en atención á que, como importan menos cada año, 
los intereses, se destina mayor parte de la anuali
dad á la amortización. ............................................. • 270.000 »

Se obtendrá la expresada baja d e ........  35 651,41
Ca p ít u l o  12.

Único. Crédito preventivo para pago de la 
Deuda que pueda emitirse.........

C apítu lo  a d ic io n a l .

» 13.000.000 »
(f)

4 - 13.000.000 »
( f )

Este crédito se consigna en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 4.° de la ley de 2 de Agosto de 1899; y como 
quiera que el producto de la negociación de la deuda que se emite 
habrá de aplicarse, en primer término, á recoger las obhgaciones 
de Deuda flotante del Tésoro emitidas en virtud deüa ley, de 28 de 
Noviembre de 1901, y una parte de los pagares de Ultramar cedidos 
por el Tesoro al Banco de España, el sobrante de cr^ ito  que resul
tase con dicho-motivoen el eapítulo 14-de la presente Seecion, donde 
figura la dotación para el servicióle diéhas deudas de Ultramar, se 
transferirá ál presente capítulo para aumentar el impor e de cré
dito preventivo consignado, según se dispone en el articulo del pío-
yecto de ley de Presupuestos para 1903.

{g) ,
Ütiico; Obligaciones; que carecen de cré

dito legislativo...................... ........ 645 »
(9)

—  645 »
Se origina esta baja, porque no contiene el proyecto ohligaciones 

de esta índole.

■ 378.773.165,28 Í376*038*760j98 4 - 2.734.404,30 ■
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A

rtícu
lo

s.....*

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉD 
que se solicitan par 

191

Por artículos.

IT OS
a el año económico 

33

Por capítulos.

CRÉDITOS
concedidos para 

1902

Por capítulos.

tU Ftr.ENCI AS 
en

1903
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Sumas anteriores........... » 378.773.165,28 376.038.760,98 +- 2.734.404,30

1 (A)
| Esta baja se determina:

Por la cancelación de las cuentas de crédito para 
atenciones de Ultramar, cuyos intereses impor-

1 taban............. . ..................... ........................... ..........  3.800.000 »
Por el crédito preventivo de pesetas...........................  3.000.000 »
Por la recogida de pagarés de Ultramar cedidos al 

Banco de España por 19.842.639,47 pesetas, y te
niendo en cuenta los vencimientos de 1903............ 185.507,60

Por lá recogida de pagarés cedidos al Banco Hipóte- ’
} cario (25 millones de pesetas)................. V . . . ......... 616.438,36

í Suman las bajas .............................. ..  7.601.945,96

Único.

Parte segunda.

DEUDA DEL TESORO

Capítulo 14.
Intereses de la Deuda flotante, con 

inclusión de la de U ltram ar... .

Importe de los capítulos 1.°, 3.°, 
4.°, 7.° al 9.“, 13, 15 y 16, sin

í v ñ  ññ i fi Pííi n

»

»

22.643.332,60 

7.676.556 »

30.097.489,36 

7.675.556 »

—
(h)

7.454.156,76

»

409.092.053,88 413.811.806,34 — 4.719.752,46 Y se aumenta para pago de intereses á la Compañía 
Trasatlántica de los 5.993.689,87 pesetas que en
pagarés se cedieron á la misma en Septiembre 

¿ de 1901....................................................................  147.789,20

j . 7.454.156,76

SEC C IO N  C U A RTA

»

1.°
2.°
3.°

4.®

5.®

C A I G A S  B E  J U S T I C I A  

Obligaciones corrientes.

C a p i t u l o  I .0'

" Oficios y derechos enajenados.. . .
'Recompensas por salinas. . . . . . . .
Asignaciones censuales sobre te

rrenos y derechos del Estado.. .
Recompensas por derechos, ren

tas y servicios.. . . --------------------
Censos y pensiones afectas á fin

cas del Estado ..............................................

368.306,81
15.822,64

191.073,27

317.000 »

23.607,68
450.000 »

i

(a)

I («)
 ̂ De esta baja corresponden 1.980,94 pesetas al art. 1.°, por haber

se convertido en deuda interior del 4 por 100 la carga de justicia 
número 71 (Real orden de 8 de Noviembre de 1901), y 30.000 al ar
tículo 4.°, por fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña María Cris
tina de Borbón el 19 de Enero de 1902.

6." Condonaciones.
i

1.365.810,40;

90,23

1.397.791,34

»

31.980,94

90,23

t

Único.

Capítulo 2.°

Oficios de la fe pública enajena-
dos de la Corona........ . » +

| ■(*>
Se destina este crédito á satisfacer la indemnización por un Ofi

cio de Escribano de Villaviciosa (Oviedo), reconocida por Real or
den de 30 de Julio de 1901.

i . ;

I ■
j

1 (C)
No existiendo ninguna obligación de «esta clase para el próximo 

ejercicio, se obtiene la economía expresada.

1.°
2.®
3.°

4.°

Obligaciones atrasadas.

C a p í t u l o  3.° ¡
Oficios y derechos enajenados.. . .

1' Recompensas por salinas.. , . . . . .  
Asignaciones censuales ■ sobre te

rrenos y derechos del Estado. . !  
Recompensas por derechos, rentas 

y servicios.. . . . . . . . . . . . .  „ . . . . .

»
»

»

» 1

- I
!

( c )
1

58.398,15 58.398,15} )

SECCIO N  QUINTA

C L A S E S  P A S I V A S

Sin modificación . . . . . . . . . . . , .

1.365.900,63 1.456.189,49 — 90.288,86

» 71.780.500 » 71.780.500 » »
•

O M M I O N E S  BE m  DEPARTAMENTOS

MINISTERIALES

i
i
i

\

1

i - . - ■ .

SEC C IO N  P R IM E R A  '
\í

Único.

PKES1CENC1A DEL CONSEJO DE M 1ISM

C a p í t u l o  a d i c i o n a l

Para contribuir á los gastos del 
monumento que se va á erigir 
á S. M. el Rey D Altonso XII, 
con arreglo á lu que dispuso la 
ley de 23 de Julio de 1887..........

Los demás servicios, sin modifi
cación.,, ............. ...............................

»

»

»

735.883,33

250.000 » 

735.883,33

_
(a)

250.000 » i

» 1

s *

(a)
i Desaparece este crédito del proyecto porque no subsiste la obli* 

gación para el próximo ejercicio.
1

■ s e c c i o n  ' s e g u n d a  *

735.883,33 985.883,33 — 250.000 » :

i
¡

1 .'

M IN IS T E R IO  B E  ESTADO 

Cuerpo Diplomático y Consular

C a p í t u l o  3.°—Personal. 

Cuerpo Diplomático......................... 1.080.950 »

[
i
j

(a)Este aumento afecta al art. 2.°, y le producen la creación fio os 
Consulados en Rio Grande do Sul, Melbourne y Teherán; la ojo 
ción de clase del de Hendaya; la creación de varias plazas ae t 
cónsules en París, Melbourne, Tánger y Teherán, y el aumento 
los gastos de representación de los de Manila y la Habana.

2.° . Cuerpo Consular.. ..................... .. .1 851.425 »
3.° Cuerpo de Intérpretes........ .. 35.500 >> j (*) ,

1 < ! 1.967.875 » , L893.125 » ~ h -74.750 »
i

* 1 1.967.875 » 1.893.125 » 4- 74.750 »
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>
§om DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año económico 

1903

CRÉDITOS 
concedidos para

1902

Por capítulos.

DIFERENCIAS i
en ¡

1903 !

|

1 EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

1Por artículos. Por capítulos.

1.°
2.°

Sim as anteriores.

Ca pít u l o  4 .° — Material.
Cuerpo Diplomático........................
Cuerpo Consular.............. ...............

Ca pítulo  13.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo...........................

Importan los demás servicios sin 
modificación................... ............

»

105.475  » 
255 .075  »

»

»

1 .967 .875  » 

360 .550  »

118.444,69

2 .5 5 5 .3 4 2  » 

5 .002 .211 ,69

1 .893 .125  » 

345.050 »

541.145,21

2 .555 .342  » 

5 .334 .662 ,21

■+• 74.750 » :

(b)
-i- 15.500 »

(c)
— 422 .700 ,52

»

— 332.450,52

(6)
Se destina este mayor gasto á los Consulados de Rio Grande do 

Sul, Melbourne y Teherán, de nueva creación, según se indica en la 
precedente nota.

(c)
Se explica esta baja por el menor importe délas obligaciones re

conocidas para 1903.

1.°
2.°
3.°
4 .°

5.° 
6.o
7 o

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6 .°

Único

Únicc

SECCION TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

O B L I G A C I O N E S  C I V I L E S

Ca pítu lo  3 .° — Personal.

Tribunal Supremo........................
Audiencias territoriales...............
Audiencias provinciales.. . .  
J u z g a d o s . . . . . ....................... . . ?• •

Baja por licencias y vacan tes.. , .

Médicos forenses.........................
Laboratorios médico-legales—  
Personal amortizable de las Au

d ienc ias........................................

Capítulo  4 .°— Material.

Tribunal Supremo............... .
Audiencias territoriales.. . . . . . . . .
Audiencias provinciales». . . . . . . . .
J  uzgados..
Laboratorios m édico-legales.. . . .  
Gastos de autopsias........Y ............

Ca pít u l o  11.

Ejercicios cerrados.

• Obligaciones que carecen de cré
dito leg is la tivo ...........................

Los demás servicios sin modifi
cación.............................................

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS 

Capítulo  19.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo... . . . . . . . . . . . . .

Los demás servicios sin modifi
cación,__ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

RESUMEN
Obligaciones civiles........................
Idem eclesiásticas...........................

500 .000  » 
1 .289 .550  » 
3 .0 9 4 .5 0 0  » 
2 .7 2 5 .3 7 0  »

7 .60 9 .4 2 0  » 
90 .552 ,09

7 .518 .867 ,91
31 .000  » 
16.750  »

50 .000  »

30 .913  » 
93 .704  » 
93 .849  » 

120.848  » 
2 .8 0 0  » 
3.000  »

»

»

»

» ;

»
»

7 .616 .617 ,91

345 .114  »

2 .703 ,12

5 .282 .431 ,33

13 .246 .866 ,36

39.975,4?

40 .8 8 4 .7 0 2 ,3Í 

4 0 .924 .677 ,8¿

1 3 .2 4 6 .8 6 6 ,3< 
40.924 .677 ,8:

54.171.544,1!

7 .584 .523  »

343.714  »

61 .435 ,85  7 ¡

5 .282 .431 ,33

13 .272 .104 ,18

83 .744 ,06

í 40 .884 .702 ,38  

4 0 .968 .446 ,44

5 13 .272.104,18  
í  40 .968 .446 ,44

} 54.240.550,62

(а)
+  32 .094 ,91

(б)
-f- 1.400 »

(c)
—  58 .7 3 2 ,7 3i 7 

»

— 2 5 .237 ,82  

M>
—  43 .768 ,61

»

—  43 .768 ,61

1 —  2 5 .237 ,82  
; — 43 .768 ,61

!¡— 69 .006 ,43

(a)
El considerable crecimiento de la población en Barcelona y Bilbao 

ha producido como consecuencia natural una acumulación de tra
bajo en los Juzgados que impide puedan despacharse los asuntos 
con la regularidad que exige una buena administración de justi
cia, razón por la cual se propone el aumento de tres Juzgados de 
término sobre los cinco existentes en dicha capital y uno de igual 
clase en Bilbao, cuyo gasto, unido al que representa el restableci
miento del Juzgado de entrada de Sedaño, recientemente acorda
do, requiere un mayor crédito en el art. 4.° de pesetas 31.510 

La reducción que se hace en la partida de «Bajas por 
licencias y vacantes)), que se consigna al final de los 
cuatro primeros artículos, produce también un aumen
to d e ................................................... ...........*................... 584,91

32.094,91

(b)
Se consigna este aumento para material de los Juzgados que se 

crean en Barcelona y Bilbao, y del que se restablece en Sedaño.

(c) (d)
Estas bajas se obtienen por el menor importe de las o b lig a ció n  

nes reconocidas para el próximo ejercicio.

1.°
2.°
3.°

4.°

SECCION CUARTA 

MI N I S TER I O  OE LA GUERRA

EJÉRCITO DE COMBATE 

Administración central.

Capítulo  1 '  —  Personal.
Sueldo del Ministro.............. ...........
Subsecretaría y Secciones.............
Dependencias afectas al Minis

terio .................................................................
Consejo Supremo de Guerra y Ma

r in a . ................Y .. ...................... .. .

30.000  > 
991 .010  j

583 .720  )

371.971 )

1.976 .701  )

¡>
>

!>

■>

•> • j* .. , ■ .&■ ■ ■■■r ■' -
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1o'
Eom ÜESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el alio económico 
 ̂ 1903

CRÉDITOS i 
' concedidos para 

1902

Por capítulos..

D I F E R E N C I A S

. - >• en 
1903

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Por artículos. Por capítulos.

Ñurna dñtñfiof* • . .......... 1.976.701 »

5.°

6.°

Juntas consultiva de Guerra, de 
la Cría caballar, y facultativas
de Artillería é Ingen ieros.........

Aumentos y bajas al capítulo. . . .
506.696 » 
377.504 »

2.860.901 » ; 3.067.024 »

(a)
—  . 206.123 »

(«) < 
A rtícu lo  2.° Subsecretaría.

Se disminuye en este articulo el crédito en .54,000 pesetas: consiste 
en la supresión de un General de Brigada, por reducirse el nú

%

C apítu lo  2.” —  Material.

mero de Secciones y  en pasar á figurar á otro capítulo un Coro
nel, un Teniente Coronel, dos Comandantes y tres Capitanes 
que forman la Comisión de experiencias de Artillería, con sus 
gratificaciones correspondientes. (

A rtícu lo  3.° Dependencias afectas al Ministerio,
' Ordenación de pagos. — Deja de figurarse crédito para dos Auxilia

res de, primera, tres de segunda y once de tercera (en total 21.850 
pesetas), que pasan á figurar al 1.°, . 6.% «Aumentos y bajas de 
este capítulo». ,

Depósito de la Guerra. — Se disminuye el crédito en 5.000 pesetas, 
que corresponden al sueldo de un Profesor mayor de Equitación’ 
que pasa á figurar en el capítulo 3.°, art. 2.°

Vicariato general Castrense. — Se aumentan 96 pesetas pora com
pletar: hasta una peseta diaria la gratificación que se aliona á un 
retirado del Ejército ó Guardia civil que prestará servicio de Orf* 

- denanza, que da una baja total en el artículo de 26.751 pesetas.

A rtícu lo  4.° Consej oí Supremo de Guerra y Marina,
Se disminuye su crédito en 9.424 pesetas: consiste en la supresión 

de un Auditor general de Ejército y en aumentar hasta una peseta 
diaria  ̂ ó sea 96 al año, la gratificación que se abona ó seis retira
dos que prestan servicio de Ordenanzas. •

A rtícu lo  5.° Juntas consultivas.
J m ía consultiva de Guerra.— Se disminuye el crédito mi ;> 924 pe

setas: consiste en el aumento de un Auditor de División y la gra- 
t ficación hasta una peseta diaria (ó 96 al año) para s-T- retirados 
que prestan el servicio de Ordenanzas, y en la su p r^ íú i de un 
Teniente Auditor de primera, así como de un Coman Au do de In
genieros y un Capitán de Artillería, que pasan á fon», * r ¡jarte de 
las Juntas facultativas de dichos Cuerpos.

Junta déla Cria .-caballar, — Se aumenta, crédito para un Teniente 
Coronel y dos Capitanes de Caballería, que se le asía n an á su 
plantilla; en total, 12.000 pesetas.

Junta facultativa de Artillería.—Este organismo es do na ova crea
ción por el Real decreto de 12 de Septiembre de 1901, y su perso
nal se compone de Generales y Coroneles con destino en Madrid; 
el de la Comisión de experiencias, que figuraba en e¡ 1 :, 2.°, más 
un Comandante y un Capitán, que prestaban servicio en la Junta 
consultiva; el crédito es de 53.800 pesetas.

J unía facultativa de Ingenieros.— Con constitución ana loga á la de 
Artillería, sólo se figura crédito para ella de 8.000 pesetas para 
los sueldos de un Comandante y un Capitán; total líquido aumen
to, 69.876 pesetas.

A rtícu lo  6.® Aumentos y bajas al capítulo.
Cuerpo auxil d Oficinas militares. — Se suprime un Archivero 

primero y se aumenta un Archivero segundo y un Oficio* segun
do; deja de fí u a ’se crédito (223.500 pesetas) qu<r ha pasado 
al 3.°, 2f°; se consignapor primera vez el correspondiente á dos 
Auxiliáres de primera, dos de segunda, tres de tercera y  uno de 
cuarta ¡del personal subalterno de Artillería; en. total, ! 1.750 pe
setas, y para 16 Auxiliares del de Administración militar, 21.850, 
que prestan servicio en ¡este Ministerio y que antes so figuraban 
en el 1.°, 3.°, produciéndose finalmente un aumento pnr [a menor 
baja que se realiza portvacantes, etc.: baja líquida de 185.821 pe
setas.

1.°

2.° 

3.° !

4:.° 

5.° :

Gastos é impresiones de la Sub e
cretaría y Secciones...............

Idem de las Dependencias afectas
al M inisterio....................................

Idem del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina con su Secretaría
y Fiscalías.........................................

Idem de las Juntas consultivas de 
Guerra, de la Cría caballar y fa
cultativas de Artillería é Inge- 
meros • *««• * *«• • *««*«,«* . *»# . 

Idem del Depósito de la Guerra. .

140.000 » 

23.600 »

22.500 »

26.500 »
140.000 »

352.600 » 1

í

■ 361.600 1
m

— 9.000 »

ib)
Se figura por primera vez;asignación de 1.500 pesetas [¡ora cada una 

de las Juntas facultativas de Artillería é Ingenieros, en tu tal 
3.000 pesetas.

Se suprimen 20.000 pesetas que figuraban para údquislejión de una 
colección cartográfica, asignándose en cambio 8.000 p^^das para 
adquisición de aparatos de topografía para las ComLimies de Es
tado Mayor de las Capitanías generales, con el fin de qno puedan 
desempeñar las Comisiones de campo que tienen encomendadas; 
el crédito de este artículo queda reducido en 12.000 pesólas.

3.213.501 » • 3.423.624 » — " 215.123 » |

(Se continuaré.) '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz 
y  el Juez de primera instancia de Medina Sidonia, de 
ios cuales resulta:

Que con fecha 8 de Enero próximo pasado el Procu
rador D. Rafael Marín y  López, á nombre de D. Juan, 
Dona Francisca, Doña Inés, D. Cristóbal y D. José Ca- 
macho Valle; de D. Gonzalo Domínguez Romero, como 
padre de los menores D. Gonzalo y D. Juan Domínguez 
Camacho, y de D. Benito y  Doña Francisca Callantes 
Camacho, dedujo demanda documentada en juicio or
dinario de mayor cuantía ante el referido Juzgado 
contera D. Federico Recio García y D. Miguel Ruiz

Sánchez y contra el Ayuntamiento de Alcalá de. los 
Gazules, exponiendo los siguienteB-hechos: que D. Ma
nuel Camacho Valle, causante de sus poderdantes, era 
dueño, al ocurrir su fallecimiento el 28 de Mayo de 1894, 
de una pieza de tierra de 50 fanegas de cabida, situada 
en el pago de Jota, del término de Alcalá délos Gazu
les, cuyos linderos y  demás circun stancias se señalaban 
conforme á la primera inscripción en el Registro de la 
propiedad del partido, cuyo certificado se acompaña
ba; que D. Francisco Arroyo Rodríguez, Agente ejecu
tivo del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, siguió 
expediente de apremio, en sus tres grados, contra Don 
Manuel Camacho Valle, y por fallecimiento de éste 
contra la herencia yacente del mismo, por la suma de 
750 pesetas que aquél debía al expresado Municipio, 
en concepto de precio de los pastes, ramones y  bello
tas de las dehesas Jota y  Legsnés, de ios, bienes de 
Propios del repetido Municipio que llevó en. arrenda

miento el finado durante el aña de 1887 á 1883, y por 
120 pesetas más de dietas y gastos y  costas que marca 
la instrucción para el procedimiento contra deudores á 
la: Hacienda pública* que embargada Ja finca descrita 
y sacada á pública subasta, fué adjudicada al D. Fede
rico Recio García á favor del que se otorgó la oportu
na escritura pública que produjo en el Registro la 
inscripción 2.a de la finca mencionada; que el D. Fe- 

í derico Recio vendió ésta por escritura pública de 19 
de Marzo de 1900 al D. Miguel Ruiz Sánchez, obte
niendo éste á su.favor la inscripción 3.a de la finca; 
y que uno de los,demandantes, ó sea D. Juan Cama* 
cho Valle, fundado en que la deuda estaba prescri
ta,: caso de existir,- por el art. 1.966 del Código civil, y 
en el Real decreto de 20 de Marzo de 1887, por el cual 
se atribuye á los Tribunales ordinarios el conocimiento 
de las cuestiones como la que dió origen al txpedientflf 
de apremio, reclamó administrativamente, dando por
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resultado que ni la Comisión provincia), ni el Goberna
dor de Cádiz, se enteraron de lo que se pretendía, como 
lo acreditaba la cédula de notificación que también se j  
acompañaba. A. virtud de los extractados hechos y de 
los fundamentos de derecho que se alegaban, termina
ba la demanda con la súplica de que el Juzgado dicta
se en su día sentencia declarando nula la venta en pú
blica subasta que á nombre del Ayuntamiento de Alca
lá de los Gazules se hizo de a flaca repetida, con no
toria Incompetencia del Municipio; que no ejercitó su 
derecho como procedía ante los Tribunales ordinarios, 
y  en su consecuencia, decretar la cancelación de las 
Inscripciones 2.a y 3 a que constaban en el Registro de 
la propiedad del partido á favor de los repetidos D. Fe
derico Recio y D. Miguel Ruiz:

Que admitida la extractada demanda, personados 
los demandados en los autos, y estando practicándose 
las diligencias acordadas en los mismos, el Goberna
dor de la provincia de Cádiz, á instancia del Ayunta
miento de Alcalá de los Gazules, y  de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió al Juzgado 
de inhibición, fundándose: en que la Corporación mu 
nicipal reclamante obró con perfecta competencia, 
utilizando los procedimientos legales adecuados para 
verificar la exacción del débito de que se trata,,cuyo 
crédito formaba parte de su presupuesto de ingresos, y  
se ajustó al obraT así á las leyes generales del país y á 
la especial para los Municipios, sin que contra los 
acuerdos que determinaron el procedimiento ejecuti 
vo, ni durante su sustanciación, se entablara recla
mación alguna por parte de los interesados, los cuales, 
al acudir á la vía judicial con su demanda, y el Juzga
do al sustanciarla, privaban á la Administración activa 
de su notoria é innegable competencia para conocer 
previamente del asunto; en que la invasión jurisdic
cional del Juzgado se comprobaba con la sola cita del 
artículo 152 de la ley Municipal, que otorga á los 
Ayuntamientos las facultades que las instrucciones de 
apremio conceden al Estado para hacer efectiva la re
caudación de sus ingresos; la del art. 1.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, en concordancia con la 
ley de Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 1870, 
declarando que tales procedimientos son puramente 
administrativos, y multitud de Reales decretos sen
tencias, entre otros, los de 8 de Agosto de 1887, 14 de 
Enero y 20 de Abril de 1891,10 de Noviembre de 1900 
y 6 de Febrero de 1901, que confirmaban la doctrina 
legal expuesta, lo mismo que la vigente Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, aplicable á los Municipios, á 
tenor de lo establecido en el art. 152 dé la ley Munici
pal, y ya vigente en 8 de Enero del corriente año cuan
do se interpuso la demanda causa del requerimiento, 
la cual no deja lugar á dudas en sus artículos 41 y 42; 
y  en que era, por io tanto, notoria la incompetencia 
del Juzgado para seguir conociendo del asunto, toda 
vez que al tiempo de fallar tendría que partir de un 
hecho cuya calificación no le estaba reservada, cual 
era el de si el Ayuntamiento se había ajustado ó no á 
los preceptos administrativos que  ̂regulan el procedi
miento en materia de apremios para la recaudación de 
sus ingresos:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el conflicto de jurisdicción 
planteado quedaba reducido á determiúar y  resolver si 
el Ayuntamiento, al verificar, por medio de su agente 
ejecutivo, el embaTgo y  venta en pública subasta de la 
finca perteneciente á D. Manuel Camacho Valle para 
hacer efectiva la deuda en que se hallaba en descu
bierto por el arrendamiento de los pastos de sus dehe 
sas de Propios durante el año de 1887 á 1888, obró ó no 
con el carácter de persona jurídica, capaz de derechos 
y  obligaciones; que el arrendamiento en cuestión no 
pudo tener carácter de contrato administrativo, aun 
que revistiera la solemnidad de la subasta, toda vez 
que no versó sobre una obra ó servicio público, requi
sito esencial é indiscutible al efecto, por lo que era á 
la jurisdicción ordinaria á la que correspondía conocer 
del asunto; que no eran aplicables al caso las disposi 
clones invocadas por el Gobernador, puesto que al Ca
macho Valle no se le polía atribuir el carácter de con 
tribuyente para la cobranza de 750 pesetas del arren
damiento á favor de la Hacienda municipal, ni se vr n 
tilaba tampoco la decisión de si el expediente de apre
mio seguido contra dicho deudor estaba ó no instruido 
coa sujeción á las disposiciones vigentes, porque en 
los hechos de la demanda se d&ba por sentado que ni 
el procedimiento empleado ni la subasta celebrada 
adolecían de vicio alguno de forma, requisitos, tanto 
éstos como aquél, Indispensables para que el procedi 
miento que se reclama fuera puramente administrati
vo, conforme al espíritu y letea del art. l.° de la íl s - 
trucc^ón de 12 de Mayo de 1888; y que igual sentido y  
espíritu informaba el art# 152 de la ley Municipal, pues

bte se refería únicamente á la recaudación por arbi- 
irios, servicios públicos, contribuciones, impuestos y  
presupuestos, no ordinarios y adicionales, sino sola
mente los recursos consignados en los presupuestos 
formados pwa atender á las medidas sanitarias de ab - 
soluta urgencia en las calamidades públicas y obras de 
carácter perentorio, según expresa el art. 151, que le 
sirve de precedente:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de 
La Com!sión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el apartado segundo del art. 4.° de la ley re 
formada de 22 de Junio de 1894, según el que: «No co
rresponderán al conocimiento de los Tribunales Con
tencioso administrativos las cuestiones de índole civil 
y criminal pertenecientes á la jurisdicción ordinaria, 
ni las que por su naturaleza sean de la competencia 
de otras jurisdicciones.» considerarán de índole c i
vil y  de la competencia de la jurisdicción ordinaria las 
cuestiones en que el derecho vulnerado sea de carác
ter civil, y  también aquellas que emanen de actos en 
que la Administración haya obrado como persona ju 
rídica, ó sea como sujeto de derechos y  obligaciones»: 

Visto el art. 5.° de la propia ley, que dice: «Conti
nuarán, sin embargo, atribuidas á la jurisdicción con
tencioso administrativa ias cuestiones referentes al 
cumplimiento, inteligencia; rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Administración central, 
provincial y  municipal para obras y servicios públicos 
de toda especie»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta por 
los herederos de D. Manuel Camacho y  Valle sobremu- 
lidad de venta de una tierra de la pertenencia de éste, 
verificada por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento 
de Alcalá de los Gazules para? cobro de un débito en 
que ei referido interesado se h*liaba en descubierto 
como arrendatario de una finca de ios Propios de la 
Corporación municipal:

2.° Que la deuda de que se trata, como procedente 
de un contrato de carácter civil, toda vez que el mis
mo no versó inmediata y directamente sobre un servi
cio ú obra pública, y en él, por lo taLto, Intervino el 
Ayuntamiento, no como entidad administrativa, sino 
como persona jurídica, capaz de derechos y  obligacio
nes, no ha podido ser exigida por el procedimiento ad = 
ministrativo de apremio, sólo aplicable cuando de con
tratos administrativos se trata, ó cuando se persigue la 
exacción por descubiertos procedentes de contribucio
nes, impuestos, arbitrios'ú otros de naturaleza aná
loga:

3 0 Q le en nada altera la naturaleza de la cuestión 
principal que en esta competencia se ventila, el hecho 
de figurar )a deuda como partida de ingreso en el pre
supuesto municipal, pues si así fuer8, tanto valdría 
como burlar por un medio indirecto la letra y el espí
ritu, constantemente interpretados en el sent’do que se 
indica, de los artfciTos 4.° y 5.° óe la ley reformada de 
22 de Junio de 1894:

4.° Que en tal supuesto, sólo á la jurisdicción ordi
naria toca conocer de los extremos contenidos en la 
demanda deducida por los sucesores de Camacho Valle 
ante el Juzgado de primera instancia de Medina Si- 
donia:

5/ Que esta resolución no prejuzga el derecho que 
al Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules pueda asis
tir al cobro de la deuda de que se ha hecho mención, 
utilizándolo, si á ello hubiere lugar, pero en el modo 
y forma que las leyes establecen;

Conformándome coa lo consait&di por »1 Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre ue Mi Augusto -Hijo-el Rky D. Alfol 
io X III , y <*.óoio Ratcu Rebu te del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en P*Jacio á veinticuatro de Abril de m ií no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práiedes Mstee $nga*ta.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS.

Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio al Teniente General D. Juan Pache o y  Rodrigo, 
Comandante general de A'abarderos, de acuerdo con 
el parecer del Cornejo de Min:s roe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
Grandeza de España y denominación de Marqués de 
Pacheco, autorizándole para designar sucesor en las 
expresadas dignidades.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d* Gracia y Justicl»,

Juan Montllla  y Adán.

Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio & D. Luis Moreno y  Gil de Borja, Intendente gene
ral de la Real Casa y  Patrimonio; de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Bórja, para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

Dado en Palacio & veintinueve de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
Si Ministro do G racia y Justicia,

Juan H o m i l ía  y adán.

Deseando dar una señalada prueba de mi Real apre
cio al General de Brigada D. Patricio Agulrre de Te
jada 0 ‘Neale y  Búlate; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Conde de Andino, para sí, sus hijos 
y  sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil no-* 
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t l l la  y Adán.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Arturo Ruiz Sadz, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y  militar Orden 
de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid» 
Orden, con la antigüedad del día 31 de Mayo de 1901, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Emilio Navazo y  Ruiz, y  de> conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  m ilitar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid» 
Orden, con la antigüedad del día 9 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo A lo que determinan las excepciones 5.%' 
6.a y  7.a del art. 6t° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Pirotecnia militar de 

Sevilla para que, con destino & la fabricación de carta-
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chería Maüsser, adquiera por gestión directa los s i
guientes efectos: 16.000 kilogramos de copas de ace
ro cupronikeladas para envueltas de bala, & la casa 
«Basse & Selve», de Altona (llemania); 7.000 kilogra
mos de latón en bandas para cápsulas de cartuchos, & 
la casa «Dürener Metallwerke & A ktien Gesellschafs», 
de Düren (Alemania); 2.000 kilogramos de acero en cin
tas para resortes de cargadores; 500 kilogramos de 
acero redondo extratenaz duro de 14 milímetros; 100 
kilogramos de planchuela de 0‘65 X  7 milímetros; 150 
kilogramos de piezas forjadas de 120 X  120 X  30 milí
metros, y  400 kilogramos de piezas forjadas de 95 X  
95 X  3° milímetros, & la casa «Boehler fréres y Compa
ñía», de Viena (Austria); 12.000 kilogramos de acero en 
cinta para cajuelas de cargadores, A la casa «Bis- 
marckhütte», de Bismarckhiitte (Austria); 3.000 kilo 
gramos de acero redondo, 150 kilogramos de acero en 
discos para fresas y 250 kilogramos de acero an flejes, 
& la casa «Joñas & Colver, Limited», de Sheffield (In
glaterra).

Art. 2.® El coste de estas adquisiciones será cargo 
al crédito concedido en el vigente plan de labores al 
citado establecimiento fabril militar.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
8¡i MlBiatrodtUGtaem'

Va  1 e r  1 a b o W e y l ® r .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Dispone el art. 4.º del Real decreto de 8 
de Abril de 1901 que el ingreso en el servicio general 
de la Hacienda pública, con excepción del personal 
técnico de Ingenieros y Arquitectos, se verifique ex - 
elusivamente por la quinta clase de Oficiales de Admi
nistración, medíante exámenes que habrán de referir
se á las materias correspondientes á cada uno de los 
tres grupos de escalafones en que se divide el personal 
de Hacienda, no organizado ya por disposiciones espe
ciales, y celebrarse anualmente en Madrid con suje
ción al respectivo programa, que se publicará en la 
Gaceta  oficial con tres meses de antelación por lo me
nos á la fecha en que aquellos exámenes hayan de 
efectuarse.

El indicado precepto, que tuvo por objeto dotar á la 
Administración de funcionarios aptos, con preparación 
y  suficiencia adecuadas para que desde el primer nao 
mentó Ies fuera fácil el desempeño de su peculiar co
metido, ofrecía, sin embargo, el grave inconveniente 
de que siendo muy escasas en número las plazas de la 
expresada clase que la ley de 10 de Julio de 1885 e x 
ceptúa de sus prescripciones, puesto que la excepción 
tan solo alcanza á las del ramo de Intervención, nece
sariamente habían de verse privados los de Adminis
tración y Tesorería de todo contingente de ingreso que 
no fuera de la indicada procedencia, ya que por el ar
ticulo 2.® del citado Real decreto se prohíbe el paso de 
uno á otro ramo.

' Asi ha debido reconocerse sin duda alguna, cuando 
ni se han formado los respectivos programas para el 
examen, ni convocado éstos, proveyéndose en cambio 
todas las vacantes de Oficiales quintos sin ninguno de 
los mencionados requisitos, y utilizando para ello la 
autorización concedida en la tercera disposición tran
sitoria del art. 14 del repetido Real decreto.

No intenta el Ministro que suscribe, después délo  
mucho y bueDo que en materia de suyo tan delicada y  
compleja, cual la que se refiere al ingreso y ascenso de 
los funcionarios de Hacienda, realizaron sus dignos an
tecesores por los Reales decretos de 6 de Octubre de 
1899, 5 de Febrero de 1901 y 8 de Abril del mismo año, 
someter á la aprobación de Y. M. una nueva serie de 
disposiciones que en lo sustancial habrían de coincidir 
con las contenidas en aquellos Reales decretos. Prefe
rible es esperar á que el Poder legislativo resuelva sa
tisfactoriamente tan arduo problema por medio de una 
ley general que comprenda á toda la Administración 
del Estado, y  entretanto limitarse modestamente á 
subsanar alguna que otra omisión como la advertida 
respecto al ingreso en el servicio de la Hacienda, y  
cumplir las demás disposiciones legales que, por tener 
este carácter, no debe excusarse su observancia.

Marcada tendencia se nota en la opinión desde hace 
mucho tiempo hacia la estabilidad de los funcionarios 
públicos, que de hecho vienen disfrutando los de este 
Ministerio; pero antes de consignarla en el derecho po
sitivo, es conveniente nutrir la Administración de per
sonal apto y competente, que por sus estudios y cono
cimientos ofrezca garantía de acierto en la manera de

servir los destinos del ramo, salvando de esta suerte 
los escollos que ofrece el derecho reconocido en favor 
de los sargentos licenciados del Ejército á ocupar la 
mayoría de las plazas de Oficiales quintos, sin atentar 
para nada á este mismo derecho, y sin perjuicio de uti
lizar tamb'én los servicios de otro personal que, por 
estar adornado de mayores conocimientos, puede apro
vecharse con ventaja, concediéndole el ingreso por la 
clase de Oficiales cuartos, y  evitar al propio tiempo los 
males que engendra el empeño, cada día mayor, de 
servir en Madrid, con lo cual se priva á las oficinas 
centrales del conocimiento práctico en la ejecución de 
los diversos servicios que se adquiere en las dependen
cias provinciales, y que tan necesario es para la buena 
y  acertada dirección de los mismos.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, de acuer- ■ 
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so- j 
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de ■ 
decreto. i

Madrid 30 de Abril de 1902. - j
SEÑORA: j

A L. R. P. de Y. M., )
T i r s o  R o d r i g a r l e * ,  i

REAL DECRETO ]
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de j 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; s 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfon ¡ 

«o XIII, y  como Reina Regente del Reino, ¡
Vengo en decretar lo siguiente: j

Articulo 1.® El Ingreso en la Administración eco
nómica del Estado se verificará por la quinta clase de . 
Oficiales de Administración, con arreglo á Jas disposi ] 
ciones contenidas en las leyes de 21 de Julio de 1876 . 
y  10 de Julio de 1885. j

Art. 2.® No obstante lo dispuesto en el artículo an- ¿ 
terior, podrán ingresar en destino de Oficial de Admi - j 
nistración de cuarta clase los que tengan titulo acidé- j 
mico de Facultades ó estudios superiores i

Art. 3.® Para ascender en Madrid de una á otra ca- 1 
tegoría, además de las condiciones exigidas por el ar- \ 
ticulo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, será clrcuns- j 
tancía precisa haber prestado servicios durante dos j 
años en oficinas de la Hacienda pública de otras pro- j 
vincias en cargo de la categoría inmediata inferior á 
la que corresponda el nuevo nombramiento. ]

Art. 4.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán j 
las disposiciones convenientes para que sean inmed!a- j 
tamente formados y  publicados los escalafones de los , 
emplee dos activos y  cesantes dependientes de dicho j 
Ministerio, cerrados en 31 de Marzo último. f

Art. 5.® Quedan derogadas las disposiciones del Real ) 
decreto de 8 de Abril de 1901 en cuanto se opongan á ; 
las del presente decreto. j

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien- j 
tos dos. jj

MARIA CRISTINA 1
fEl Ministro de Hacienda, i

T i r s o  R o d r i g a r t e * .  i

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente sobre asimilación é in
clusión en tarifas de la industria de producción de gas 
aerógeno, instruido por la Deiegacóa de Hacienda de 
Madrid, ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Ixcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
13 de Enero último, ha examinado este Consejo el ex
pediente instruido conforme al art. 119 del reglamento 
dé la contribución industrial, para determinar la que 
corresponde satisfacer k  las instalad nos de gas aeró- 
geno:

Considerando que, con arreglo á los dato* de Infor 
mación adquiridos por la Dirección general de Contri • 
buclones, el fluido de que se trata es muy semejante al 
acetileno, que se obtiene del carburo de calcio, se de
dica como éste al alumbrado y esté dotado de Idéntico 
poder lumínico; y

Considerando que las instalaciones de gas acetileno 
fueron comprendidas en la contribución industrial por 
virtud de la Real orden de 28 de Mayo de 1901, con 
sujeción k la cual se formó para ellas ei epígrafe n ú 
mero 159 bis de la tarifa 3.a, con el que figuran con la 
adición publicada, en consonancia con la Real orden 
de 21 de Septiembre del mismo año;

El Consejo, de completo acuerdo con el citado Cen
tro directivo, opina que procede adicionar el epígrafe 
159 bis, tarifa 3 % de la contribución industrial, en el 
sentido de declarar que se hallan comprendidas en su 
texto Ins instalaciones de alumbrado por gas aeró- 

¡ geno.»
‘ Y habiéndose conformando S. M. el Rey (Q, D» G.),

y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de.Abril de 1902.

ROORIGÁNEZ 

Sr. Director general de Contribución* s*.

Ilmo. Sr : El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se rtmitíó á informe el rxo*diente sobre modificación 
de la cuota tributaria señalada á la industria de venta 
de máquinas agrícolas é industriales, instruido por la  
Delegación de Hacienda de Madrid, ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Ei Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de Y. E., ha examinado el adjunto expediente, del 
que resulta:

Que incoado expediente por supuesta defraudación 
contrae! industrial de esta Corte Mr. Richard Gans, 
matriculado por el epígrafe núm. 1.°, clase 6 a de la ta
rifa 1.a, «.sthb’ecimiento en que se venden máquinas 
para usos agrícolas é industriales» ; reconocida la in - 
culpabilidad del mismo, se acordó elevar los antece
dentes á la Superioridad, por si en vista del creciente 
desarrollo de la industria de venta de máquinas agrí -’ 
colas é industriales, según informe la Investigación 
provincial de Hacienda, la conveniencia de los intere
ses del Tesoro exigía la revisión del respectivo epígra
fe, para recargar su tributación.

Con este motivo, el Negociado y la Sección corres
pondiente de ese Ministerio proponen la supresión del 
expresado epígrafe en la clase 6.a de la tarifa 1.a, esti
mando justificada su inclusión en la clase 4.a de la mis
ma tarifa, en esta forma: «Establecimientos en que se 
venden máquinas y sus accesorios para usos agrícolas 
é industriales».

La Dirección del ramo, por el contrario, no consi
dera conveniente, por ahora, dicho aumento de cuota; 
pero sí que debe darse nueva redacción al epígrafe de 
que se trata, ampliando la facultad de venta á los ac
cesorios de las máquinas del modo siguiente: «Estable
cimientos en que se venden máquinas para usos agrí- 
colas é industriales y  los accesorios indispensables para 
Su funcionamiento».

Y en tal estado consulta V. E. á este Consejo en 
peno.

Considerando que los rendimientos y utilidades de 
la industria de venta de máquinas agrícolas é indus
triales, que sin restricción ni limitación alguna com
prende el epígrafe núm. 1.°, clase, 6.a de la tarifa 1.%; 
evidentemente han aumentado considerablemente en 
los últimos años, efecto del creciente desarrollo de la ; 
fabricación nacional y  .adelantos de la agricultura.

Considerando que dicha industria indudablemente 
guarda mayor semejanza y  relación con las compren
didas en la clase 4.1 de la misma tarifa, y especialmen
te con las de los números 5 ° (tiendas de ferretería), 6.* 
(de cubiertos y otros efectos de metal) y 7.° (de camas 
de metal dorado, acero ó hierro), que con los restantes r.¿ 
de la clase 6.a, en que figura comprendida:

Considerando que en tal concepto no pareqe equi-, 
tativo que la expresada industria, por sus mayores y  
crecientes rendimientos y desemejante clasificación, /  
siga mereciendo una bonificación tributaria, que al pre
sente no se justifica, á título de protección á la agri
cultura é industria en general;

El Consejo opina que debe suprimirse el citado epí 
grafe 1.°, clase 6.a, de la tarifa 1.a, y  crear uno muevo 
en laclase 4.a de la mi^rna tarifa, redactado em los 
mismos términos que propone la nota de la Dirección 
de Contribuciones.»

Y habiéadose conformado 8. M. el Rby (Q. D. &.), y  
en su nombre la R ein a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como em el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á ? .  I. mucl^oa anos. Ma
drid 14 de Abril de 1902.

■ RODESGAÑEZ

Sr. Director general de Contribuciones,,

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia presentada en nombre, 
y representación de los Bancos de Bilbao, Andalucía,.) 
Valencia, Cartagena, Hispano Colonial, de Crédito, As
turiano de Industria y Comercio, de Burgos, Reus, de 

i Descuentos y Préstamos, de Mahón, Tarrasa, Tortosa,
I Hispano America >o, de Gijóo, Villanueva, Yalls, Gui- 
| puz :oano, de Préstamos y Descuentos y de Santander, 
t  por la Liga de l&^St ciedales anónimas de España» re-.
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clárn,¿:ido la aplicación de los epígrafes 3.° de la tari, 
fa 2.* y 2.° de la 3.* de la ley que establece la contri
bución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria en 
la liquidación de la correspondiente á las obtenidas 
en 1901 y reparto de loa dividendos que de ellas proce * 
dan en virtud de la ruodificación que el art. 22 de la 
ley de Presupuestos para el año de 1902 ha introducido 
en la redacción de los epígrafes 2.® de la tarifa 2 /  y 1.” ,
de la 3.": j

Resultando que la ley de 27 de Marzo de 1900 hacia 
tributará los Bancos de emisión, descuento, y en ge
neral & todos los Bancos, ya operaran sobre bienes in
muebles, ya sobre valores me biliarios, con el 5 por 100 
de los dividendos de sus acciones (Tarifa 2.a, núm. 1), 
y  el 15 por 100 de las utilidades líquidas que obtuvie- ] 
ren (Tarifa 3.a, núm. 2):

Resultando que el art. 22 de Ja ley de Presupuestos 
para el año de 1902 modifica 1a. redacción de los epí- , 
grafes indicados en el sentido de que deben contribuir j 
con el 5 y 15 por 100 solamente los Bancos de emisión, i 
y, por cons’guiente, los de descuento, y en general to- | 
dos ios Bancos, ya operen sobre bienes inmuebles, ya 
sobre valores mobiliarios, deben tributar por los epí» j 
grafes 2.° y 3.® de las respectivas tarifas, como cual
quier otra Sociedad anónima por acciones con el 3 y 12 . 
por 100: j

Resultando que las Administraciones de Gontribu- I
clones, al liquidar la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria correspondiente á Jas obteni
das por los Bancos reclamantes en 1901, les han apli 
cado los epígrafes que regían en 1901,. y no los que ha 
modificado la ley de Presupuestos para 1902:

Resultando que al presentar los balances del pri 
mer semestre de 1900 reclamaron a’gunos Bancos que 
las disposiciones de la ley de 27 de Marzo de 1900 no 
thvieran efecto retroactivo, y que, por consiguiente, 
no contribuyeran las utilidades y dividendos obtenidos 
antes de 1.® de Abril del mismo año por la contribu- ( 
ción que aquélla creaba; reclamación quefuéatendida, 
y como de justicia resuelta por la Real orden de 2 de 
Julio de 1900, que determina que las utilidades que ob- : 
tuvieren las Sociedades y Bancos en 1900 se dividan en ¡ 
cuatro partes, contribuyendo sólo tres cuartas partes | 
por utilidades, y la restante cuarta parte como obteni
da en el primer trimestre por la contribución é impues- j 
to vigentes en aquel período.

Considérándp que las léyes, mientraá Ótía feosa en 
ellas no se especifique, no pueden teoer efecto retroac
tivo, y asi como no lo tuvo para los Bancos reclaman- ; 
tes la de 27 de Marzo de 1900, que ha gravado sola
mente las utilidades obtenidas por ellos desde su apli 
cación, no lo puede tener la que empezó á regir en 1.® 
de Enero de 1902, que gravará solamente las utilidades í 
que obtengan los citados Bancos en el presente año: ¡

Considerando que las utilidades de los Bancos recia- ' 
mantés en 1901, habiendo sido obtenidas antes de que 
se pusiera en vigor la ley de Presupuestos para el año 
de 1902, y, por consiguiente, estando vigente, sin mo- ■ 
difícación alguna, la de 27 de Marzo de 1900 y las ta- j 
rifas y epígrafes que ella comprende, están sujetas á j 
los tantos por ciento que fija en los epígrafes corres- t 
pondientes la ley en 1901 vigente;

8. M. él R ey  (Q. D. G.}, y en sú hombre la R b in a  I 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado j 
por esa Dirección general, se ha servido resolver que 
las utilidades obtenidas por los Bancos y Sociedades 
anónimas en 1901 están sujetas á la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria en la cuan
tía que determina la ley de 27 dé Marzo de 1900, y que 
la modificación hecha por el art. 22 de la ley de Pre
supuestos para 1902 no afecta hiás qué á las utilidades 
que los mismos obtengan desde 1.® de Enero de 1902 y 
á los dividendos que los mismos repartan con utilidades 
obtenidas desdé aquella fecha.

De Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Diios guarde á Y. I. muchos años. 
Madirid ld dé Abril de 1Í902.

RODRIGíÍÑEZ  
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de
la ley de 22 de Febrero último;

Ei Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, teniendo en cuenta las cotizaciones diarias 
oficiales de la segunda quincena del mes actual, se ha 
servido declarar que el tipo medio del cambio en el in
dicado período ha sido el de 37‘04 por Í00, correspon
diendo, en su consecuencia, una reducción de 27 
por 100 en las liquidaciones de derechos quC para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la 
primera quincena del mes de Mayo próximo. '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1902.

RODRIGÁÑfcZ
3r. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que el Catedrá
tico del Instituto de Jerez de la Frontera, D. José Ga
llego de la Paz, solicita se le declare definitivamente 
Catedrático de Matemáticas con todos los derechos co 
rrespondientes; y resultando que dicho interesado in
gresó mediante oposición en la cátedra de la referida 
asignatura, declarándosele excedente por virtud de la 
refundición de cátedras decretada en 26 de Julio 
de 1892, pur ser el más moderno en el Instituto de Je
rez, y obtenido después colocación, como excedente, en 
la cátedra de Agricultura del mismo establecimiento:

Resultando que el Sr, Gallego viene desempeñan
do, además de la de Agricultura, una de las cátedras 
de Matemáticas, por haber sido autorizado al efecto 
por Real orden de 27 de Febrero de 1895:

Resultando que á la reciente creación de las segun
das cátedras de Matemáticas, no existiendo en el Ins
tituto de Jerez más que un solo Catedrático de esta 
asignatura, pues el Sr. Gallego figuraba aoíno nume
rario de la de Agricultura, se anunció la provisión de la 
del mencionado Instituto, lo cual motivó una reclama
ción del referido interesado, que, creyéndose Catedrá
tico de Matemáticas, pidió la rectificación del anuncio:

I Resultando que esta reclamación se resolvió por or
den de 6 de los corrientes, manifestando ni Sr. Gallego 
que su situación era la de Cateárát co numerario de 
Agricultura, y que, en su virtud, no procedía la recti- 

| ficación del anuncio á traslación de la de Matemáticas: 
i Considerando que por las Reales órdenes de 31 de 
! Agosto de 1893 y 18 de Julio de 1899, los Catedráticos 
| declarados excedentes á consecuencia de las reformas 
I introducidas por el Real decreto citado de 26 de Julio 

de 1892, que después obtuvieron cátedra de distinta 
asignatura, pueden volver sin necesidad de oposición 

; ni concurso á la de que eran titulares á la fecha de su 
excedencia:

C< nsiderando que al manifestar el interesado en su 
¡ última instancia que su deseo es el de desempeñar 
| asignatura de Matemáticas, de la que se creía en pose- 
: sión, debe atribuirse á error el no haber solicitado des- 
' de luego su nombramiento, por lo que no cabe culpar

le de haber dejado transcurrir el tiempo sin pedirlo, 
con lo que ha dado lugar á que expire el término de la 

1 convocatoria:
\ Considerando que por tratarse precisamente de la 
i misma cátedra <te que fué declarado excedente el señor 
( Gallego, en ningún caso pueden mejor que en éste te

ner aplicación las Rea'es órdenes mencionadas; 
i S. M. el Bey  (Q. D. G.), y en su nombré la R ein a  
¡ Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á Don 

José Gtileg} de la P&z Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto de Jerez de la Frontera, con el 
suel lo anüil de 6.00Ó pesetas, 3.000 de entrada y 3.000 
por razón de seis quinquenios, disponiendo al propio 
tiempo qué se Consideré a útíladá la convocatoria de 
traslación á la mencionada cátedra, inserta en ia Ga 
ceta  de 13 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1902.

C. DS ROMANONES 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo Sr.: Á propuesta del Director del Instituto Cen
tral Meteorológico de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su' nombre la R eina  
Regente ;ded Reino, ha tenido á b en disponer que se 
den las gracias á iosherederos del Éxcmo. Sr. D. An
tonio Cánovas del Cistilló por los dos valiosos ejempla
res de meteoritos que, pertenecientes á la testamenta 
ría dé aquel ilustre patricio, sé han servido donar ge
nerosamente al men donado Centro, siendo además la 
voluhta t de S. M. que se publique esta Reai Vésolución 
en la G aceta  d e  Madkid, para conocimiento de todos 
y noble estímulo de les que, gaiados, per su tmor á la 
ciencia , se h'ilb séh "en condiciones de imitar tan des
interesado proceder. "i

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde V. I. á muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1902.

C. DE RO MANONES 
i Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien nombar, 
en virtud de oposición, á D. Faustino Espulga y San
cho Catedrático numerario de Historia natural y Fisio
logía é H{g¡ene del Instituto de Toledo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemá
ticas del Instituto de Badajoz, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Agilio Elifeo Fernández García, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.

C. ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Agilio Elifeo Fernández Garda.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fi
sicomatemáticas.

Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 
Baeza en virtud de oposición y Real orden de 9 de Abril 
de 1898.

Con anterioridad desempeñó los cargos de Catedrático in
terino de Matemáticas y Auxiliar interino de la Sección de 
Ciencias.

Director del Instituto de Baeza.

Ilmo. Sr.: Si M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á  bien trasladar, 
en virtud de concurso, á una cátedra de Matemáticas 
del Instituto de Oviedo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Ezequiel Fernández García, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Ezequiel Fernández García.

Doctor graduado en la Facultad de Ciencias, Sección de 
Exactas.
/  Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 
Cabra, en virtud de oposición y Real orden de 28 de Marzo 
de 1897.

Director del Instituto de Cabra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Visto el expediente de concurso para pro
visión de la plaza de V erificador de contadores de elec
tricidad de lá provincia de Gerona; y  considerando que 
de los tres aspirantes á la misma, sólo D. Juan López 
de Loogoria y  Loste, por su cualidad de Ingeniero In
dustrial, se encuentra comprendido en la condición pri
mera de preferencia del art. 11 del Real decreto de 26 
de Abril próximo pasado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
desempeño de la mencionada plaza al señor de refe
rencia.

De Real orden lo participo á V. I. á los efectos con-
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Jguieates. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1902.

CANALEJAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. ___________ __

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL
■emmiric* del niertsado de cereales 

de fMesMu
(M ets* 1 9 á M li9 Q 2 ,

so» vaso:*
i  • vuu  h »  4  61 Mediterráneo =  6 •/. - 1  francos.1* Flete por toa. I(t Atlántico — 9 chelines.
n ¡i( lCSI _  P ira  el Mediterráneo a= l/ l por 10®.% Scgaro.•. > ■ • >, p t f l  e¡ Atlántico =  V, por 100.

Prccte áte los ememMm alcontado.

PRECIO Eli HUBLOS

POR PODO —
le tip ia  á kopeks

flhkca^primm calidad,.. t • ' ■ 0® V* f®
-  t t t d t a l d . . «  8®
— inferior id.   ? „ *

Oolki del Dniéper, primera calidad».. . . . . .  81 % 89
— — media id .  ;8b %■ 87 l/2
— — interior id .......... • **. * 83 85 V*

:¡VMki de Odesa* primera calidad * • • *.**.* 81 %
—. • — media fd. *■ • %• • . • • *. * * * 84 */t 81
— -  Interior fd . . . . . . . . . .  . . . .  82 84

Bandomirea. primera calidad.. • * *. * •»•. • 88 89
— ‘ media Id.       88 85
— interior fd.   * * * *.. ( * •>

Orima de fieaarabia. primera, calidad.,..., • • 89 92
— — inedia id. • • • .  • • - . . .  * 86 88
— — inferior fd. .*•«• . . .  13 17

Onma de Polonia, primera calidad . . . . .  ** 88 91
— —> media id. • • •. * • ..  • ¿ • . .  83 87
— — -inferior M* • *■* • • . . .  • . .  '72 18

Arnaoutka, primera calidad,.* • • • • • • * .. • . .  86 9®
— inferior Id,.. . . .  „.. *. •. • • . .  • "82 85

Dentello, primera, calidad,, „ „*. •. •. •.,. * • •. 13 V* 77
-  Inferior Id.     58 72.,

Afana*. • • • •. • • • • *.. *. • • • • .. .  • • • . . . . . .  * • " 8® 90
CUada.             •             * . . . . . . .  86 18
•llal* ftejo*. • • .  * • . .  • • . • • • . . . . . .  *. •. • • 61 % 62

-■** nuevo •• • m •. • *.'»..,.«*• •. ••• •.«,.. * *. * 58 6®

N. B. I I  pudo de 40 libras =  kilos 16*360 gr.
El rublo de 100 kopeks =  francos 2*87*

OfaervactoMS*
Bagábi las últimas noticias recibidas de loa Ustedes Uni- 

^ies el! aspecto de los sembrados de invierno no es del todo la- 
forablo, y la cosecha no ser i  ton abundante como la del a lo  
pasado, Tampoco lia noticias de la lidia, son satisfactorias. 
En Francia á consecuencia de lia  In f la s  ha habido Inunda
ciones que han redundado en perjuicio de loa sembrados. En 
Rusia, á excepción de los territorios del Sudeste, el aspecto 
de los sembrados es bueno, asi como en los demás paisas da 
Europa. No hay, sin embargo, que dar extraordinaria impor- 
.turnia I, estas notlcas hasta que se aclare definitivamente la 
ai tuición ée loa sembrados de invierno,

En estos últimos tiempos oe ha indicado como causa prin
cipalísima del retraimiento de los mercados europeos laenor- 
:■»• cantidad de granos flotantes procedentes de los Estados 
Ufcidee; pero diurnamente aquellos envíos han disminuido 
mucho para que puedan continuar ejerciendo influencia en 
■I retraimiento ulterior de ios mercados. Es mis; este retrai
miento no reconoce por causa que los depósitos de trigo sean 
considerables en los mercados, puesto que hay una diferencia •; 
de 3i®»60® quattors entre los del año anterior y les del pré
ñente, j toda vi® que los «stocks» de harina y trigo en los 
piBirtoB ingleses ueieaden i  130®,,565 qpmrten contra 1,975,115. 
ion 190®.

Fior esto os do creer que habrá firmeza en los mercados, sí 
no ahora en un porvenir próximo, puesto que los depósitos 
no son suficientes para ¡ai necesidades de loa mercados.

En el de OJessa ha reinado esta semana muy poca activi
dad. Los precios no sufrieron grandes oscilaciones; pero per
diendo algún tanto su firmeza y tendiendo i  la baja. La faitá 
de seguridad que experimentan los exportadores en sus ne
gocios apareció visiblemente en los realizados con trigo y ce
bada. En los dos últimos días hubo demanda de calidades 
medias de trigo para la exportación, y de centeno, adijifríln- ■ 
do los precios mayor firmeza, 11 maíz se pidió á 60*61 kopeks 
las calidades superiores. Con la cebada y avena hubo poca 
actividad por ü i  loa «stocks» de ambos productos mity ©s- 
cascs,

El hecho saliente de la semana han sido los telegramas 
de Londres. Apenas si se había notado cierta, actividad Con el 
trigo, se recibió de Inglaterra la noticia de que se imponía á 
los cereales procedentes del extranjero un. derecho de un che
lín por quaríer—« g t ú  unos—v de cinco peniques por dr»üíf 
de lanilla, y tres por mmimr m  señales, según otros:,.. Beta 
noticia produjo alguna confasión en el lÉlrcaio,puesto que 
la  •exportación ie  trigo i, Inglaterra es muy sontederable, y  
la imposición del nuevo derecho Interesa, de una parte A los 
mlses'proiuctorss, y de'Otra, i  los sonsumfdotes'ingleses.' 

' Como el indicado derecho se introduee inmediatamente, habrá 
•que esperar sus resultados.,

II Cónsul de Espala, Ernésto Freyre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a .
En el Juzgado de primera instancia de Villalpando se 

halla vacante, por traslación de D. P eiro  A. Mar quina una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi

namente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.
del 11 a al decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación entre los Escribanos de Igual''Categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art. 9.° del Eeal decreto de 
20 de Mayo de 1891* . J .

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Valladolid,'según el caso, dentro del
tlazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar des- 

e la publicación de este anuncio en la G aceta .
Madrid 29 de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, Luis Silvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del lisiado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han mO%rn m

sn-eríe los 23prm im  mayores ie  tos 1.550 p e  corresponden á 
cíuüi mm'ét tos dos senes de UUeies del Sorteo mkérmlo^m 
« tlrd fa

• ABM JH'IBTIAC IONES
W M M . m “ l0S- - * ..........  - ' .

. Pásete». 1-* serle. 2.* sene.

4.817 100.000 Madrid. Almería.
"21,#87 ‘ #0.00® Granada. Línea Concepción
'28.295 20.000' Línea Concepción* Idem

4.012 1.500 Padrón. Madrid..
42 1.500 Madrid. Idem»

26 *282 1.500 Cádiz. ' Línea' Concepción.
8.583 1.500 Madrid. Madrid.

80.832 - 1.500 Gerona. Bilbao.
4.015 1.500 Padrón. Madrid.

25.483 1.500 Málaga. Valencia.
25,176 1.500 A lgeciras.'' ■■ Coruña,
23.054 1.500 Barcelona. Sevilla,

9,856 1.500 Madrid. Málaga.
3,898 1.500 Barcelona. ■■ Santander*

15*850 1.500 Villagarcía, Madrid.
17,302 1 .500, Mantesa, Idem.
11.270 1.500 Valencia, Valencia*
13.98:2 1,500 Sevilla. Madrid. '
1.300 1.-500 Orihuéla. Idem.

18,892 1.500 Gijón. Madrid y  Bilbao,
6,341 1,500 Ubeda, Zamora.

29.429 -1 £00 Cartagena. Bilbao.
28,716 1 500 Segovia, Segovia.-

En '-el sorteo -celebrado hoy, con - arreglo ' al art. 51 de la
"tostru-cción ..general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
part adjudicar los cinco '-premios -de -125- pesetas cada uno 
asignados i  l a s ' doncellas ..acogidas en los' establecimientos 
ie  m-Beniicencia'--proyinclal. de Madrid,-han-resultado agra
ciadas las siguientes:

'Ad«d& Tomás, del Colegie de la 'Paz,
Candelaria de - Sevilla, .del ídem.
Ign&eia' García, - del ídem.
María G arda Terrón, del Asilo de Nuestoa "Señora de tas 

Mercedes.
Trinidad-Martínez Carrión, del ídem*

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrue- 
«lón para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
•M irado .

Frmeeío del sorteo §m  se ha de celebrar e* Mudrid si 4U 10 de 
de Mayo 1902.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndo
se 960.000 pesetas en  700’ premios, de - la manera siuiente: ■

PRECIOS PESETAS

1 .... * *, • * * *«* •« de. * • • »•»*», • •.-«. * .  • 240• 000
1 ... •«* * * »***«... de. •«•»»'• 100.000
1 d« .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000

11 * i. • * i». *< »*•**» de *•...•• ..*.«*. 55 009
68® • • •»•. • • * • * *» de " 800. • • • . . « .  •. . .  514.000

2 aproximaciones de 2,250 pesetas cada
una para los números anterior y  

.. posterior al del premio prim ero,. . . .  4.-500
-2-Idem ÉU-T*150' ídem Id*-'para-los-del"

premio segundo- ..*■*. •■*... *■.... 3,500 -
2 ídem de 1.-500 ídem Id, para los del

- premio t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 000

700 980.000

Las aproximaciones-son compatibles con cualquier otro 
gremio -que pueda -tóofréspoñcfór al MlMe; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para  los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese- premiado el número-1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número I  será el si
guiente.

El sorteo se .efectuará en 91 local destinado H  efecto, con
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. X en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas éntre las doncellas aeo> 
gídasen loé establecimientos de la  Beneficencia provincial 
la  Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña. , J.--

"Estos actos serán públicos, y lós concurrente^ interesidés 
m i l  sorteo tienen deTecho/conla venia del Presidente, i  h a - ' 
cor observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sé 
-itpondfa el resultado al público, pór medio de 'Matas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar los números premiados*'

Los premios se pagarán en las A dm inistración^ dolida 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pteseáte- 
cion de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa

tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee se 
hallen establecidos.

Madrid 30 di Abril-He 1902.=E1 Director general J. R.
de O ya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  M e a d a  p u b l i c a .
Sección de U ltra m a r.

En cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministe
rio de Hacienda fecha 29 de Marzo último, se hace saber á los 
Sres. Jefes y Oficiales del Ejército que pertenecieron á Comi
sión activa y reemplazo de la Habana y tengan créditos por 
haberes devengados desde 1.° de Mayo de 1877 hasta 30 de 
Junio de 1878, reconocidos por la Junta de la Deuda de aque
lla isla en 6 de Junio y 7 de Septiembre de 1893, que pueden 
presentar desde luego sus reclamaciones individuales en este 
Centro directivo, acompañando á aquéllas, como justifican
tes de su derecho, los abonarés originales y los ajustes rectifi
cados .

Lo que se pone en conocimiento del público á los referi
dos efectos.

Madrid 29 de Abril de 1902.==E1 Director general, Miguel 
Mona-res.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c io .

O rdenaciones y  repoblaciones.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 4 de Marzo 

ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo, y hora de las once y media, para la adjudicación 
en pública subasta, con las obligaciones inherentes á la eje
cución del plan de mejoras, cuyo importe en el primer dece
nio asciende a 68.7L2‘63 pesetas, da los productos correspon
dientes ai primer período de Ordenación de los montes Ba- 
ñuelos, Sarrálejo, Diego Duro, Breña Redonda, Cerquijo, 
Pendolillo, Ramblazo, Berrueco y Puerto de las Encinas, si
tos en término municipal de Cortes de la Frontera y pertene
cientes á la ciudad de Ronda, de la provincia de Málaga, los 
cuales son conocidos también con la  denominación de Las 
Majadas de Ronda, consistentes en 11.354 metros cúbicos de 
productos maderables en rollo y con córtela de qmjigo y a l
cornoque; 25.068 metros cúbicos de leñas gruesas y delgadas 
procedentes de troncos j  copas de árboles de ambas espe- 
c es; 46.552 quintales métricos de corcho de todas clases, el 
aprovechamiento de montanera y el de pastos, tasados en to 
tal dichos productos, ó sea para los veinte años, en 1.226.702'70
Í)esetas, debiéndose verificar los aprovechamientos y realizar 
as mejoras con sujeción al pliego de condiciones aprobado 

por la referida Real orden de 7 de Marzo último.
La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 

la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en análoga disposición de 10 de Octubre de 
1898, en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, 
Industria y 'Comercio, situada en el local que ocupa él Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio, en las horas 
hábiles de oficina, desde él día de la fecha hasta el 22 de Mayo
f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel séíiádo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la Cantidad que ha de consignarse previamente corno 
garan tía  para tomar parte en la subasta, será la de 152.032*54
Íiesetas que resulta de sumar 61.335'14 á que asciende el 5 por 
00 de la táéaciÓn total Con 78.040, Cantidad en qúe se ha va

lorado el proyecto de ordenación, y con 12.657*40 pesetas á 
que asciende el 8 por 100 de esta última cantidad dtsde el día 
21 de Octubre de 1899 en que sé presentó dicho proyecto has
ta  el l .°  de Nóviembre de 1901, fecha en que se practicó la ta 
sación.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en 
valores públícús ¿1 tipo medio dé la última cotización oficial 
conócida en el día en  que se constituya; pero el depósito del 
valor dél proyecto y dél interés de dicho Importe, deberá 
constituirse en fnétálfco, debiendo Acompañarse á cada pliega 
el dceuméúto que ácrédKe haber realizado los depósitos del 
modo que previene la instrucción de l l  de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1902v==El Director general, 
J. Aguilar.

Modelo de preposición.
D. N* N*, vecino d e    según cédula personal n ú m . .

clase enterado del anuncio publicado e n   de . . .  ú l
timo y de las Condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe 
rentes á la ejecución dél plan de mejoras, de los productos 
correspondientes al primér período de Ordenación de los mon
tes conocidos bajo la denominación de Las Majadas de Ron
da, radicantes en término de Cortés de la Frontera, en la pro
vincia de Málaga, se compromete á su adquisición, con es
tricta sujeción á  los exprésádds réqúísitós y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; péro se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la Cáútidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el propouente, así como toda aquella en que se 
añada algúna clausúla )

(Fecha j  firma del proponente.) —-S

P e r s o n a l
Resultando vaeantés seis plazás ée Ayudantes cuartos del 

Sérvicio agronómico, dotadas con el aneldo anual de 1.5* 0 pe
setas, en virtud de lo que dispone la Real orden de 5 de Mayo 
de 1893, esta Dirección general hace sabér que los Peritos 
agrícolas que figuren en el éácáláíón de la clase, aprobado 
en 22 de Mayo de 1894 y publicado en la Gaobta de Madbid 
de ID de Junio siguiente, pueden solicitarlas en el plazo im
prorrogable de Veinte días, á contar deéde la publicación del 
presente anuncio en la  rtferida Gaceta db Madbid; enten
diéndose que las plazas mencionados serán provistas en los 
m ái aútíguós dé losúue lás solicitan.

Madrid 29 dé Abril de 1902.=El Director géUé^L Gó
mez gigura.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

D e le g a c ió n   d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a l e n c ia .

cita y.emplaza publicación de este
S o  r «S .V » ¿ S S 3 5 « M «  4 . ‘  " 5 » ? '
dfr deVes cargos que le resultan de la liquidación practica
da. por la que aparece alcanzado, ó exponga las exculpacio
nes U e  considere pertinentes en defensa de su derecho.

Valencia 24 de Abril da 1003. =E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Osa. _ _ _ _ _  J » » - »

^ im M s t r w ló n  d e  P r o p i e d a d e s  y  i® e r e e l i « s  
d e l  te s ta il©  t l r  i »  p r o v i n c i a  d e
D. Serapio Sánchez Infinta, Administrador de Propieda

des v DerechoB del Estado de la provincia de Castellón.
iVnnrándoBe el domicilia de D. Miguel Ibanez v Martínez, 

se le'cita por medio .1- la p r e s e n t e  _para que en el termino de 
'treinta lías, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
insi-rh en la Gaceta wi Madbid, manifiesta si opta por se- 
i»uir u bu costa el expediente gubernativo incoado por la de
nuncia que hizo de varias fincas del Estado sitas en termino 
de Cab.nas, y para que exprese las personas que en la actua
lidad I»-i poséan; adyirtiéndole que de no efectuarlo se le pa- 
rar n los perjuicios a que hubiere lugar,

Castellón 26 de Abril de 1902. =  Sarnpw S»™bM.== 
V,° b .°= E I  Delegado ele Hacienda» Carrillo.

E s e n e l a  S u p e e lo a *  d e  A r t e s  é  I n d u s t r i a s
d e  M a d r i d .

Enseñanza no oficial,
1 " Se convoca por el presente anuncio á los que en la pri

mera quincena del mas de Junio próximo aspiren a dar vali
de : -u. -JUJ11CH u las esmlios 1 60 cursan en esta Escuela.

2 " Los espirantes úirigirnn sus instancias al Excelantisi- 
mo'tíi. Gomisario Regio, Diiector, expresando literalmente 
el nombre v apellidos, pueblo da su naíur Jeza, edad y habi
tación i-o esta Corto, consignando las asignaturas de que so-
licitan examen. . „ _ _ . , , ,

3." Las solicitudes l&s presentaran en la Secretaria de esta 
EscuhU en los días laborables, del 1.° al 15 da Mayo, desde 
lis  diez a las doce de la mañana y desde las cuatro a las seis
do^la fĉ ® *nferegOT ¡as instancias presentará el aspirante dos 
testigos do conocimiento, vecinos de esta Corte y provistos
de cédula corriente que identifique la persona y firma de aquel 
a satisfacción de esta Secretaría. El Oficial de la misma anta 
el que haya de hacerse la identificación podra no admitir los 
testigua presentados» y el aspirante los sustituirá con otros 
que cumplí k m  en te satisfagan á aquél.

5L El aspirante que luya sido identificado en convoca no
ria anteriur pudra o-r dispensado de hacerlo en éste» j  con
dición úti que fex.pFeoe en su instancia el curso acudcínico en
orne lo efectuó. ' , . j

6 111 Los aspirantes á eualquur clase de examen sd sameca- 
ráu á te autor i dad disciplina académica m todos los actos 
que vi.fifique con ocasión da los mismos, igualmente que lo. 
bJuhitun de Ib ens a oficial. .

Madrid 29 de hi i  de 1902. = E 1 becretano, Hilario J.
Arnau.

S J & iiv e r á ííd a d  d e  G r a n a d a .

P r im e r a  enseñanza.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de mñas y  
de párvulos, dotadas con 1.375 ó más pesetas de sueldo 
anual, cayos ejercicios se han de verificaren esta ca
pital.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal» y en a r
monía con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 11 de 
Agosto ú ltim o, se hace s&kr que los e jercicios  de estas op o 
siciones tendrán lugar en ia  sala de ¡3res. Catedráticos de 
asta Universidad» dando comienzo á los mismos á las doce en 
punto del siguiente día al un que cumplan los quince desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id t a 
cuyo fin se convoca á todas las aspirantes que figuran en la
lista siguiente: . _ w¡r „ __ ,

Doña Carmen Castro HmtemLz» Dona Mana Mercedes 
Valles Aré'wlfi» Doña María Sstralk G arcía Pulido, Doña Ma
rín Josefa Alvares Martínez» Deña Ja te a  Ramírez Molina, 
Duna Mmte Robles Iteumez» Doña Angustias Rodríguez Ló
pez» Doña María Luisa Calvo del Rosal D eña Virginia H oioriz  
Junih a, Doña Dolores Empedró Lópev Dona Rosa Martin 
Donaire» Bufia Leonor Saucedo Ceñ*t Doña Rosa Fernández 
O o n tre m , Doña M¿¡¡lí& Lóp^s García» Dona C on cepción  Ro~ 
smdtí Orense» Diña Mana de Jos Angeles Sánchez Machado, 
D uñ aL eou iaes  Sánchez Entralo, Diña E n carnación  R am os 
V Ramos1» Doña Felisa G onzález T an jis, Doña Rosario Gonzá
lez Goma» Doña Mana Manuela Pucha Muñoz» Doña Mana 
de Gador C zoria Salmerón» Doña Luisa Romero Campos» 
Byiw María Roeh?. G onzález, Doña Magdalena Muñoz Garn- 

| Jo, Duna María Madmn B mtez Doñ» Josefa X. loar do de la 
i G am a, Doña María do los Dolores Alonso Terrón, Doña Cris- 

tina Sánchez Ibiticu. Doña María Jos-Xa Rodríguez Rodri- 
¡ ouez, Doña Carmen Clotilde Tarifa Rodríguez, Doña M arga- 
; rila García Cereto, Doña María Sierra Hernández» Doña G ra- 
1 ciaGarrido Roldan, Doña Mafia M  O. Sánchez Muñoz, Dona 
| Mariana Pelegrina Restey Doña D olores R u iz  Castilla, Dona 
' María de los Dolores O a is  Martínez Dona Carmen Mundet 
1 Quesada Duña A n gustias ¿L rales López Doña M aría F . Mu- 
! ños G&ren Doña Dolores García Sánchez» Dona Filomena
* To rus Cruz, Loe* Llnn \ J i Carmen Pérez de la Blanca, Doña 
i Petra "Gómez B ic* Drñ* María Concepción Farfán Martín, 
' Doñ«i Gracia Hidalgo Ruiz, Doña Soledad Rivera López» Dona 
> María Corud Sancha, Deña k\ ría N-xvarrete Navarro» Doña 
, T - r i 1 .uma L  ¿q<« •, a  fi ,.1 ‘ ’G.  Herrero Paredes, Doñs 
; Ajaría uji G. V ichbz ’'o. J j  Looa. Doña B sperea» J-imé- 
; i,£K ¿h>&uz& Doña Gii-tilde i n o »  Plaaelis, Dona, Maximina 
•’ García Lu<ui*> D .ñ- Hauxa  ̂ jos Moreno, Diña Magna- 
§ Univ Pitería Raíz Doña An-oxna Piera Zimorano, Dona Gar 
I raen Gastro Jiméntjz, Dona Oarmten Vílchaz d8 Gracia, Dona

Vüa Viiob^z Vilohez Oí ña K nsarnacióa  R uiz C arrillo , Don*
* Bibia-a. G ir a i »  G .W .z  Doña Librada M ifig ora n ee . Sala.
* Daña M ana Olotilda Lópea Lopera, D oña Josefa L ópez Alca.-
* rsz D oña E lvira  TJ. A rteaga  A n sard o , D in »  M aría J o s é »  
s \ rteaea  A n sardo, D oña S in forosa  V alle jo  y Lara, D ona Piias

A ñ a  v  G arcía del CLmpo. D oña C arolina S ie g o  y del Pozo 
' D o ñ a V ir e sa  R odrígu ez N avarro, Doña Rosa Massó F&rres 
. D o fi. F runcises D ih ort Caao, D ;ñü M aría de ¡os A n ge le : A i  
; -plazu;, P í j ,  Doña Cv-xava A r s .b s  R o c e r o ,  D eña A xvci.w  
i Freixns S,íg.--iñéí o na A >i-...•. Jiníénez M artínez, Doñ, 
L I u n ñ  u , u i 6  i i .,¡1. ¿  r l j  D >S_ G iauia *juc-.n •. N oga  n

Pnfa ^1 J yi . R lu < i  D lili i í,--l̂ Z
Duña  ̂ - ¿  ̂ » U 1 i L O a -  Dcñ C’cííMe a, ratea fi n 

' ^ % I) ñ -L. i, Lr n a ,  A - - t í  as R iáis, Doña FrJ^c
Rrva - Lo" C i sc Sd^idor -apero, Doña Jo.-!' 

Ja rrar  D " T te 'r ' J  ?a Lm ¿ ^ D jL
C acíu G1' c i z, 1 xj 5h A.'f j Donu ¿jii-,
Gatera y uercia.

j ) ^  ' ( i i 'r  j¡ L  ■ , R.ncn m  u
mcnt. Lien . uiguieuccp: u-ña Carmen Castro Herráadez 
Doña Maiía R.cha Gonsaltz, D .ñ a Margarita García Cereta

Doña Petra Gómez Baca, Doña Carmen Castro Jiméaez-, Doña- 
Sínforosa Vallejo Lara, Doña Antonia Jiménez Martínez, 
Doña Dionísía García Gutiérrez y Doña Elisa García Fer
nández, á quienes falta presentar la certificación de? naci
miento.

Doña María Márquez Luque y Doña Encarnación Ruis Ca
rrillo necesitan presentar el título ó el certificado de reválida.

Doña Francisca Arroyo Rojas tiene que presentar la certi
ficación de nacimiento y el título ó certificado de reválida.

Doña Carmen Arcales y Doña Margarita Herrerías Ocaña 
tienen que presentar la certificación de Penales.

Doña Clotilde Salvador Ropero le falta presentar la certi
ficación de reválida ó el título y la certificación da Penales.

Doña Esperanza Jiménez Alcanza tiene que reintegrar la 
certificación de Penales.

Doña Carolina Riego y del Pozo y Doña Purificación Gon
zález Merlo necesitan presentar las certificaciones de naci
miento y de Penales; y

Doña Cktilde Ramírez Santos necesita presentar toda la. 
documentación.

Notas. Las opositoras que dejen de concurrir á la hora y 
el día que se Ies señala no podrán tomar parte en los ejerci
cios, así como aquellas que al dar comienzo á los mismos no 

■ hayan completado su documentación.
‘ El cuestionario de estas oposiciones se hallará de mani

fiesto en la Secretaría general de esta Universidad ocho días 
antes de que comiencen los ejercicios.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Granada P4 de Abril de 1802.=E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín María de los Reyes García. 2962—M •

H o sp ita l tt® üariiáia del 
j d e  F cpjpoI*

I C o m isaria .

| Debiendo tener lugar á las once de la mañana del día 23 
! de Junio próximo subasta simultánea en esta e&pit&i del De- 
¡ partimento ante la Junta económica del Hospital, y en la Go-
f ruña ante la de subastas de la provincia marítima, con obje- 
I to de contratar la construcción de lavabos y pilas para los 
l servicios generales del referido Hospital, se anuncia á fin de 
S que llegue á conocimiento d* V 3 que deseen tomar parteen 
; dicha subasta, pudiendo c J a  *^irse del pliego da condi- 
! clones, presupuesto y pknc  ̂ sp" olivos en la Coro andancia 
S de la provincia marítima indicada y en la Pagaduría del Hos- 
; -oítel todos los días no feriadas, á horas hábiles de oficina.
: x Ferrol 25 de Abril de 1902,=M. Antonio Cánovas.}i
;

T rilíiin a l g*ti!be&*Matlv© cia 
' di© la  provio^Sía de iUllsaceíe.

Siendo desconocido el actual domilísio del Inspector del 
Timbre D. Arturo GonzáUz, se la hace saber por el presente 
que, conforme á lo dispuesto en el art. 57 de la vigente ins-v 
teuoción, en su disposición 4.a, deberá, r>r. el te'-miü )  da cinco 

rSs § contar de aquél en que aparezca ssta : Gioto en los pe . 
fió icos oficiales, compárce;.r or.ts k  C 'c :^ -r r^ ie  este T r x. 

V a J  para alegar lo que estime mas pcrti Cut. á su darec’ iio 
en @1 expediente qua por def'ir^d-icló * á lâ  1 tía14bre
íné Incoado por el mismo centra la Administración de Con
sumos de esta ciudad.

Y con arreglo á lo prevenido, y para que llegue á c- onoei- 
mtente del interesado, expido d  presente con destine , §, ser 
insertado en la G a c s t a  d e  M asb id  y Boletín oficial de ; ¡a pro
vincia.

Albacete 26 de Abril de 1902. =E1 Presidente, Enrique 
Balgado.  ̂ 21J36—M
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v. B.0 Y. H. Y. ^ t .a. Y„ H. Y, E. Y. H. Y. b..

Palacio. . . . . . . . Argütjiles ---------j
Ama niel.
Pozas..............
Idem.............
Idem ............. .......
Dos da M ayo........
P ozss ...................
Postigo.. . . . . . . .
Chamberí............
Idem ................... .
Idem ......................
Idem............  ̂ • •
Hernán C ortés.. .
Almirante............
Plaza de Toros—  
Idem•»..••••••*•
Reina »•»»•».«.•• 
Belén.

1 Tabas, mesenié rica............... . - 1 i > >- * \ > » » > y y *■ y ! 1
1
>
1
1
>
t
y
y
1
1
1
1
s
1
I
1
1

Ferias, 24, segundo------ -------------------- #* • *
Hospital de Jesús Nazareno . . . . ------ y  - *
Hospital de la Princesa (Bordadores, o ) . . .  
Idem (Antonio Grílo, 13, portería) . . . . . .
Idem (Lagasca, 31, cuarto)........ .................
Santa Lucía, 3, principal.................. *------
Blasco de Garay, 1 duplicado, segundo...
Preciados, 31, cuarto....................................
Luchana, 11, entresuelo..................... .........
Almagro, 3 (A silo ).............
Luchana, 9, tercero.......................................
Almagre, 3 (A silo)........ - - ........... ..............
Hortaleza, 86, portería.................................
Marqués de Monasterio, 4, prim ero.... . . .
Goya, 37, bajo...............................................
Mantuan3, 3, ba jo .......................................
Costanilla de Capuchinas, 3, cuarto.. . . . .
Campoamor, 11, principal..........................

Idem .................
Universidad.. . .  
Idem
Id^m..................
Idem.— . . . . . .
Id^m..............
Cejatro. . . . . . . . .
Hospicio............
Idem s .. . . . . . . .
Idem .................
Idem.............. ..
Idém ..................
Búenavísta.. •.. 
T d^m
Id^m................. .
ídem

1
1
1
1
11
i
1
i
1
I
1
1
1
1
1
I

Reblandecimiento cerebral........
Hemorragia traumática.. . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea.............. ............
Tuberculosis pulmcnan................
Hemorragia cerebral..............
Pneumonía........... . ........ .........
Idem.....................................
Sarampión............... ...........................
DebUiJ&d senil. ........... .....................
Pneumonía a g u d a . .
BroncopuBUtnonía ..............................
Coqueluch’j ..........................................
Hemorragia cerebral. . . . . . . . . . . . .
R a q u i t i s m o ^ ......................
A trepsia * . . . «•%« . . >»* . « . ** . . . . . . .
Bronquitis........................................

í PnemP-onía» ........................... ... %». . ,
« m •
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

*

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
■■

of3
f

De menos de 1

De 1 á 4 afios.

lS*
£

1

años.......

3>
(O=>

»
x>

De 
40 

á 
59 

afios.........

De 60 en ade- !
laate.......|

noradas...
?

f
¡r

TOTAL

i V. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H.

Orellana, 3 duplicado, bajo.. . . _____ . . . . .
Santa María, 40, tienda. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ave Ma-; ía, 12, tienda..........................
Lavaniés, 15 .................... ...........................
Hospital Provincial (Sierpe, 3, tercero)...' 
Idem (M&roués de Urquijo),. . . . . . . . .  i .
Idem (San D«maso, 1, tercero).............. .
Hospital del Niño Jesús (Zurbano, 9, se

gundo) ............................ a. . . . . . . .  „ . . . . .
San Eugenio, 7, bajo . . ............ ...................

Ronda de Atocha, 24, segundo . . . . . . . . . .
Ronda de Valencia, 16, segundo... . . . . . . .
Cabestreros, 14, segando.............................
Arganzuela, 3, cuarto .........................
Irlandeses, 8, tercero . . . .......... . ......... .
Solana, 4, segundo......................................
Plaza da la Cebada, 9, cuarto..............
Ronda de Toledo, 16, bajo núm. 10 . . . . .
Jerte, 8t tercero .............................
Carretera de Extremadura, 3, bajo. . . . . . .

Buenavista. . . .
Congreso 
Hosnital . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem.
Idem,. . . . . . . . . .
Idem.« . . .

j d e m . . . . . .
Idem...................
Inclusa. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem.
L a t in a . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem........ .
Idem..................
I d e m . . . . . . . . . . .
Id e m -.,, . . - . .» »  
Audiencia ,

Huertas...............
Ave María............
Ministriles... . . . .
Santa Isabel.*.. . .
M am ....,
Idem. . . . . . . . . . . .

Delicias . . . . . . . . .
8&nt& Isabel 
Comadre.. . . . . . . .
Peñuelas................
Idem. . . . . . . . . . . .
Cabestreros..........
Arganzuela. . . . . .
Humilladero........
Solana...................
Cebada..................
Puente de Toledo. 
Aguas.
Puente de Segovia.

1 Angina del pech o ................................
Bronquitis ¿apilar............. ..................
Nefritis parenquimaiosa......................
Catarro pulmonar.................
A sistoiia..............................................
Raquitismo.............................................
Senectud...............................................

Tuberculosis generalizada...................
Derrame seroso cerebral........ ............
Senectud ............ ...............................
Bronquitis ..............................................
Idem ............................. ..
Miocarditis ............................................
Bronquitis aguda..................... ..........
Fiebre gástrica infecciosa -------. . . . . .
Eclampsia............................. .
Bronco pneumonía....................... .
Meningitis aguda...................... . . . . . .
Hemoglobiimria.. . . . . . . . . . ____
Enteritis,..................... ..........

> > > > p s> p P 1 p % \
1 > 1 > p p p P p p p 3*

9
> 1
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í 2 > p > > p p $ P P 1 > p > 1
1 » » > » > • p p 1 p p P p P 1

1

A
&
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I > » > a> 1 p p p p p P p 3> 1
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1 > > > > > P p > > P p 1 p P 9 1
1 > > > > 1 > > p p p P 1 P p P 1 »
1 » 1 > > p p p P p P s* P %> 9 i 1
1 > » > > p p p p P p 1 p P 'i ¡ 1
1 » > > I » P i p P P p P p 9 9 f 1
1 » > 1 P 2> p P P P P 9 & 1
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S 1 
1
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10 4 3 6 2 13 > 38
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S ecretaria .—Negociado 5.° j
La Alcaldía Presidencia hace saber á-los'señores oposito- ¡ 

res al Cuerpo da Tocólogos de la Beneficencia municipal, an | 
cumplimiento de lo que dispone el reglamento de oposicio»' 1 
nes, que éstas tendrán lugar el día 5 de Majo, á las nueve de 
la noche, en la Facultad de Medicina.

Madrid 29 de Abril de 1902. =E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de la villa  
de Dueñas.

No habiendo comparecido los que á continuación se indi
can, d ü  reemplazo del año actual al acto .de la clasificación y 
declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citados al efecto en forma debida con arreglo á las 
disposiciones del cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo, y 
por sus resultados les ha. declarado prófugos esta ̂ Corpora
ción, con las condenaciones á las costas y gastos al tenor de 
lo mandado en las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
presentados ante la Comisión mixta para su ingreso en Caja; 
apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo el 
rigor da la ley.

Y por loque afacta al buen servicio d i Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes ss sirvan procurar su busca y captura y remi
sión á este Ayunt3milhto.de los mencionados prófugos ó su 
presentación á disposición de la Comisión mixta de Falencia.

_ Dueñas 19 de Abril de 1902.—El Alcalde Presidente, Euti- 
mió Caballero.

Mozos que se citan .
Virgelino Torres López, hijo de Lorenzo y Cipriana.
Carlos Francisco Lanceríco Conto, de Victoriano y María 

del Rosario.
Blas Garrido García, de Esteban y Petronila.
Ricardo Gayón Rojo, de Liborio y Nicolasa.
Alejandro Arconado Blanco, de Feliciano y Fidela.
Cándido Marcos Cabestrero, de Domingo y Jaboba.

2923—M

A lcaldía con stitu cion al de N ava  
de Ricomalillo.

D. Mareos Muñcz Oliva, Alcalde constitucional da Nava 
de Ricomalillo (Toledo).

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia

tamente comparezca anta esta Alcaldía, con el fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixt% de reclutamiento de esta pro
vincia, al mozo núm. 3 del sorteo para el reemplazo del co
rriente año, Enrique Gutiérrez Aceituno, hijo de Santiago y 
Benita, natural de este pueblo, de edad de veinte años, cuyas 
señas personales son: pelo y cejas negros, ojos castaños, 
boca, nariz y frente regulares, senas particulares se ignoran, 
á quien, previa la instrucción del oportuno expediente, el 
Ayuntamiento le ha declarado prófugo, incurso en la penali
dad que establece el cap. 11 da la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan indagar el paradero de dicho mozo, 
y caso de ser habido procedan á su captura y conducción á 
disposición de mi autoridad.

Nava de Ricomalillo 23 de Abril de 1902.—Marcos Muñoz.
2928—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o s a d a s

D. Juan Cabrilla Herrera, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que habiendo dejado de comparecer sin causa 
justificada á los actos de revisión del reemplazo de 1901 el 
mozo núm. 45 del sorteo José Antonio Lacoba Mejías, natural 
de Aznaga, provincia da Badajoz, hijo de Antonio y de Jose
fa, el Ayuntamiento de mi presidencia lo ha declarado sujeto 

1 á expediente ds prófugo; y como se ignore su actual paradero,
? así como el de sus padres, se le llama y cita para que en el 

término da diez días, á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Alcaldía con objeto 
do revisar la excepción que viene disfrutando de hijo único 
en sentido legal de padre impedido y pobre, á quien mantie
ne; advirtiéndole que de no verificarlo dentro de indicado 
plazo será declarado prófugo, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Posadas 15 de Abril da 1902.=Juan Cabrilla.=Antonio 
Meda, Secretario. 2929—M

Alcaldía constitucional de Torrijas.
D. Ramón Alarcón y Gómez Hidalgo, Alcalde constitu

cional.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de-soldados ante el Ayuntamiento 
de esta villa, no obstante haber sido citado al efecto por anun
cio inserto en los periódicos oficiales, elñiozo Juan 10ptó&*y 
García, hijo de José y de Juana, de diez y nueve añoá de 
edad, incluido en el aliste miento dé esta población como na
tural de ella, núm, 8 del sorteo y correspondiente al reempw

zo del año actual, se ha instruido el oportuno expediente, y 
en vista de su resultado, se le ha declarado prófugo y se le ha 
condenado al pago de los gastos que ocasionen su captura y 
conducción.

En su consecuencia, le cito, llamo y emplazo para que 
comparezca inmediatamente ante ini autoridad, y ruego á 
todas las otras del Reino y á sus agentes, especialmente á la 
Guardia civil, se sirvan procurar la captura y remisión del 
indicado prófugo Juan Motos y García á esta Alcaldía ó á la 
Comisión mixta de reclutamiento de Toledo.

Torrijos 24 de Abril de 1902.= Ramón Alarcón.
2932—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

DURANGO
D. Leodegario de Unceta y Tejada, Juez de primera ins

tancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos de Don 

Pedro Arteche y Erezcano, residentes en Bilbao, y sobrinos 
de D. Facundo Erezcano y Albizugaray, natural y vecino de 
la anteiglesia de Castillo y Elejabeitia, en donde falleció el 
día 10 de Noviembre de 1897, para que dentro del término de 
quince días comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho en el juicio necesario de testamentaría de dicho D. Fa
cundo Erezcano, que ha sido prevenido y se está sustancian
do á solicitud de D. Aureliano Arteche y López, vecino d# 
Deusto; en la inteligencia que aunque no comparezcan se se
guirá adelante en el juicio sin más citarles ni emplazarles* 
parándoles el perjuicio que haya lugar. ^

Dada en Durango á 14 de Abril de ]902.=Leodegario de 
Unceta. =A nte mi, José de Areitio. X —1008

CHANTADA
D . E m ilio  Valladares González, Juez municipal de esta 

villa en bienios anteriores, funcionando como de primera ins
tancia en el asunto de que se hará mérito, por no estar pro
visto el Juzgado de propietario, é incompatibilidad de los mu
nicipal y suplente*

l Cita^ llama y emplaza por segunda vez á Cándida Ferreiro 
; Lemas, vecina'que/lué de la parroquia de Santa María de 
Nogueira, en este Municipio, y ausente en la actualidad m  

5ignorado paradero, para que dentro del improrrogable térmi
no de cinco días, contados desde la inserción de este edicto en 
el JSqU M  oficial de esta provincia y Gacbtadb MAPnoit com*
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Palomero; M*fVrO>H* Josefa Andrés, hoy'L ugano de López; Ba
ílente barran de Vicente Andrés.» y  'Poniente Gemino de la  
calle de \m  Alamos; valuada en doscientas pesetas*14, Otro terreno al sitio de las C abezadas en dicha juris- dicción , de caber una fanega» equivalente á treinta y cuatro 
áreas veinticuatro centiáreas, que linda al Norte con terreno f de José Lópw; Mediodía M arcelino Esteban; Saliente cam ino 
de los Llanos» y Poniente cerro C&büzuel*s; su valor doscien 
tas pesetas.Las deslindadas fincas las adquirieron los so licitantes en 
la forma y por les conceptos siguientes:La primera, por m itad y pro indiviso» por herencia de su  
padre D. Basilio Sá«» en el año 1883.La segunda, tam bién por m itad y pro indiviso» por heren- * cía te su madre Doña Baidomera M artínez de E guía, en el : 
año 1886. !Las fincas tercera á la duodécim a inclusive, una tercera < parte pro indiviso en cada una de ellas por herencia de su  j tío D, Eugenio Sáez» en el año 1891; } las los  terceras partes ; restantes» tem bién pro indiviso, por compra á D. Joan y  j Doña Marta Sáez y Moral» en el año 1898» en el concepto de ? 
por m itad y pro indiviso para cada uno de los so licitantes. |Y, por ultim o, las decimotercera y dé cima cu arta las ad- j 
quirió D Miguel 8á»z por compra á D. V ictoriano López An- j 
drés, en Enero de 1900. b |Apareciendo inscritas en el Registro de la propiedad: la j 
primera finca» á ñ vo r  de D. Basilio Sáez Moral, á tetulo de dueño; la quinta finca, á favor de D. Eugenio Sáez y Moral, 
á títu lo de dueño; la sexta finca» á  favor de D Benito Muñuz Nieto» á títu lo de compraventa á censo; y la octava finca» á favor de D. Diego López Garrión» á títu lo de compraventa á 
censo» siendo los dos censos á favor del A yuntam iento de 
Guadarrama.A los efectos prevenidos en el art. 402 de la  ley H ipotecaría, se com unica el expediente de inform ación posesoria pro
m ovido ¡por D. Miguel y Doña M ilagros Sáez y Martínez de Eguía á las personas a cuyo favor aparecen inscritas las fincas ú ltim am ente dichas en el Registro de la propiedad» y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los trein 
ta días siguientes al de Ja publicación del presente en la G a 
c e t a  b b  M a d r id  y B oletín oficial de la provincia, se personen en este expediente» solicitando lo q u e  á  su derecho convenga.A los efectos prevenidos en el penúltim o y últim o párrafo de Ja regla 4.a del art. 398 de la citada ley H ipotecaria, se da 
conocim iento por el presente del expedienta esta de inform ación posesoria á las personas de quienes proceden los inm uebles antes descritos 6 é sus herederos» á fio de que m anifiesten si tienen algo que oponer á ía inscripción solicitada por 
D. Miguel y Doña M ilagros Sáez» para lo que se Ies concede 
el pRzo de treinta d íss, á contar desde la inserción del presenta en los periódicos oficiales, por ignorarse su actual paradero.Dado en San Lorenzo á 25 de Abril de 1 9 0 2 .= M atías Mo
lin a .= A n te  mí» Licenciado Joaquín de Dom ingo. X —1009

TAM ABITE
D. Victorino Laguna» Juez de instrucción del partido de T&marite.
Por la presente, y en virtud del núm . l .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em plaza á A ntonio Castro y á Aventín Castro, gitanos, de diez y  nueve 

á  veintidós a n ís  d i  c ia d , avencidados ea Huesca y que residían desda hace algún tiem po en Lérida» cuyo paradero ac tual se ignora, que visten pantalón y blusa» alpargatas cerradas y boina, el uno de ellos está picado de viruelas, procesados por el delito de robo de dos caballerías, para que en el 
térm ino de nueve días, á contar desde Ja inserción de este edicto en los periódicos oficíales, comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así c i 
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, para que en el caso de que los hubieren procedan á su detención y  
conducción á las cárceles de este partido, por tener acordada su prisión en la referido causa.

Dada en T&marite á 8 de Abril de 190 2 .= V ictor in o  L a
guna , = P o r  su  mandado, Francisco Martínez. J—2620

TERUEL
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada  

en este día por el Bv D. Francisco Lanuza y Mor rondo, Juez de instrucción de < ste partido, se cita á Lorenzo Arias, vecino que fué de la Puebla de Valverde, y actualm ente ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en la G a c r t á  d e  
M ad rid  y Boletín o fic ia l de la  provincia, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción en la causa que se instruye por contrabando; bsjo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Teruel 3 de Abril de 1902,= V .°  B .°=E 1 Juez instructor, Francisco Lanuza. = B la s  Jim eno. J—2560

Por la presente cédula, y en virtud da providencia dictada  en este día por el Sr. D. Francisco Lanuza y Moriones, Juez 
de instrucción de este partido, se cita á Pedro Norbaiza, vecino que fué de la v illa  de Galamocha, y actualm ente ausen
te en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
la  sala audiencia de este Juzgado, al objeto de recibirle declaración en la causa que se instruye por contrabando; bajo 
apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Teruel 3 de Abril de 1902.= V .° B .°= E 1  Juez de instrucción, Francisco L a n u za .= B las Jím éno. J—2561

Por la  presente cédula, y en virtud de providencia dictada  en este día por el Sr. D. Francisco Lanuza y  Morrondo, Juez 
de instrucción de este partido, se cita  á Antonio Morales, v ecino que fué de la Puebla de Valverde, y actualm ente ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en  
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración en la causa que se instruye por contrabando;, bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio  que haya lugar.

Teruel 3 de Abril de 1902. = V .°  B .°=E 1 Juez de instruc
ción? Francisco Lanuza.—Blas Jim eno. J—2562

parezca personándose en forma al juicio* d ecorativo  contra 
ello y otros, propuesto por el Procurador D. José Mafia López 
González, en nombre de M anuel Gouceiro Paredes vecino de la  parroquia de esta v il!A; apercibiéndola que de no verificar
lo  será declarada rebelde y le pararán los perju iciis  á que 
hubiere lugar en derecho.Dado en Chantada á 23 de Abril de 1902.== Emití o Valla - 
d a r es .= E l actuario, Pedro Antonio Marquina. 144—P

ORGAZ
En cum plim iento de carta orden de la A udiencia provincia l de Toledo» dimanante de sumario instruido en este Juzgado c o n t r a  el vecino de esta vida Manuel CUrriljo y S á n chez» por sustracción de unos palos» y en providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción  interino de 

este partido» se cita á dicho sujeto» cuyo paradero se ignora» para que el día 9 de Mayo próximo» y hora de las once y m edía de su m*ñnna, comparezca ante referida Audienc p.
vincial de Toledo á fin de que en el c o n c i t o  de preces do asista á las sesionas de juicio oral» que darán princip" crcho día y hura; bajo apercibimiento de ser reducido a p siOu
si dejare de comparecer.Y á Jos efectos acordados» expido y firmo la presente en 
Grata á 26 de Abril de 19D2.=E1 Escribano» Eloy G Pintado

*  J— 3123

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Matías Molina y Ramón» Juez de primera, instancia da 

este Real Sitio y su partido.Por el presenta h igo  saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha promovido por D. Miguel y Doña Mil agros, Sáez y Martínez de Eguía» soltero y casada» asistida  
d i su marido* D. Federico Ruiz de Angulo y Martíaez d© Eguía» sobra información posesoria d i varias fincas» en el que Bi expone que por el título ó concepto que después so dirá, los 
ios, primeros s in  ámelos por mitad y proindiviso do las fincas 
«fruientes:IA  üna fabrica de harinas en térm ino de Guadarrama» sobre la acequia eleil rio» que tiene sus sitios de molienda» sus ú tiles, rutila hidráulica de movimiento» hay turbina a la maq u in a n ! de flmpiíu» Je trigo» su presa, caz y socaz, una casa habitación contigua al edificio de dicha fábrica con alm acenes en la misma y su m olino para granos y harinas» dos pequeños quiñunes de tierra también cont'guos á, la casa y fa- brija, uuu «la mibM: un c c h m í n ,  equivalente fe cinco áreas» treinta y seis centiáreas, que sirve de huerto y se riega de pie; y el" otro de cabida dtez celem ines, ó sean cuarenta y tres 
¡áreas, sesenta y seis centiáreas» dedicado á prado: lindando toda la Lbifiert al Este, ó sea al frente» con la carretera gen eral de la Coruña; al Oeste y espalda con el río Guadarrama; ■1 Sur ó izquierda con el prado da Juan Topiños, hoy los solicitantes, y t i  Norte ó derecha, con prado de Lucio Lóp-z; sobre el primero de dichos quiñones© se halla edificada una ■ casa aun sin terminar su construcción» compuesta de planta  
baja», piso principal y desván ó camarotes, de piedra m am postería, y su fachada da á la carretera de la Coruña; valorada  
en. cinco* m il pesetas*.2 .a Un molino harinero titu lado de la Cruz» ron todas sus  pertenencias de panera» huerto grande y pequeño, sito en jurisdicción y como i  un kilóm etro de la villa  de Los Molinos: lindante el m olino y cuerpo do fábrica al Este con el río Guadarrama ; Mediodía con prado de herederos de Bibiano Peín ete; Poniente y Norte calle camino que hace un prado de 
M a r ia n o  Melero; ocupando dicho molino» contados sus acce
sorios pertenecientes al mismo» una superficie de dos m il q u inientos setenta y tres metros y ochenta y  ocho centímetros; valorad* ea quinientas p o e ta s.

3.a Un quiñón en terreno de labor» en térm ino de G uadarrama» al sitio de la Mata, de caber cuatro fanegas» equiva
lentes a dos hectáreas, cincuenta y siete áreas, e«s©nte cant i l  reas: linda Saliente con el rio Guadarrama; Mediodía E ste 
ban López» hoy Segundo López; Poniente prado da La ver a» y Norte Alejandro Bravo; b u  valor doscientas pesetas.4.a Un terreno en dicho término, al sitio de la Cabezuela» da caber \~m  fanegas, equivalentes i  una hectárea» noventa y 
tres áreas» veinte centiáreas: linda al Saliente Saturio A lv a rez» hoy Rufino Contreras; Mediodía herederos de Clemente Alvarez"; Norte I s mismos» y Poniente prado titulado de Luis; fli valor doscientas diez pesetas.5 .a Otro terreno de labor en dicho term ino y sitio de la Mata, de c^ber dos fanegas, equivalentes á setenta y ocho áreas» cuarenta y seis centiáreas: linda por el Norte con suer
te de Bonifacio García; Sur Alejandro Bravo; Saliente prado Molino, y Poniente cam ino de N avala fuente Grande; su valor ciento setenta y cinco pesetas,.6 .a Un pedazo de tierra en dicho term ino y sitio  de las Cabezuelas» de una fanega» equivalente a treinta y cuatro artas,, veintitrés centiáreas: linda al Este con cerca de Ja Hoya; al Sur suerte de Murtín Barrero; al Oeste cerro Cabe
zuelas» y Norte suerte de Cirilo López; su valor noventa pesetas,7 .a Otro en igual térm ino y sitio» de una fanega, ó sean 
treinta y cuatro a reas y veintitrés centiáreas: Jinda Saliente herrén de Montalvo; Mediodía Saturio Alvarez; Poniente ce
rro Cabezuelas, y al Norte Victoriano Bravo; valorado en se 
tenta y cinco pesetas.8.a Oteo en igual térm ino y sitio» de una fanega y tres celemines» equivalentes á, cuarenta y  tres áreas, treinta y 
nueve centiáress: linda al Este camino de entre términos; al Sur herederos de Andrés Gippiní; Oeste cerro Cabezuelas, y N Ir tierra de Marcelino Martín; su valor ciento cincuenta  pe ©tes.

9 Otro terreno en el repetido térm ino y sitio  de la Mata, de caber tres fanegas equivalentes á una hectárea, dos áreas, 
setenta y  nueve centiáreas: linda Saliente río Guadarrama y  cercado de la fábaca, Mediodía Victoriano Bravo; PonieLte 
camino» y Norte Gregorio Alvarez; su valor doscientas veinte pesetas.

10. Otro terreno en dicho término» al sitio  del Callejón» de caber dos fanegas ó sean sesenta y ocho áreas, cuarenta y  
se is  centiáreas: linda al Norte carretera de Madrid á la  Coruña; Sur con el río Guadarrama; Este arroyo» y  Oeste tierra 
de Julián Contreras; su valor cien pesetas.11. Oteo terreno al citado térm ino y  sitio  del Callejón, de 
caber dos fanegas: linda al Norte finca de D. Carlos Santiago; Sur carretera de Madrid á la Coruña; Este finca de D. Carlos 
Santiago y camino; valor ciento cincuenta pesetas.

12. Oteo terreno en el m ism o térm ino y  s itio  de las Cabezuelas, de caber tres fanegas, ó sean  una hectárea noventa y  
tees áreas, veinte centiáreas: linda al Saliente con la  cañada; Mediodía con Alejo Miranda; Poniente Cayetano urippiní, y  
Norte con Manuel Bravo, su valor doscientas setenta v cinco  pesetas.

13. Otro terreno en el mism o término y  s itio , de pr&do 
labrar, de caber una fanega ó sean treinta y  cuatro áreas, 
veinticuatro een tiá rn s; liúda por Norte consorte de Toribio

? Por la presente cédula, y  en virtud de providencia dictad* 
¡ en este oía por el Sr. D. Francisco Lanuza y  M orondo, Juez de instrucción de este partido, se cita á José U nquiaga, ve- 
í ciño que fué de La Puebla de Valverde, y actualm ente au« sente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde ía inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial  de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de reci- t birle declaración en la causa que se instruye por contraban- do; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el 

; perjuicio que haya lugar.Teruel 3 de Abril de 1902.=V .° B .°= E l Juez de instruc- 
J cíón, Francisco L an u za .= B las Jim eno. J —2563
í TUDELA
í\ El Sr. D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción  de este í partido» en providencia dictada hoy en sum ario que se ins- 
; truye sobre sustracción contra Críspuio Dtez Rodríguez, ha 
: acordado citar de comparecdneia ante este Juzgado, sito  en la : calle da la Rúa, núm , 34, á W ernerson B^k^rsitz, represen- 
; tente de la c»sa Schadfer Budenberg Magdeburgo Buckan, 
i que según noticias residía en Bilbao, en el Hotel de In g la te-  I rra, para que lo verifique en el térm ino de diez días, que co« 
i menzarán á contarse desde que la presente aparezca inserta  ; en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de recibirle declaración  | en el expresado sum ario, reconocer una m anta de viaje y 
: ofrecerle en forma el procedimiento; con apercibim iento de 

que si no lo verifica Je parará el perjuicio á que hubiere lu -  ! gar con arreglo á la ley.
| Tudeia 3 de Abril de 1902.=E1 Escribano, Máximo Her- ; nández. J—2564
¡ VALENCIA—MAR

D. Gabriel Brusela Beltrán, Juez m unicipal del distrito  
del Mar» encargado accidentalm ente del de instrucción  del mism o de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza al 
procesado José Alarcón Guirao, de veinticuatro años, de es
tado soltero, natural da Cuevas de Vera, hijo de Pedro y de 

j  María, vecino de Valencia, sin  dom icilio fijo, de oficio m ine- | ro» á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino da quince días, para responder de ios cargos que le resu ltan en la causa que se instruye contra el m ism o sobre hurto  
; de gallinas; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, y dependientes de ía policía judicia l, procedan á ia 
busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas» á las cárceles de esta capital y á d isp osición de este Juzgado si fueee habido.

Dada en Valencia á 4 de Abril de 1902<=Gabriel Bruse- la .= M a tía s  Calvo. J —2565
V A L E N C IA -SA N  VICENTE

_ D. Evarisio Gasado Pascual, Juez de instrucción  del d is trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a á Vicente Gomis Solfa, natural de A lcira, hijo de Salvador y Josefa, de sesenta y 

un anos, soltero, carpintero, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle de Ruzafa, núm . 57, piso bajo, y en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio á sufrir la pena de dos m eses y un día de arres
to m ayor que le ha sido im puesta en causa seguida contra 
el m ism o por hurto; con la prevención de que si no se pre
senta dentro del térm ino fijado le parará el perjuicio que haya lug^r.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía  judicia l, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Vicente Gomís Selfa, y  caso de conseguirlo se le traslade á las cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 2 de Abril de 1902 .= E varisto  Casado. El Escribano, Joaquín de Benavente. J—2621

D. Evaristo Casado y  Pascual, Juez de Instrucción del d is trito fie San Vicente de este ciudad.
 ̂ Por la presente requisitoria se llam a á Manuel Ros Ale- 

dón, natural de esta capital, hijo de Manuel y Vicenta, de 
veintidós años, soltero, pulim entador, que habitaba en com
pañía de sus padres en esta ciudad, calle de San Vicente, n ú mero 207, piso bajo, y en la actualidad se ignora su parade- 
rs, para que dentro del térm ino de diez días se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio & sufrir la  pena de dos m eses y un día de arresto m ayor que le ha sido  im puesta en la causa seguida contra el m ism o por amenazas; 
con la prevención de que si no se presenta dentro del térm ino fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po sa ru eg a  y ancarga s  to d a s  l» s  A u to r i
ces, así civ iles como m ilitares y á los agentes de la policía  judicial, procedan desde luego á la busca y  captura de dicho  
Manuel Ros Aledón, y caso de conseguirlo se le traslade á  
la s  cárceles expresadas á d isposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 2 de Abril de 1902.= E varisto  Casado. El Escribano, Joaquín de Benavente. J —2622
VALLADOLID— PLAZA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción  del d istrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á M eli

tón  Quirce Martínez, cuyas demás circunstancias al final se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde lá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que le resultan en la causa  
que se le s igu e sobre hurto; bajo apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio  que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  demás agentes de la  policía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.
Dada en Valladolid á 8 de Abril de 1 9 0 2 .= Vicente M. Con- d e .= P o r  su  m andado, N icolás García.

Señas del p ro ce sa d o.
. Es natural de Rioseco, de treinta años, soltero, jornalero* hijo  de Mariano y  de Am brosia. J—2623

VERÍN
D. L uis de la Escosura y  H evia, Juez de instrucción  de esta  v illa  y  su  partido.
Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y  em plaza á
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José María Vivas Carnero, de veintisiete «ños de edad, soltero. labrador, natural y vecino del pueblo de Vidifcrre, A puntam iento de O mbra, en este partido, que se ausentó de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde su in erción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la s*da de audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la Merced, núm  6, con el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en prisión provisional por consecuencia de sum ario crim inal que se le instruye por el delito de lesiones; k  jo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que hsya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, auxiliares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con k s  seguridades debidas.
Verín 3 de A b r il  de 1902.=Luis de la Escosura.—E l  actuario , Jesús Pérez.

Señas personales del procesado. .

E statura regular, fuerte de cuerpo, color bueno, pelo y cejas color negro, ojos castaño oscuro, nariz regular, boca Idem, cara ancha y barba poca y afeitada, sin n inguna seña particular.Viste camisa de lienzo del comercio; chaqueta, chalaco y pantalón de paño aplomado, sombrero hongo negro y ordina
rio, y calza zuecos. J —2603

VILLADIEGO
D. Juan  A rnet y Ferrera, Juez de instrucción de este partido de Villadiego.En virtud  dtd presente se hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de oficio con motivo de haber sido hallado en el sitio que llaman Q uintanilla, térm ino jurisdiccional de S&lazar de Am&ya, en 

3a m añana del 39 de Febrero último, el cadáver de una mujer, al parecer pordiosera, como de unos treinta y cinco á cuarenta  años de edad, de estatura baja, color moreno, pelo negro, 
cejas ídem, nariz pequeña y achatada, ojos pardos, boca regular y con una cicatriz debajo de la barba, y vestía cham bra de color oscuro, sayas de muletón am arillo, m antón ó manto fino y usaba alm adreñas herradas para escarpines, habiéndosela encontrado 22 pesetas y 70 céntimos en varias monedas de platv y calderilla; apareciendo de los datos su ministrados a este Juzgado que dicha m ujer se llamaba G abina, natura l de Santibáñez de Resova, sin que esto haya podido justificarse, ignorándose, por tanto, el verdadero nom bre, apellidos, na tu ra liza  y vecindad de la misma; y con el fin de que dicha causa pueda ofrecerse al pariente más cercano, se cita por medio del presente al mismo, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle la oportuna declaración y podarse identificar el verdadero nombre, apellidos, naturaleza y vecindad de dicho cadáver.

Dado en Villadiego á 7 de Abril da 1902.=Juan A rnet. =  Por su mandado, Máximo A. L inares. J —2659
YILLAFfiANOA DEL PANALES

D. José González Palao, Juez de instrucción del partido d8 Vill&franca del Panadés.Por la presente requisitoria, que s8 expide fn  méritos de una carta orden y certificación de la Audiencia provincial de Barcelona, dim anante de eaus& crim inal contra* Miguel Borre 11 y Gran sobre estafa, cito, llamo y emplazo al referido 
M?gu*l Borrell Gran, de veintinueve añ ;s  de edad, casado, cerrajero mecánico, natural de Asío y cuyo domicilio era en el mes de Septiembre último en la csíle d* Eloy Gonzalo, n ú mero 25, piso segundo, derecha, Madrid, ignorándose el actual, psra que dentro del término de diez días, á contar desde la pub]icacióa de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Ju z gado, sito en la c*lle de la Palma, n ú m .'14, primero, para la práctica de cierta diligencia.

Ai prcpio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Miguel Borrell Grau.

Dada en Villafranea del Panadés á 4 de Abril de 1902.= José González P a lao .= P or mandado da S. 3., Valentín Faura.
J —2567

VILLAJOYOSA
D. Francisco Llopis Pascual, Juez accidental del partido.Por al presente hago saber que por el ramo de apremio dim anante do la causa por lesiones contra Jerónimo Ortuño Llorca de F inestrat, se subastó la fínea que le fué embargada para pago de costas, y en el tercer rem ate se ofreció por la finca 25 pesetas; haciéndole saber el apremio que si dentro de ocho días no presenta postor que mejore la postura se aprobará dicho rem ate y se le declarará rebelde.
Villajoyosa 20 de Marzo de 1902.=Francisco L lopis.=Por su mandado, Juan  B autista Escrig. J-—2624

D. Antonio Lloret García, Juez accidental del partido. ̂ Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ana Fernández Díaz, hija de José y A ntonia, soltera, de veintitrés años, natural de Murcia, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado en Ja causa sobre hurto de pañuelos, parándole en caso contrario el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial su busca y captura, y caso de ser habida ponerla en estas cárceles á mi disposición.
Villajoyosa 2 de Abril de 1902.= Antonio L loret.=  Por su mandado, Juan  B autista Suárez. J —2568

VILLENA
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- llena y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Beren- guer Coloma, de diez y seis años de edad, natural de Onil, vecino de Alicante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobré estafa; con la prevención que de aerificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug*? en

Igualm ente encargo á todas las Autoridades, tanto civú-es como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje * to, poniéndolo á  mi disposición, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.
Dada en Villena á 8 de Abril de 1902.=Arsenio Llórente. ! De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J —2625

VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu- 1 dad de Yínaroz y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á un hombre de unos cuarenta á cincuenta años de edad, cara redonda, un poco grueso y que llevaba boina azul, el cual la noche del día 28 de los corrientes, entre siete y ocho, penetró en la casa habitación de lod herm anos B autista y Manuela Valls Gasó, sita en este ámbito, calle de Costa y Borrás, núm. 12, y sustrajo de un  arm ario que hay en el primer piso, tres pares de pendientes que había en un estuche de cartón y dentro de una cajita abierta, cuyos pendientes son de oro, unos de los llamados botones, y los otros dos pares de los llamados esmeraldas, unos más grandes que los otros, cuyo sujeto al hu ir dejó abandonadas dos llaves ganzúas, una palanqueta, un pañuelo de algodón y una m anta de color canela á cuadros, para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar la correspondiente declaración y responder de los cargos quo le resultan en el sumario que se instruye sobre robo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca de dichas alhajas y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder las ocupen, si no justifican su legítima adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado.Dado en Vinaroz á 30 de Marzo de 1902.=José Rovira =  Por mandado de S. 3., Sebastián Guarch Molins. J—2569

D. Jof^é Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciudad de Vinaroz y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, liaros y emplaza al procesado Francisco Ventura Gui- merá, apodado Gallino, soltero, de veinticinco años de edad, panadero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Bautista y Teresa, cuyas señas personales son: estatura regular, cara, nariz y boca regulares, ojos pardos, barba cerrada, lleva bigote, pelo rubio, color sano; viste pantalones de pana color de almendra, blusa azul, camiseta interior color de café, faja encarnada, camisa, lleva pañuelo en el cuello, alpargatas de la cara grande, medias encarnadas y gorra en la cabeza, el cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro de nueve días, á contar desde la últim a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á notificarle el auto de conclusión de sumario y emplazarle, para que dentro del tér- i mino de diez días comparezca anta la Audiencia provincial 
de Castellón, dirigido por Letrado, y representado por Procu rador, que nom brará en el acto de la notificación; apercibido de dársele de oficio; pues de no verificarlo le parará, el perjuicio que.haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Francisco Ventura, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en calidad de preso; pues así lo he acordado en el sumario que estoy instruyendo contra dicho Ventura sobre hurto  de un revólver.

Dada en Vinaroz á 5 de Abril de 1902.=José R ovira.=Por mandado de 3. S., Sebastián Guarch Molina. J —2707
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de Vitoria y su partido,
Por el presente se cita y llam a á Ciríaco Jiménez Escudero, de cuarenta y siete «ños de edad, casado, trá ten te  de g a nado y vecino de Calahorra, para que en el térm ino de nueve días, contados desde la inserción del presente eu la G a c e  - 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, comparezca ante este Juzgado de instrucción, con el objeto de recibirle declaración en causa que se instruye por hurto de dos tapabocas; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el p la zo señalada le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Vitoria á 8 de Abril de 1902.=Leopoldo Jim é- nez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.J —2626

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  E s p e c ia l  M in e ra  S a n  B u e n a v e n tu ra s  

y  «V alien tes» , m in a  «San  L u is  4»onzagas:
S ituada en el barranco Jaroso de sierra  A 7m agrerat térm ino ae la ciudrd  de Cuevas, provincia  de Almería^ 

en cu ya  ciudad tú n e  su dom icilio.

En jun ta  general extaordinaria de accionistas celebrada el 16 de Febrero de 1901, y por acuerdo en dicho día se resolvió por unanim idad la anulación de los títu los que de an tiguo vienen rigiendo, y en su lugar queden reemplazados por otros nuevos, y que determina expresamente la base 4.a, párrafo quinto, que dice así:
« B a s e  4.a

5.° Y que una vez extendidos los títulos de que se tra ta , quedarán nulos, sin valor ni efecto los expedidos a  n anterioridad á la fecha de este título, publicando la caducidad de los mismos en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y periódicos locales para el debido conocimiento de los interesados.»
Y estando extendidos los nuevos títulos á que se refiere la  base 4.a preinserta, con fecha 16 de Febrero de 1901, los seño

res interesados pueden recoger el títu lo  de su participación correspondiente, los que guarda en su poder el Secretario de la misma Sociedad, que vive Estación, 9, quedando nulas, de n ingún valor ni efecto, las lám inas que hasta el presente acuerdo han venido rigiendo.
Cuevas 20 de Abril de 1902. =  El Secretario Contador, Santos Mulero de Castro. X—1007

S o c i e d a d  « ¥ i i « a y a » .
B a lance  de cu en ta s  en 3 0  de Ju n io  de 1901.

Pesetas.ACTIVO----------------------------------------------
Acciones  ............................................................... .. 1.250 000Caj*.............................................................................  63.910‘64Efectos en c a rte ra ...................................................  271.482*84

Existencias en los depósitos:
Prim eras m aterias..........................  518.334*11Productos de fabricación..............  1.370.753*73Efectos de alm acén  676 344 14Idem id. en G aldam es................... 12 036 44Idem id. en S o p u erta ..................... 2 350 94Mineral en Galdames.....................  10 920Almacén de B ilbao     34.738 51---------------- 2 625.477*87Construcciones. . . ................................................. . 17.883.917*76Servicio de las m inas.............................................  3 \ 2.402*30Lavaderos de m ineral en Galdames......................... 118 695*79Talleres (trabajos en ejecución y existencias). 476.452*36Cuentas corrientes................................................... 1.682.685*45Deudores diversos......................................................   2.410Sociedad de soc >rros.............................................  25.676*52Hospital de T d a n o ..........................   5.029*41Obligaciones por co locar. ..........................   450 000Cédulas de fundador...................     750.000Trabajos de reconocimientos de m in as    31 242*83Depósitos neeesar os...............................................  1.000.000Idem en g aran tía ..................................................... 40.000
Dividendo á cuenta.................................................  1.250.000

28.239.383*77
PASIVO

C ap ita l.......................................................................  12.500.000Fondo de reserva..................................................   45.000Obligaciones hipotecarias  ....................... 6.945.000Acreedores por depósitos necesarios..................  1.000.000Idem por id. en garan tía ............................   43.000Cuentas corrientes..................................................  3.529 455*28Acreedores diversos............................ *................. 102 091*84Efectos por p a g a r ................................ ; ................. 273.662*69Amortización del valor de fábrica...........................  973 339*56
Pérdidas y ganancias.............................................  2.827.834*40

28.239.383*77
Bilbao á 30 de Junio de 1901.=E1 Contador, Francisco O cerin jáuregui.=  V.° B.°=E1 Gerente, Guillermo Fradera.X -1010

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 30 de Abril de 1902.
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temperatura máxima del aire á la so&bra....................  ,1 7 .8
Diferencia. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •».  14 .8femperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra» 98 .4Idámíd. dentro dé saá esfera de cristal........... 58 4Diferencia..................................................................  80 0temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal Ó l a b o r a b l e . 96 4 mínima id. 2 1

<• Velocidad del riernto em lu  última* Yeiítio**tro lioru(kilómetros). .....•••••..«•••••••♦•••••••m* *.»»» 4131 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... g $
i  áltura ídem con respecto á la media anmal á lu  nuevo 
* horas de la n o c h e . «■ 1«5 g Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (milímetros). »
g Sol completamente despejado................... ....................... 1Q* 40*1 gol entrevelado por nube* ó vapores-, ......................... .. t  m
5 total de insolación durante ^ .............. t u . »  f 13 03
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ñy a monto............. *
• a i Fémaide. ».**.!
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I
i
!
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Muy nuboso.; 
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1

12 0
1
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Sirte.
Perpiginái.,****,*.«,/

757.6 '
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+  2 4 !
+  R,7

o n o . . * !
0'*
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8 0 
8.0 Ü,

í-xi -•-  1.8 í
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3 s-

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 30 de Abril de 1902, comparada con la 
del día anterior.

j CAMBIO AI. CONTADO

FONDOS PÚBLICOS I " .............
Día 29. ¡| Día BO.

lauda parpóla a al 4 0/0 j |
iniorior. i |

Itrl® F„d® 50.000plaff. nomlaálei.., I 71*90 71'90
Mam 1, da 25»000 id. id . , ,*.,»..... 71*90 71*96-90
Una J>, i® 12-500 Id  id .    72 0/0 72 0/0-7 DO 5
liésa C, da 5 000 íd» íd... •.. •.. * *-*1 72*G6 1 72*05
Mita B„ de 2.500 id. i d . .• i 72 05 I 72*10-15
Idem Af de 500' íd. íd*. . . . . .  *. * . .  *.! 71*05 I 72*05
Mina G y H, de 100 y  200 íd. íd . . ; 72*40 ! 72 06-40
T* diferentes series. *.. * .. * *. * *. *. *; 72*10 . !' 72*08-10-72 0/0

Irada al 6 0/0 amoriiiaM®.

Serie F, de 50.000 pías, nominales.» 98*80 98*75-80
ídem 1* fe 25.000' íd. íd. •. * . . . . . .  • 99*76
Idem D. de 12.500 íd, íd . ..............  98*80 i 98*85-76
Idem Of da 5.000 íd. íd . . . . . . . . . . . .  98*06 9870-76
Idem B* da 2.500 íd. íd . . . . . . . . . . . .  98*90 ! 98*70-75
Idsm A, de 500 íd. íd ... . . . . . . . . . . .  9440 0440-06-45

diferentet sartas. . . . . . . . . . . . .  • *., ■ 98*80 ¡. E98'65-70-90-75

Bancos y  Sociedades.

Gáfelas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1101*90 il ■ 10015

Idem íd, ai 4 por 10 0 . - 1 2 1 .000 ... (100*10  »

r i u t e a i i f e l l a u c o ■ #70010 : 416 0d)-475*60
475 0/0

Sdtm. íd. íd.—Cantidades pequeñas, » - | *
peía del Banco Hipoiecano.de Es

pala» 100.000........... 178 010' ¡ ' 179:0/0 ¿
Idem del Banco de Castilla (80.000 ¡

accume-i) wnprendiáu entre ¡m ¡

DA 29 Día Si,

as meros 1 ¿ 60*000» por cancela- 
: ©lia. de 2 ,0 .0 0 0 .. . . . . . . . . » . . . . . .  180 0*8 1

Idem i i l  Banco Higpano-colonial, 1
á 80.000........................  * ! *

I ta u  del Banco Hispano-Americano,; ¡
■ rimeros 1 á 200.000 nomInati~
ira®,.. , , , ,  . . »  ■ 157 60-165 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
d e f  abacos,—Acciones ai portador S i6 50 ¡ 897 0/0-396‘50 

Idem fd. íd.—Cantidades pequeñas .1 » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de 'Chamberí,, series 1 á 12, de- /
1 .000 acciones cada una» núme- 1
nw 1 i  1 2 .0 0 0 . . . . . . . . . * . . . . . . .  •! 181*50 181 0 O

Idem de la Sociedad de electricidad 
del fíur de Madrid (L&vapiés), ri- ■! 
moros 1, i  1 .0 0 0 .» . . . . . » * . . . . . . . ! » !, •

Idem de la Sociedad de electricidad, 
del Mediodía de Madrid, íú  meros 
I  i  1 2 .0 0 0 . . . . » . . . . . . . . . . . . . .  101 010 101 m

R esum en  genera l d® p estetas umiimnfes 
n egoc iad a *.

Penda perpetua al 4 por 100 interior. • - . . . . . .  1.900.000'
Idem íd. al 6 por 100 araortizable. . .  •«• * .. .* •  489.500
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por 100. •.* • 56.000
Aoekmes del Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . .  "51.000 ■
Idem del Banco Hipotecario de España.. .  • • . . .  2 *000
Idem del Banco Hispano Americano'.. . .  *. •. *. 48*500
l i s a  de la Compañía .Arrendataria de Tabaco*. 55.000
l i s a  de la Sodedad de electricidad de Cham- 

b e r í.. . . . . , . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500'
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día fe  Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.000

B o ls a  d e  B a rce lo n a .
Beadt perpetua al 4 por 100 iatsrior. ............. *
ü « a  ídU ai 5 por JLOQ. ........    »

B o l s a  d e  B i l b a o ,

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. . . . . . . . . .
Idem íd, ai 5 por 100.  * ■;

B acnbios o fic ia le s  sotes»® ?*** ■
e x t p o n j e p o ® .

Barí*: 4 por 100 exterior» 78‘80.
Londres: 4 por 10 0  exterior, 00 ‘00 .

B o l s a s  © r fs p a is s j® !* ® ® .

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*52.
París» á la vista, beneficio, 87*40 87*85-37*80 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia  ofi c ia l de  E s p a ñ a  p a ra  e l a ñ o 
4.JT de 1 9 0 2 .— Se halla de venta en el AI» 
iuneén de la Gaceta de Madrid, sitando en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBgETiJE

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m   ............   12
Tercera ídem   8

A DMINICTP4CIÓN DF LA (, jSfElf A D "  «au IH IE .-.
L o  rcctemsctenes fe  de b  G aceta ca® pm

rs b  vio * * * fejfe , fe v 1'.' 1 e
r y ^¡r; " f ■- £■ í. » ‘ '-yn, . * Ur'y.

y ¿y v| ..ly1 "  ̂ ' * b  > i c r "
y y ,  wb Bies p o r  l o  si ? t r Í L 09I -
ge'? g&rt* lo^ de t Tí^ ír "*r*  qu f í,*  > t s t e
y l a i g e  r^ff "s cn u* de \ $ hk j p®i qm#
to mám  *

TJnAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 2i D.K AJBBIL 
^  08 1900 par® i?». eoBtrstaeién ce los servíciou L‘:-ovincialñS 
y municipeJes. Edicior oñcinu Be h*üla de venví ti. A lm a-
sén de la G a ce ta  fhy i.B - k .b  del Lbo-stm o fe
k  G-ob®rn4aldnf & uítiim os d i p m fa  mú,y

TJE&.L DEOBKTO É Jl^TRUCí ÓA vK-ít. *■ -'JábOI'
A® nlo d^i P rc f,’ (fct.Tad í d' í  ► t n  ̂r® n3% rw *

Ed u di» o**r i f  í. Jf*-> *> ■« feiOsi v̂ts > Xmn^ií de
b  C^Ktcr * fA ? Tt’tiD*-'* b f̂, * '4 *r -i» -

s% /fi^'a ®ad * e í v .

f l l N S O  DE LAB  AGUAS MINEBO-MEDIOINA LAS D I  L A  
v  Península é Islas adyacentes, Edicídn oficiaL S© ven- 
í% tu  el Almacén de la G U ceta db M¿x>b.i:d  ̂ m.ñ>
sfamplar»

D IG L A M E H T O  1)1 SANIDAD EXTERIOR. KDVUÓM OFI* 
d?*L Be halla de venta en el Almacén de I t  "t a c o ta  i>v 

ÍSaotib , planta baja del M inisterio de la 0 ohtr.*iir- u  prt - 
ú o  de p m U s  ejemplar, tanto m  español como .ín francés

SANTOS DEL DIA

Santos ■ Felipe y  Santiago el Menorf Apésteles. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS

TEATRO D I LA  PRINCESA. — A  las ocho y media.-  
La- artesiana.

TEATRO LAB  A.—A  las ocho y media.—El señor dé Ca
torce.—La procesión del Corpus (estreno),—El tren de Tos 
maridos.—Segundo acto fe la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Retolondrón.—El bateo»—La manta zamorana.—»La Capri
chosa.

TEATRO APOLO.— A  las ocho y media. — La torre del 
oro.—Los aparecidos.—-|Quo vadlst—La torre del oro.

■ TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La boda.— 
La soleá.—Enseñanza libre.—Los nenes.

TEATRO COMICO.—A  las ocho»—Beneficio.— Los-amo
res de la Inés»—Chispite ó el barrio de Maravillas.—La-Tra
pera»—11 chico de la portera.—Gazpacho andaluz*


